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INTRODUCCION. 

El presente trabajo recepcional denominado "La Procuración de la 
Asistencia lurídica Familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia'', se encuentra fundamentado en la doctrina administrativa, en 
legislación y jurisprudencia, y el contexto del mismo ha sido desarrollado a 

través de un método deductivo, es decir partiendo de lo general hacía lo 
particular, dando así una solución al problema jurídico de la ausencia de 
ejecución de los actos administrativos de procuración de la asistencia 
jurídica familiar. emanados de el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia. 

Ahora bien, la presente tesis se encuentra dividida en cuatro 
capítulos: Capítulo Primero: Marco Conceptual de la Procuración de la 
Asistencia Jurídica Familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, Capítulo Segundo: Marco Jurídico de la Procuración de la 
Asistencia Jurídica Familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, Capítulo Tercero: La Procuración de la Asistencia Jurídica 
Familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y 

Capitulo Cuarto: La Procuración de la Asistencia Jurídica Familiar por el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia como un Acto 
Administrativo. 

En el primer,:capitulo, se desarrollan los conceptos que servirán de base o 
soporte' para explic~r a la procuración de la asistencia jurídica familiar por el 
Sistema N~ci'ónal p~ri el Desarrollo Integral de la Familia, como uno de los 
fines que p-e~sig'u~:'e(Estado, el cual se concreta en la búsqueda del desarrollo 

integr~1/cié;1a(famillaO.ahora bien, dicho fin será realizado a través de una 
función ádmiríistrativa, ·denominada procuración de la asistencia jurídica 

familiar, la cual será competencia de una autoridad administrativa con una 
naturaleza jurídica de ser un organismo público descentralizado de la 
Administración Publica Federal, denominado Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, el cual tiene como objetivos la promoción de 
la asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, y uno de los 



servicios en materia de asistencia social que prestará dicho organismo, será 
la asistencia jurídica familiar. (Artículos 168 fracciones IV y V y 1 72 de la Ley 
General de Salud, ·Artículos 13 y 15 fracciones XII, XIII, XIV de la Ley sobre el 
Sistema Nacional de Asistencia Social, Artículos 3 y 34 fracciones 1 a VIII del 
Estatuto Org'ánico dél Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y Artículo 22 fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI de la LE?Y de losDerechos de 
las Personas Adultas Mayores) 

Finalmente, en el capítulo primero se precisa de ~onformidad · con la 
doctrina administrativa el concepto, las característica~: los· elé.mentos/ los 
requisitos y la ejecución del acto administrativo,. con 1a. finalidad de 
comprobar si los actos administrativos de procuración de asistencia jurídica 
familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, una 
vez que se han calificado de perfectos, eficaces y válidos cumplen con la 
condición, é'specífica de la ejecución de los mismos, establecien.do así que la 
ejecuci6n ,·de los actos administrativos, es la facultad con que cuentan los 
órganos d~. la Administración Pública, para hacer cumplir sus actos a fravés 
de la coerdtividad, lo cual obliga a las personas a cumplir con dichos actos. 

Posteri~r~ente, én el capítulo segundo, se hace referencia ·al ma~có 
jurídico. d~. 1a.•procúración de la asistencia jurídica familiar por ei Sis'tema 
Nacional para·e(DesarróUo Integral de la Familia integrado por: ArÚCulo 4 
párrafo tercer~ ~e~laccori.st.itución Política de los Estados Unidos Me)(icanos, 
Artículos 3;'4/6c~'40.dé la Convención de los Derechos del Niño, Artículos 
24, 162, 16Bf~<i€~i~nk~ iVy v y 172 de la Ley General de Salud, Artículos 4, 
13, 15 de·laLey.'~ob~é ~I Sistema Nacional de Asistencia Social, Artículos 3 y 
34 fracciO'nés:IJ.if{vi1I del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarroui:i· l~t~g"ri(été' la Familia, Artículos 9, 1o,11, 14 a 46, 48, 49, 52 a 56 
de la Ley'd~;Íos;De;echos de las Niñas, Niños y Adolescentes, Artículos 22 
fraccione~ {~'.'vi/28 y 30 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores y ·A.rtícÜlo 923 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal. 

En .el capitulo tercero, se desarrolla que la procuración de la asistencia 
jurídica familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, es la actividad administrativa emanada de una autoridad 
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administrativa, con una naturaleza jurídica, de ser un organismo público 
descentralizado, que tiene como objetivos: a) la promoción de la asistencia 
social y b) la prestación de servicios en ese campo, denominado Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el cual través de un área 
administrativa denominada Dirección de Asistencia Jurídica, proporciona en 
forma gratuita orientación. asesoría y asistencia en materia de derecho 
familiar a los sujetos de asistencia social. con la única finalidad de proteger, 
tutelar. amparar y representar los derechos de los integrantes de la familia y 
de asegurarles un desarrollo pleno e integral. (Artículos 168 fracciones IV, V 
y 1 72 de la Ley General de Salud, 4, 13, 15 de la Ley sobre el Sistema 
Nacional de Asistencia Social, Art. 22 fracciones 1 a VI, 28 y 30 de la Ley de 
los Derechos de las Personas Adultas Mayores, Art. 3 y 34 fracciones 1 a VIII 

del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia) 

También, se señala en el capitulo tercero el papel que desempeña el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia en la procuración de 
la asistencia jurídica familiar ante el Poder Jurisdiccional, en materia de 
derecho familiar, desprendiéndose que aquel será una autoridad 
administrativa auxiliar del Poder Jurisdiccional en materia de derecho familiar 
cuya finalidad primordial será la prevención de juicios en materia familiar. 

Finalmente, en el capitulo cuarto se establece que los actos 
administrativos de procuración de la asistencia jurídica familiar emanados de 

el Sistema Nacionál para .el Desarrollo Integral de la Familia, son una 
manifestación de voluntad' externa y unilateral, que expresa una decisión de 
una autoridad ad~inistraiivá competente, en ejercicio de la potestad pública, 

denominada Sist~~áN~¿.ici~al p~ra el Desarrollo Integral de la Familia, y ésa 
decisión, crea, ~e~ono¿~;,'m'bdifica o extingue una situación jurídica subjetiva 
en materia de derec.tío;fá~iÍiar;.cuya finalidad única es la satisfacción de un 

interés general, qt.Íe.'es :ia ll~mada búsqueda del desarrollo integral de la 

familia, pero dictié>s actos administrativos, no cuentan con los elementos de 

la ejecutividad y la ejecut;,riedad, los cuales se traducen en la exigencia del 
cumplimiento forzoso de los actos de procuración de la asistencia jurídica 

familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 
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Y se señala, como una forma de solución a la ausencia de ejecución de 
los actos administrativos de procuración de asistencia jurídica familiar por el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, la propuesta de 
reforma a la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social, que es el 
ordenamiento jurídico de carácter federal que contempla en su capítulo 
segundo la estructura, patrimonio y las funciones del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral de la Familia, señalando, así dicha ley en el artículo 15 
fracciones XII, XIII y XIV las facultades del Sistema Nacional_ para el 
Desarrollo Integral de la Familia en la procuración de la asistencia)urídica 
familiar. 

Aho~a bien, la propuesta de reforma a la Ley sobre el Sistema Nacional 
de Asistencia Social, consiste en la adición a dicha ley, de un Capítulo Cuarto 
denomi_nedo "De las Sanciones" en el que se establecerá d~ una forma ciara, 
las sanciones:adminlstratlvas que se Impondrán, por el incumplimiento de 
los actós. aél'mi~isl:rativos de procuración de asistencia Jurídica familiar por el 
Sistema NaC:i'o~iíl p~ra el Desarrollo Integral de la Familia, estableciendo así, 
dicho capitulo :.e-n que consistirán las sanciones administrativas, quien las 
impondrá, fas coridlclones qué se tomarán en cuenta para imponerlas y que 
recurso se podrá_ interponer en contra de las mismas, todo esto con la única 
finalidad de que los actos administrativos de procuración de asistencia 
jurídica familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia sean cumplidos, ejecutados y produzcan las consecuencias jurídicas 
para lo cual fueron creados. 

Así mismo, se propone también la reforma de los siguientes artículos de 
la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social:- al-Artículo l O en el 
sentido que a la Sei:reta~ía de Salud considerada ésta¡ de conformidad con 
dicho precepto;',dl'.)fn'(,' la auto~idad competente de.vigilar.el ctmplimiento de 
la Ley sobre ~I Sist~;,,·á Ná~iorial de Asistenda So~i~l;;~~e(l~.facÚlte a través de 
la inclusión dé \ÍJ~acfracción 111 a dicho artícÚlo>para la imposición de 
sanciones admirÚstrativas en relación con la asisten'i:1a jurídica familiar, lo 
cual lo realizará conjuntamente con el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, b) Artículo 1 5 esto con la intención de modificar de 
dicho precepto las fracciones XII, XIV, derogar la fracción XVII y aumentar las 
fracciones XVIII, XIX, XX, XXI, XXII y XXIII, con la finalidad de establecer de una 



forma clara y especifica las facultades del Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia en la procuración de la asistencia jurídica familiar, 

dotando así mismo, a dicho organismo público de la facultad de sancionar a 
las personas que incumplan los actos administrativos de procuración de la 

asistencia jurídica familiar, y por último se propone la reforma del 

c) Artículo 4 en el sentido de que dicho precepto establezca de una forma 
clara y precisa quienes son los sujetos de la asistencia social, los cuales 

simultáneamente son sujetos de la asistencia jurídica familiar. 



CAPITULO PRIMERO. 

MARCO CONCÉPTÚAL DE LA PROCURACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 

FAMILIAR POR EL' SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA. 

EL ESTADO. 

1. 1. Concepto de Estado. 

a) Concepción Etimológica del Estado. 

De acuerdo con la obra denominada Vocabulario Jurídico, la palabra 

Estado deriva "del latín Status,-us (del verbo sto, stare, que significa 

"estar de pie" o "mantenerse") propiamente "acción o modo de tenerse", 

de donde "modo de ser" o "situación, condición, posición". En el latín 

clásico se usó comúnmente para designar la situación en que se 

encontraba la cosa pública o la manera en que la misma se ené:Óntraba 

organizada: status civitatis, status reipublicae, poco a poco se. perdió de 

vista la significación original de tales expresiones y status pasó a 
designar la organización política de una Nación". (1) 

1 .- COUTURE, J. Eduardo. Vocabulario Jurídico, Sexta Reimpresión, Ediciones Depalma, 
Buenos Aires, Argentina 1997, p.265. 



b) Concepción Doctrinal dél Estado. 
. ~~ .. -. ' 

En la doú~Ín~ '.dásica del Derecho, se han elaborado múltiples 

~:;:~~~1ib~f:;;~de~~:;~~!:~l~~(~~r~Tf~~1~~.ºj1e4~;s;[ª importancia señalar 

Acostd.~e~·~!r·~:r~~~~-f{~~;:~R~~~~~:·:~s~~,~~f.~·5n;1:~.C>r,9~~izac1ón política 
soberana de':( una•<•'sociedad ,,.:,numani.l~·<establec1da/en un ·•territorio 

determ1 11a~~-;;:,,,:_,~~j~;ip.~~;j~r[~.~J~~b;i;,¡;H~í~B~bf,~ffi'.;;~·:i·~.ci~pe~"de~c1a_ . v 
autodetermlnación;)con:ó,rgan.os[de.~gobier~o}'i;d_e·admini,straclon_. que 

pe rs ig ue". éí~~~ ~@1r.~:·:TI~J1~,~~~(;:~i1~~~s~{~~~¡~~~~~,i~1:~;t~2~i~~;;•·~~-~·-· · .. 
Serra Rojas n1a11ifiesta•_qu,e:~eLE~ta~o es un.()rden,de C()11yive11cia,~e la 

sociedad •·:p~lí~i~~~~·~-~~·~/o.rQ·~~-i~a~~\a·~~-~·;~f¡~1:,~itf.~t~:~,~!)~gE'~ü,perior, 
soberano ··Y. c_oactivo; ';.Que~•••s~ '•',lnteg ra 0·c~n,- una;·:poblacion,·~.e.1~.mento 

~~~;;ig:Sf f ~~~~~~~~~i~t¡t~JJ~k~~l~~~~;~~: 
Burgoa Orihuela afirnia que ,;el E~t~d8·e~·Í.Jn~p~r~onii:'l11oral'~r~ada y 

organizada por el Derecho, que se lntegr~ ·éon. la c:'oncurre~cia de 
diferentes elementos, sin los cuales' no podría existir,·· ni 'cónéebirse 
siendo estos los elementos formativos y los elementosposteriores a su 
formación, dentro de los priméros se encuentran la, pobladón;. el 
territorio, el poder soberano y el orden jurídico fundamental, 
manifestándose los segundos en el poder púbHco y en el gobierrÍÓ". (4) 

. . . ' 

2.- ACOSTA ROMERO, Miguel. Teoría Géneral. del Derecho. Administrativo, Décima 
Cuarta Edición, Editoriál Porrúa, México, 1999,'·p:l O~.. . 

· .. ·.,· .··. 
3.- SERRA ROJAS, Andrés.· Teoriá 'del Estado; Quinceava Edlcló·n. Editorial Porrúa, 
México, 1990, p.167. .. · ···:· · 

4.- BURGOA ORIHUELA, lg~a~lo. Dl~ci~~arlode.Der~c~ocons;ltuclonal, 
Amparo, Cuarta Edición, Editorial Porrúa~.· México, 1996, p.14 7. · . 

Garantías y 
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De las anteriores opiniones expuestas de ilustres juristas, sobre el 

concepto de Estado, se llega a inferir que el Estado es la organización 

política de una sociedad humana, que cuenta con los siguientes 

elementos: 

a) La. Població.n entendiendo por ésta. al '.conjunto de 

que integran: la sociedad. humana· >y que se 
": ,- ' ,' ';~ . 

1 .2. Los Fines del Estado .. 

personas 

organizan 

Para abordar. el punto de los fines del Estado; es importante 

mencionar · un· concepto de la palabra fin, entendiendo por ésta "'la 

meta, plán o programa por perseguir, ·algo por alcanzar que .. justifique 
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nuestra acc1on o que constituya una aspiración individual o 
colectiva". (5) Siendo así no se podría imaginar al Estado sin fines que 
realizar, existiendo, en éste fines que persiguen el bien social, propios 
de cada comunidad configurados de acuerdo con sus condiciones 
culturales, económicas y políticas. 

Pero las ideas en torno .a los fines del Estado han sido muy variadas, 
pues diversos estÜdiosos. del Derecho se han ocupado del tema, 
haciéndose de suma relev'an~la mencionar el pensamiento de: 

El U~sÍ:re H~ns'. K~ls~~;\ quien permite .. deducir que los. fines del 
Estado. se. r~d~~~~.~ ~·~'¡;'r;:ir~~ j~~'idic~ al s~..Viclo de.cualq~ler fü1 social 

:~~~~~;~~~~~iti~f f t·í!~~~i;;~Í~~=·:::~ii:aaftl::~;:. 
palabras:.que• .el Derecho no;es· mas·: que la forma de todos)os posibles 

cont;e n•it:~J'f~~c;~lttJ1~~'.~~i:'.}~{f~.; ;:;L~ •.·. , , ·.. ·:.·.:.:):::{:;')}\,: 
. .,,º~:.1~~~~f ~~il~~~l~~~i:;;M;,~:~~~1;i!~~i~~t~·,~ 
pregunta ¿para qué•,eids.te{el•Estado?; púede contestarse que existe para 
realiz~rilasn·~~.f'16~~~fqü~h'le'M'en/2c;mo contenido Una aspiración que el 
hombre;cpÓr's[·~(¿.:f;;j';':nb'p~'~de coii;egulr; En tales condiciones el 
EstadÓ exi;tefpa~á~·a)' Pr~~~;ar I~ paz y la armonía social, b) Realizar la 
presta~ió~·de ;~~vi~i~s públicos, c) Procurar la educación de la población 
del Est~d~r~:I) 'P~Óc~~~r el mejoramiento integral de la misma, 

5.-Diccionarlo Enciclopédico Quillet, Tomo IV, Treceava Edición, Editorial Cumbre, 
México, 1988, p. 323. 

6.- KELSEN HANS, Teoría General del Estado, Editorial Porrúa, México 1991, pp. 52 y 
53. 
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e) Defender los intereses de la sociedad tanto en el aspecto interno, 
como el externo, f) Lograr la estabilidad social por medio de la 
aplicación del Derecho, g) Llevar a cabo toda actividad que le asigne el 
hombre y que éste no pueda realizar". (7) 

Y González Uribe, quien expresa que los fines del Estado se 
traducen en uno solo que es el bien común que "se manifiesta, sobre 
todo, en los bienes y valores que la sociedad, con los elementos de que 
dispone, asegura el beneficio de la persona humana: el orden, la paz, la 
justicia, la seguridad, el bienestar. Para la consecución de estos bienes, 
pone la sociedad una serie de medios muy Importantes: las leyes, los 
servicios públicos de toda índole, las sentencias de los tribunales, la 
educación, la beneficencia, la cultura, el ejército y la policía. Y debe 
quedar muy claramente establecido que estos medios han de estar 
siempre al servicio de los bienes y valores del bien común. Hay una 
relación jerárquica de subordl_naclón y dependencia entre los 
instrumentos que sirven y los bienes· que son servidos por ellos. Solo así 
se evita el absurdode los Estad;;s'...' Capitalistas o Totalitarios- que con 
un instrumental jurídico' y ádfuil'Íisf~aúvo ·rfiúv pérfecclonado atentan, sin 
embargo, contra los valores: ~seridaÍ~s d~-1~ sociedad y la persona". (8) 

Por todo lo anterio~, se ~:d-~spr~nde que los fines del Estado se 
engloban en uno solo qÚee{~í Í1áóiádo bi~n común, que se traduce, en 
el fin de la sociedacl,·llamado•IJ¡~~-~ocial ~Lcual esta subordinado al 
bien supremo d~ 1á;per~ori'a.'hu.rr\ana;':im~nifestándose éste en la 
procuración d~:Ja p~~;,:la ár¡.;,o~ía·soci.al, la justicia, la prestación de un 
servicio pú.blÍc~;' ··el~ rriejor~;,;i~-nto';_ inte~~al~ide' Ía soéiedad y de la 
estabilidad ~~é:iái/por ;f.;edi~_de;1~•ai:>lié~ciÓ~.del Derecho. 

... .. .. , ·:::· ··: ~' - '':_.>~'.- '.--:> --_(:; ~~>~,":: ·. ;;)~-<: 

-. < ... ·.• ·.·· .. · .·· ..• ·. }: . ·.· 

7.- GALINDO CAMACHO, Miguel~ Teori~ del Estado,' Cuarta Edi.élón; Editorial Porrúa, 
México 2001, p. 298. · " . . . · 

8.- GONZÁLEZ URIBE, Héctor. Teoría Pa'lílica, Décima Edición: Editorial Porrú~, México 
1996, p. SS. .. 
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1.3. Las funciones del Estado. 

Para realizar el estudio de las funciones del Estado es necesario 
señalar un concepto de función, que dice "la misma etimología de la 
palabra función determina cumplidamente su concepto, proviene de 
fungere, que significa hacer, cumplir, ejercitar, que a su vez se deriva de 
finire, por lo que dentro del campo de las relaciones jurídicas de 

cualquier clase, la función significara toda actuación por razón del fin 
jurídico en su doble esfera de privada y pública". (9) 

Por lo anterior, se puede llega a deducir que las funciones del 
Estado son los medios o diversas formas que adopta el Derecho para 

realizar los fines del mismo. 

Ahora bl~n; diversos e~tudiósos del Derecho han :emitido su 

opinión acerca de las funcione~ del Estado, c~~o l~:es .Biel~a,' quien 
afirma que ."las fundones dei Ésiaéio ;;·¿¡(ías"de' la .~ocieci'ad siendo' éstas 

la seguridad, la justicia, el bie~e;t'a~.~~ ,el CÍ~d~n.ec;;nÓ.:Oico,~ político y 

cultural; pero la sociedad sin el Estado no _podría ga~'antizar esas 
funciones en consecuencia, el Estado. nó tiene funciones· .. distintas de 

aquellas que interesan a la sociedad sino q:ue son las .dela sociédad 
misma". (10) Es decir que todas las funciones del Estado se derivan de 
la principal función de ésté, que es garantizar meéli~nte n~fmas 
jurídicas, la seguridad, la justicia y el bienestar en el orden económico, 
político y cultural. 

9.- Diccionario Enciclopédico Quillet, Ob. Cit, p. 434. 

1 O.- BIELSA, Rafael.· Derecho :Administrativo, Tomo 1, Roque Depalma Editor, Buenos 
Aires, 1975, p. 151. 
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La doctrina clásica del Derecho y la legislación positiva, han 
reconocido tres funciones esenciales del Estado para realizar sus fines 
que son las siguientes: 

a) La Fu.nció.n. Legislativa: Es la actividad del Estado encaminada a 
establecer:las normasjurídicas generales . 

. -,,;;.,,,, '>,\:··· 

b) La Fuh¿j¡S·ri Ádl11ih'istrativ~: Eslá función encaminada a regular la 
~ctivíclá~(~~;;cretá.v~túié1.atde.1~1i~tado baJo el orden jurídico. 

<) ~.%~11.~it~I~\~1~h~;~t~;1g~~~1:~«:,'~t.:~~~mlnad• 
a) La Función Legislativa'.del Estado~ 

. . .... · .·.:·- ... : .:: .. ,:.>,1n.:··;:.;: .. ' .-. .. :_·· . 
. :>:·;=;··· };. ".. _,. 

La funciónl~gl~latl~i·dei E;tado segú.n Serra Rojas es "u.na actividad 
creadora cl~Íd~f~chC>:obJetÍvo del Estado, subordinada al orden jurídico, 
que collsiste.é';,/é>Cpeclir las normas que regulan la conductá de los 
individuc;s: vtí.'oí9a~Yzaeíó'n soc1a:1 v pomka": c11> 

Ahora bien,. la función, legislativa del Est~do. p'uede i~~¡:;Jista desde 
dos criterios: ~l .formal y material; el criterio rdrm¡¡,1 ~se refiere al ,órgano 
que tiene a su cargo dicha función, y de conformidad'cÓ~:eL'artículO so 
de la Constitución Política de los Estados uri.ictos~·MexiC:~nos, ·dicho 
órgano es el Poder Legislativo de los Est~dos ur{1CÍó's~Mexicanos,' el cual 
se deposita en un Congreso Gerieralq~:e ~ec:Íi~idf~iÍ'.e.n'Ctos' Cámaras, una 
de Diputados.y Otra .de Senádor~s.' :·~~~~-.·;·;\;;;F;·~f};\~!N~1~~~·~:r•,(? !'../;''' . · ... •· 

El criterio material de la funéiÓn 1éªi51áfi;i~':ci~i E~t~d¡;; ;;¿6nsiderando · <, , ' ': >'' ',• '-,'' ' \ ,, O•>- ¿, _(>,;,,.· -~'•' ,,·,,~~-~--r,\01-;<; ~1;.t'~(f;,¡.;'·-\'J• ,~:-;;.·_,-~:-'/'°':". (;'!'., •-•;.".!t••",,.::" '•:•'' ,.:" •N ".< •t • 

nuevamente al. ilustr.e, Se rra .Rojas c:se: refiere•:a:querel'actoJípico: de'.. dicha 

;~~:~1~.:~f x1~i~;~~±~t~~11~!i~~~"~"'~~í~f ~~c1!~;~::~ 
materiallTleiite §orisid~r'ado ley ti~n~ la~ siguientes car¿¡ct~d~tié:'a~: ar. Es 

. ~ - . :o ... . · .· -

l l.- SERRA ROJAS, Andrés. Derecho Administrativo, Primer Curso, Editorial Porrúa, 
México 1999, p.43; 
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una norma de conducta, abstracta e impersonal expedida para un 
número indeterminado de casos, que se aplica a todos los que se 
colocan e, en los supuestos de la ley. b) Es una norma general y 
permanente. c) Es un acto regla creador de situaciones jurídicas 
generales. , d) Es una norma obligatoria. e) El acto legislativo es 
imperativo, ya que el Estado impone la obligación de someterse a la ley y 
está provisto de una sanción que son los medios adecuados para su 
debido- cumplimiento. f) La sanción o coercibilidad, es de naturaleza 
diversa porque en unos casos es una coacción material y en otros es una 
sanción juÍ'ídica o una garantía de vida social, a las garantías de orden 

público o de la propia Ádministración". (12) 

Por todo lo anteriormente señalado, respecto de la, ,función 

legislativa del Estado, se d~du~e que ésta es una actividad del r,nlsmo, 
que consiste en expedir normas abstractas, impersonales, generales y 
obligatorias, que regulan la' éoríducta de los individuos, la organización 
social y política de los rnls~os, a cargo del Poder Legislativo de los 

Estados Unidos Mexicanos dé conformidad con lo señalado en ,el artícúlo 
50 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) La Función Jurisdiccional del Estado. 

La función jurisdiccional del Estado en la opinión de Faya Viesca 

se da cuando "el Estado manifiesta su poder en actos típicamente 
jurisdiccionales a través del Poder Judicial, qué es 'el, único competente 

para actuar formalmente en actos concretos; éstos tienen como fin 
dirimir derechos en base a personas físicas o morales y desembocan en 
una sentencia". (13) 

1 2.- SERRA ROJAS, Andrés. Ob. Cit., pp. 49 y SO. 

13.- FAYA VIESCA, Jacinto. Administración Pública Federal, Segunda Edición, México 
1983, p. 40. 

8 



Y esa función jurisdiccional del Estado puede ser vista desde el 
punto de vista. formal y material, desde el punto de vista formal se 
refiere al órgam) que tiene a cargo dicha función, y de conformidad con 
el artículo !Óf4)de )a:: ... é:i:mstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos'; el:ejercléio' del Poder Judicial de la Federación estará a cargo 
de la su.pre'mil

1:corte de Justicia, Tribunal Electoral, Tribunales 
Colegii:l.dosy'Ú'nitii:~ios de Circuito, Juzgados de Distrito y Consejo de la 
Judicai:ur~ FederaÍ . 

. La fundéin J'Jrlsdiccional del Estado desde el punto de vista material 
es entendida según · Serra Rojas como "la actividad . ~el Estado 
subordinada al orden JUrídico y atributiva o productora de· derechos, en 
los conflictos concretos o particulares ''que se>,I~" sbmeten para 
comprobar la violación. de una regla de derecho.';ci.:~~:'~~aG'it'~a:~ión de 
hecho v adoptar la solución adecuada;.:~si:~·,~~tivid~dé~s!Í~';¿lución de 

conflictos de intereses';. (14) · , · .. · :;!'.'.:'_:~,,t~;~~~':::;,,,)};!i~~;;.,;~~~~' _. ·. 
Siendo así la finalidad del atto:'.jurisdiccional .• es , declarar 

imparcialmente el derecho eri; 1~~'rt~~~i¡'~S'¿ririt'[6'~~~tii~f6'~'-r.'g de ~o'nflictos 
que son de su competencia:, ·· . "};;::(:,o , "' ·•' •·.: '::'.: ~·--:;::, <A 

" . ,•·, '':;_~;;\ :'.'.:f;_j:~;/~· , .. ~- ~' _;:' 

Por lo anteriormente·•.•se~·ai~di·~j:·s;._J~s;rerÍ~~\~~·Je::la .. función 
jurisdiccional del Estado ;e:m~~iíi~st'a'e~\'J-.a~tc;·:r~rid~~entáí 'que es la 

• • • ' 1' . .' ·. :, t : • ·.-~ ).,i'. <;:;. ;,, : . ··., . ~ <f-•."; ·:-' ,!~ -J"· :'.":··'." ~'·'~· ~:" ... '-'· ,- ., _ ~·'." :'. ~!-''• . ~- .'_ '-, ,. e:· '.'' · ·. · • 
sentencia, y se prec1sa._co,m~ la 1,acdon:uundica··:'.encam,inada a la 

~:~~~~~ci~:1 d;::ee;~J~~¡~¡:~;~~'.~~~~~~1~~~~~~'.''i~i:~~r~:~-i~:~goc:~c~: 
señalado con el artículo .94_.de 1a<cónstiti.Jcióri Polítiéa' de los Estados 
Unidos Mexicano~:· · , ... _~- \··· 

14.- SERRA ROJAS, Andrés. Ob. Cit., p. 65. 
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c) La Función Administrativa del Estado. 

La función administrativa en la opinión de Fraga Gabino, es "la 
actividad que realiza el Estado bajo un orden jurídico y que consiste en 
la ejecución de los actos materiales o de actos que determinan 
situaciones jurídicas para casos individuales". (l 5) 

Lo anterior, nos permite distinguir la función administrativa, de las 
demás funciones del Estado, con la función legislativa se realza la 
diferencia, ya que en ésta nunca se realizan actos materiales ni se 
determinan situaciones jurídicas para casos individuales, la esencia del 
acto legislativo es la creación de situaciones jurídicas generales 
abstractas e impersonales; de la fÚnción jurisdiccional se distingue la 
función administrativa, en virtud de que ésta no se va a. fundar en una 
sentencia, pues la función administrativa es una actividad interrumpida 
que puede prevenir conflictos ·por medidas de policía. 

Por otra parte es importante mencionar que la función administrativa 
dC?I Estado, al igual que las demás funciones del misnfo, puede ser 
estudiada desde un punto de vista formal, que se refiere al órgano .que 

tiene a cargo de dicha función, y de conformidad con el artículo.89.de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Poder Ejecutivo 
Federal, será quien lleve a cabo dicha función, ahora b·ien; .desde:.el 

punto de vista material la función administrativa del Estado,:según'.Serra 
Rojas, se refiere a una de las funciones del Estado• "que.sereáliza bajo 
el orden jurídico y se limita a actos jurídicos concretos y. ados;actos 
materiales que con ella se relacionan; que; Úenel1 · p;,r:Cfillalidad la 

prestación de un servicio 'público 'o(la ,re<llización d~ 'l~s 'Cí~~ás 
actividades que le corresponden .~~::sJ~; rel;aciorles con otros entes 

públicos o con los particulare~;·i>¡iJ~ Jff:r,é'girii~n d~ p61icía'.'~ é16) 

15.- FRAGA, Gabino. Derecho Adml~l~uaiivo~ Trigésima Quinta Edición, Editorial 
Porrúa, México 1997, p. 63. .• ·. . .· 
16. - SERRA ROJAS, Andrés, Ob. Cit., p. 67 .. · .. 
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Considerando lo anteriormente señalado, se puede llegar a inferir 
que la función administrativa es una función del Estado, que le 
corresponde al Poder Ejecutivo Federal, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual se realiza bajo un orden jurídico, consistiendo ésta, 
en la ejecución de actos que determinan situaciones jurídicas para casos 
individuales, que tiene por finalidad la prestación de un servicio público 
o la realización de actividades con otros entes públicos o con los 
particulares, .bajo un régimen de policía; 

LA ADMINIS~RAO()~,~ÚBUCA '• : : ¡ ·• / · .. 

·::·<·é:/;:;r<~0;,~::J~~::~ ;~~~~}.~'.~ .. ~\~¡_" -·.-, -- -
1.4. Concepto dey\d111inistración Pública. 

-· · _ ·'_·_. __ ; ~.--i~ ~:---~~;:/I~ ~:~1:::'.~<;:'.~'~:~~~~/,1;:t~~T~~:~--;;'.:_:::zr -_-; < .. ; ,.,. · 
a) concepclón .• d6c(r'irf~1~tie·1aAclmin1sfración·•.PúbHca:·· 

::::~~~~~E~i~lf {i~lri~~~~~E~~¡~t~í~&J~:,;Jrri:., :: 
--,~,.:~:~- \.·: ::~.'. ~:;~::t~X~i::~;~~;f.Ji~~}$il~:~-~~-~~111~\~lj!~~;1iit1/2%~'-~-~-1~}~:'.·.·:~ ~\_.-~i~: _.·-_·::: .,.- -, . _ __ .. º 

Báez Martínez expr~sa'que','.'.la7A.cl infn}stradón{P.ú blica··o actividad 

;;:,::!:.:::::::::iit~It,~~!~¡~l~il~l~1~~~~'. 
los órganos del Estado que dep~hd~'rí't:Jj;.~~t~ (;' i'ri'ct'i'~~'¿\~ri;~gt;·~del Poder 

d=~~r~~~~n q~;s t:~~s ªP;~er::~g~t:ti~72i~~~~Vftt~W~~~lJt~~t~~~~ ·.~~ 
continua y permanente, siempre persigu~\i el.ln·f~-~é'5'}¡)5~1T2b~fáci'optando 
una forma jerarquizada. v contando .. con:'~):~:'el:;'liftrfici~"~¿St'.'ile'r~·;;nales, 
b) elementos patrimoniales, c) estructÚraju~ídicél:,-V'.Cí>;(p;6~edlm1entos 
técnicos". (18) , . . ~·- -~:;··~:>.;; .. ::~.~ ~<- · .. .. 
17.- BAÉZ MARTÍNEZ, Roberto, Manual de Derecho ¡\i:¡¡,:;¡~'lst'r~tl~~; séptima Edición, 
Editorial Porrúa, México 1997, p. 27. 

18.- ACOSTA ROMERO, Miguel. Ob. Cit., p. 272. 
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Serra Rojas señala que "la Administración Pública es una entidad 
constituida por los diversos órganos del Poder Ejecutivo, que tienen por 
finalidad realizar las tareas sociales, permanentes y eficaces del Interés. 
general, siendo que la Constitución y las leyes administrativas señalan 
al Estado para dar satisfacción a las necesidades generales de una 
Nación". (1 9) 

Por último, Sánchez Gómez refiere que "la Administración Pública 
es aquella actividad que se encuentra escenificada por el Estado a través 
de una serie de dependencias y organismos que integran los sectores 
Centralizado y Paraestatal y que lleva como finalidad atender las 
necesidades de interés social o colectivo". (20) 

b) Concepción Legal de la Administración Pública. 

La Administración Pública, tanto a nivel federal como local será 
Centralizada y Paraestatal, esto de conformidad con lo establecido por 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y las Leyes 
Orgánicas de la Administración Pública Locales. 

Ahora bien, la Administración Pública Federal Centralizada estará 
integrada por: La Presidencia de la República, las Secretarias de Estado, 
los Departamentos Administrativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal. Siendo que la Procuraduría General de la República de acuerdo 
con la reforma de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 29 de Diciembre de 
1 994, ya no se encuentra· contemplada como órgano de la 
Administración Pública Federal Centralizada. Y la Administración Pública 
Paraestatal . se , ~~c_ofi't~ahi"i: conformada por: los organis.mos 
descentraliz¡¡_dbs}.la:s~errip're~~5.,;de· participación estatal, instituciones 

nacionale~'.·d~;cr~dit-Ü'f{é)~g~~l~~¿iones auxiliares nacionales de crédito, 

-~~i~~J¿R;~~~~~~i~~~~~l~\~i:.,~·d~· ,.":n:~:",:"~~::'º.~~,7:~ 
19.- sER~ R~JÁS.;\A;ndré·;,~·~oP': ·c1i.~. p:· s1.·:· ·< .,. -

•. :1_ :~ :.";-:<· :'·- - -~' ~· ~'>. > .:::·~-: .. 

20.- SÁNCHEZ 'cóMEZ 'Ñáiciso. p;¡,;;er C~rso de Derecho Administrativo, Segunda 
Edición, Editorial Porrúa, México, 2000, p 74. 
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Considerando, todo lo anteriormente señalado, se deduce que la 
Administración Pública es una actividad del Estado a cargo del Poder 
Ejecutivo, el cual a través de un conjunto de dependencias y entidades 
que integran la Administración Pública Centralizada y Paraestatal, 
realiza las siguientes actividades: a) mantener el orden público, 
b) satisfacer las necesidades generales de la población y c) conducir el 
desarrollo económico y social; por lo cual dicha actividad; es continua y 
permanente, siempre persiguiendo el interés público, adoptando una 
forma jerarquizada y contando con elementos personales, 
presupuéstales, patrimoniales, estructura jurídica y procedimientos 

técnicos. 
1.5 El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia en la 

Administración Pública Federal. 

Antes de ubicar al organismo público denominado Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia en la Administración Pública 
Federal, se considera de suma importancia hacer una descripción de las 

siguientes formas de organización de la Administración Pública Federal: 

a) Centralización Administrativa. 
b) Desconcentraclón Administrativa. 
c) Descentralización Administrativa. 

a) La Centralización.Administrativa. 

La Centralización.·Administrativa es una forma de organización de la 

Administr~cióri'PÓbliC:aFederal,cuya fundamentación jurídic'ase localiza 
en los sigu{ii-;;t~r~rcl'énamientos legales: En la Constitución Política de 
los E~i:~do~'..{ú~jd.o{ 2 Me~icanos que señala la Administración Pública 
Federal: ~erá~c~·~t;.¿¡1iz~da y Paraestatal conforme a la ley orgánica que 

expida . í:!L~;"'c6¡;'9re~6. ' que distribuirá los negocios del orden 

administrativo;YC:.•\r'tic~lo 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Me~Íc~nosi'v en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, }a ~·~ai ~stablece las bases de organización de la Administración 
Pública Federal, Centralizada y Paraestatal; señalando así que la 

Presidencia· de la República, las Secretarías de Estado, Departamentos 
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Administrativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, integran la 
Administración Pública Centralizada. (Arts. 1 y 2 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal) 
Ahora bien, diversos estudiosos del Derecho Administrativo han 

definido la centralización administrativa, considerando trascendental 
señalar el pensamiento de Galindo Camacho, quien define a la 
centralización administrativa como "la relación que existe entre el 
órgano superior jerárquico y los inferiores, cuyo deber de obediencia a 
un mandato legítimo del primero es inexcusable". (21) 

Por lo· anterior, se deduce que la centralización administrativa, es 
una forma de organización de la Administración Pública Federal, cuya 
fundam~nt~ción jurídica, se localiza en el artículo 90 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 2 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, que implica la unidad de 
los diferentes órganos que la componen y entre ellos existe un acomodo 
jerárquico de subordinación frente al titular del Poder Ejecutivo. 

Finalmente, es importante mencionar que Acosfa Romero refiere 
que "en la centralización administrativa se presentan los siguientes 
poderes: Poder de Decisión, Poder de Nombramiento, Poder de Mando, 
Poder de Vigilancia, Poder de Revisión, Poder Disciplinarlo y el Poder 
para resolver conflictos de su competencia". (22) 

b) La Desconcentración Administrativa. 

La Descon~~ntraciónAdministrativa es una forma de organización de 
la Administración Pública Federal, que tiene.su fundamento jurídico en el 
artículo 1 7 de la Ley Orgánica de la Admi_nlstración Pública Federal, que 

señala: que para. la eficaz atención y.:_eflciente despacho de los asuntos 
de su competencia, las Secretarías de Estado y los Departamentos 

Administrativos podrán contar. con órganos administrativos 

21.- GALINDO CAMACHO, Miguel. Teoría de la Administración Pública, Editorial Porrúa, 
Primera Edición, México 2000, p. 204. 
22.- ACOSTA ROMERO, Miguel. Ob. Cit., p. 284. 
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desconcentrados, que les estarán jerárquicamente subordinados y 
tendrán facultades específicas para resolver sobre la materia y dentro del 
ámbito territorial que se determine en cada caso, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

Por último, 
características de 

Acosta Romero refiere que "las principales 
los órganos desconcentrados son las siguientes: 

a) Son creados por una ley o reglamento. 
b) Depen.den siempre de la Presidencia o de una Secretaría de Estado. 
e) Su patrimonio es el mismo que el de la Federación. 
d) Las decisiones ;más importantes requieren de la aprobación del 

órgano: di! que.dependen. 

e) Tlerieri autoi:iomía técnica •. , . .....•. • .. 
f) En ocasiones ti.enen·personalidadJurídica propia".·(23) 

De lo anterior, se infiere que la desconcentracíón administrativa es 
una forma de organización de la Ad~i~lsir~~ió·¡,· PÚl:>11ca Federal, con 

fundamento legal en el artículo 17;\ de h la /Le~ 'orgánica de la 
Administración Pública Federal; y por, la' el.lar s~ otorga al órgano 
desconcentrado, por medio de uri '.'actó)nat~dá:l;..;eiii:e legislativo (ley o 
reglamento), determinadas facult<l'.ci~s cÍe'é:t'~~lsió;:;y ej-ec~ción limitadas, 
que le permiten actuar con mayor rapidez; éfic~cia y flexibilidad, así 

como tener el manejo de su presupuest6,-sin dejar de .existir el nexo de 
jerarquía, con el órgano superior. · . 

23.- ACOSTA ROMERO, Miguel. Ob. Cit., p.463. 
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c) La D~scentralizaclón Administrativa. 

La desceºntralizaclóll administrativa es una forma de organización de 
la AdmÍnistraCíón Pública Federal, con una fundamentación jurídica en 
los .sig~ierite~";'tirde~a~ientos: En el artículo 90 de la Constitución 
Polít1ca'/de 'i 165''' Estados Unidos Mexicanos, que señala que la 
Admintsfraéión:'Publica Federal será Centralizada y Paraestatal. En los 
artícÜl~; .. 1 ("·~/y:45 de la Ley Orgánica de la Administración Publica 
Fedérat:. tos éualestnstituyen que la Administración Publica Paraestatal 
estará ini:egráda. pc:lr: los organismos descentralizados, las empresas de 
participació·n e·~tatal, las instituciones nacionales de crédito, las 
organizaciones · aux_Iliares nacionales de crédito, las instituciones 
nacionales. de.• seg~ros y de finanzas y los fideicomisos; siendo 
organismo~ descentralizados, las entidades creadas por ley o decreto del 
Congreso de laÜniÓn.o del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y 
patrimonio propfo;"cu.~lqul~ra que sea la estructura legal que adopten. 

Y·en el arií~ul~ 14: la Ley_Federal de las Entidades Paraestatales el 

cual señªla,respecto_ de_ ;!a descentralización administrativa que son 
organismos descentralizados:Jas personas jurídicas creadas conforme a 
la Ley Orgánica de la

0

Aclmiril~·~-~adon Pública Federal y cuyo objeto sea: 
a) La realización de.acÚviclad.~s·:~C>rrespondientes a las áreas estratégicas 

o prioritarias; b) La prestaclón~d~ Ü~ servicio público o social, o c) La 
obtención o aplicaclon de recllhós-' para fines de asistencia o seguridad 
social. ... 

Ahora bien, dive;sós c~~edráticos han desarrollado diferentes 
criterios de lo que sé: debe ::de entender por descentralización 

administrativa, constcle~árl~o·:importante mencionar el pensamiento de 
los siguientes ilustres cat'ecirátl~c:>s~ 

Fraga· Gabino, quien ·arf~,Tí'aque "la descentralización administrativa 

consiste en confiar' alglÍf'..°as·~'áctividades administrativas a organismos 

que guardan con·'ª Hm1n1s·t:r~i::ió~ c:entralizada, una relación diversa de 
la jerarquía, pero shi': q~~'.'ciejen · .. · ele existir respecto de ellas las 

facultades indtspen¿ahles'pa~a c0'iíservar ta unidad del poder". (24) 

24.- FRAGA, Gabino .. Ob. Clt:; p.198. 
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Y en la opinión de Acosta Romero la descentralización administrativa 
es "una.forma de organización que adopta mediante una ley (en sentido 
material)~• la Administración Pública para desarrollar: l. Actividades que 
le compet~ii.:~I Estado, 2. O que son de interés general en un momento 
dadÓ, .· 3. :. Á··., través de organismos creados especialmente para ello, 
dotados'CÍé': 'J,érsonalidad jurídica, patrimonio propio y régimen jurídico 
prop1()·;;····c2sr,: .. ·· 

'cónsiclera.'ndo; ·.todo lo anteriormente señalado, se deduce que la 
descentralizaéi·ó~ administrativa es una forma de organización de la 
Admlnlstración'.Públlca Federal, cuya finalidad consiste en disminuir los 
efe~tos'éle.'que ;u~ solo órgano centralizado, lleve a cabo todas las 
funciones" adm.infstrativas que le correspondan al Estado, y para ello se 
transfieren '•atribuciones a otros organismos que contaran con 
personalidad '.:j~'rídica; patrimonio propio y de un régimen jurídico 
propio, todo estó;' con .fundamento en lo señalad.o en: Artículo 90 .de la 
constitución Políticacde los Estados Unidos Mexicanos,' Articul~si:1, 3 y 
45 de lá Ley Órgánic~dela>'.~drninistración ·• Públ.icaFederal y Artículo 14 

de la Ley .·r~dj~~i;f;i~·~1;~fJ:~,fü;~~:t~-~Tf~~!t~t~.i~i4~~·;t;j:i~;,:j'.;;':Ú.•.\•::·• .. ·. 
Ahora'. bien;~despué~, de·.;habe~'::dado 'l.lna~bre~e!.descripción ·de la 

~:~~~it~:~ita~;!~~~§~¡~~:l~i~~~;'.~:~~-~ilf~r:},i~::.':~:~i1;:~~~~ª e~ :: 

Ad min istraC:iÓ~ 'PúbiÍg Federa.1;·. es.' ne~esario•: señalar los 'fundamentos 
jurídicos, :ql.le:hac,en •. ·.ubicar·•·· al 'siste~rúi"':Na~iona{para el Desarrollo 
Integral de 1XFamilia; ~é:inío llno'rgan'ism'() pÓblicodescentralizado de la 
Administra'ciÓ~ 'piíblica. Federal,; y c:Íié~os / fundamentos jurídicos 
están: i.- Él1, la cónsti.tución Política de 105 Estados Unidos Mexicanos; 
que establece 'que la Administra.~iÓn PÚblica. Féderal será Centralizada y 
Paraestatal c_onforme a la. Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal que expida el Congreso. (Articulo 90 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos) 

25.- AC05TA ROMERO; Miguel, Ob. Cit. p. 495. 
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11.- En la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que señala 
que el Poder Ejecutivo de la Unión, se auxiliará en los términos de las 
disposiciones legales correspondientes de las siguientes e_ntidades de la 
Administración ·Pública Paraestatal: organismos descentralizados; 
empresas de participación estatal, instituciones nacionales de crédito, 
organizaciones auxiliares nacionales de crédito, instituciones nacionales 
de seguros y de fianzas y los fideicomisos, siendo organismos 
descentralizados, ·.las entidades creadas por ley o decreto, con 
personalidad jurídica'y patrimonio propio, cualquiera que sea su 
estructura legal que adÓpt~n; CArtículos·.1,· 3 y 45 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública .Federal) · .. 111.C:· En: la Ley Federal. de las 
Entidades Paraestatales que• ~eñala: -~on cir!i~nis.rií65 descentráliz~dos ·las 
personas jurídicas cuyo'objeto ·sea:•a)· la .'reallzáción'.de las actividades 

~ , · .. ·, ·.,· ·.', -~i.~ .:-···.;'-">"C···.';~,.;~··J/:"'-..'~·."'/!'.;:o'~~·-· ."·,..··.~'.-;::-.~·. : .. -'·-.. <·· ... ·;··~·--;·,:.-«.· . 
correspondientes a las áreas ·.estratégicas ·o~p'rioritarlást b)cla' prestación 
de un servicio público o social ·,·y cfla obi~;icióri' o a·pli~áción'de'. ~~cursos 

ia:r~:;~e:d:: ::;::: ~~~:l~siegu Í}~ a~? sg~it.1."cA~t~·f~ d~ f~;l~~:Fe~-~ r~1. de 
.· ·_.:·.:;·,;?:: :··.:·:. ·:· .-. :~-'-~:···._ ,:,; 

IV.- Y finalmente> en . la. Ley.sobre el Sistema Nacionalid~.'.Asisi:encia 
Social, que señala la existencia. del organismo públicó descenfraliiado 
denominado Sistema Nacional para el De~arrollo Integral de la Familia, 
con personalidad jurídica y patrimonios propib's· qúe tien.e como 

objetivos: la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios 

en ese campo, la promoción dé la interrelación sistemática de acciones 
en la materia que lleven a cabo las instituciones públicas, así como la 

realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. (Artículo l 3 de la Ley sobre el Sistema Nacional de 
Asistencia Social) 

De conformidad con lo señalado, se establece que el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia es un organismo 

público descentralizado que forma parte de la Administración Pública 

Federal, específicamente de la Administración Pública Paraestatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene como objeto la 

promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese 
campo, la promoción de la interrelación sistemática de acciones que en 
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la materia lleven a cabo las instituciones públicas, así como la 
realización de. las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. (Funda'mentación Art. 90 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mex'kanos, Arts. l, 3 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administraci.ón P¿.bli~'a Federal, Art. 14 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales. •y · Art: , 1 3·: de la Ley del Sistema Nacional de Asistencia 
Social.) 

Una vez que se ubica al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, como un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal, encargado de instrumentar, aplicar y 
dar plena dimensión a las políticas públicas en el ámbito de la asistencia 
social, es de suma importancia señalar que éste, tiene su origen y es 
heredero de instituciones y programas que en su momento y con otras 
identidades, constituyeron valiosas respuestas ante las situaciones de 
desventaja social que han vivido muchos mexicanos; y los cuales son los 
siguientes: 

El antecedente más inmediato del Sistema Nacional para el 
Desan'ollo ln-tegrál de la Familia, es "el Programa Gota de Leche, que en 
1 929 reunía a un sector de mujeres mexicanas, quienes se encargaban 

de proporcionar este alimento a niñas y niños de la Ciudad de México, 
esto dio origen a la creación de la Asociación Nacional de Protección a la 
Infancia". (26) 

Posteriormente, "a partir de 1943, al crearse la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia, se fusionaron las actividades de la entonces 

Secretaría de .Asistencia Pública con las: del Departamento de Salubridad, 
y se integró. la Subsecretaría de Asist~néia Pública, la cual compartía con 
la de Salubridad, las funciones-de atención a los grupos sociales más 
desprotegidos y vulnerables; ~~-~-ñi:ori~es cuando se da la relevancia del 
concepto d~ ia asistenéia soC:i~l"f(27) >; .· 

' - - ·~ . - - --; - - , 

26.- FUENTES, Mario Luis,. -P~oye~dÓ~ d~I Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, Consejo Editorial SINAD_I¡:, M_éxlco 1999, p. 26. 

- -. ·. --- . > ,• ·:- - ·'\.: ~ 

. " " 

27.- FUENTES, Mario Luis. Ob;Clt., p •. 28. 
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Ahora bien, "el l de Febrero de 1961, se crea el ·Instituto Nacional 
de Protección a la Infancia INPI, teniendo por objeto dicho organismo 
suministrar. a los alumnos de escuelas primarias y preprimarias del 
Distrito Federal, cuya situación económica lo ameritaba; los servicios 
asistenciales complementarios, en especial mediante la distribución de 
desayunos, extendiendo estos servicios a las demás entidades de la 
República Mexicana en los términos de los convenios de colaboración 
que al efecto celebre con los gobiernos locales". (28) 

Después, "el l 9 de Agosto de 1968, surge el Instituto Mexicano de 
Asistencia a la Niñez IMAN, en razón de que el creciente número de 
menores de edad abandonados por parte de sus progenitores, ya sea 
motivado por una conducta antisocial, enfermedad, o prisión. preventiva 
de los mismos, u orfandad de los menores, obllga al Estad_o a poner 
especial atención en el cuidado de éstos que, debido a las <causas 
anteriormente señaladas, quedan en peligro de·"perder. la':'salud,' el 
equilibrio emocional y aún< la·. vida, haclendon'e~"esi~1~ 1a.·~~~áCi6~ de 
establecimientos qué' sé: a~~quen' alcu'1étado 1r:ít~g~~jf'd;;r1:11~1ib~c;:n·~~ores 

Y bu:::::,':,::::':i~)"j!t~i~~i¡J~i~~if ~i~ii{~lf pac• 
la Protección· de:.1a.':lnfani:lii,:/INPk.~e~freéstructura;~;tdándo\ci~igen al 

~n~~:i~~: ~e;J-~:ITJ~r~fi~'f;!~t~fü;~-1~-§~7*;1ifil~f ~j~~1º~~~ªftf :c~~~ 
formalizando lá e~t'i"ns1ó~'i:ie1 bie_;,~st~ré s~clal "á' la farriiÍia''. (30);. 

28.- Ibídem, p.30. 

29.- Ibídem, p. 32. 

30.- Ibídem, p. 34. 
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Así transitoriamente, "conviven el IMAN y el Instituto Mexicano para 

la Infancia y la Familia IMPI, y la confluencia de esas dos instituciones dio 
origen a que por decreto presidencial del 13 de Enero de 1977, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, surgiera el Sistema 

Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, que reunió los 
esfuerzos gubernamentales enfocados a atender problemas de familias y 
de las niñas y los niños, pero a lo largo del tiempo éste amplió su 

espacio de acción ante la problemática, cada vez más compleja, que 

plantea el campo de la asistencia social". (31) 
.. . . ., . . 

· Final~e~te, ~~rge ·. la. Ley sobre el Sistema 
SocÍal, .•· /pÜbJ.iéaC!a'.é1 ;9 .d~ Enéro de 1986 en 

Nacional de Asistencia 

el Diario Oficial de la 

Federaci.ón;•.la•cual1es· ~I ()rdena111ient0Iegal que amplía las; facultades 

~t~?il~f~f ~¡§i~i~j~~~t~ti!f l~~~tjllti~i~:~ 
:;~~:::~t,~1~~i¡~!~~f ~~i~~~1~f f i!~!f~~¡,~::~~ 

a) Ser un •• s1ste111a¡c,~s,dec1r:mas:que.:un~:slmple:s.uma .e>,Pa.rtes, una 

totáli~t~}~i~Th~1~~&~t~t~1~7~f ;.:~%~!~¡li~~t~~~~~~~~~;i:tt~~~~\n~dos'. 
b) Ser Nac1onal,\esz:decir~illegarjafl()~largo;y,f·ancho.t~el:':territorio 

nac.lonal ·;.l~~:9·f ~~f .~l~tf ~~lf i~i~~~~1I-~~:~i,i~f ii~j~}~~¡7:f~);"~~·~.:··.·.·· 
c) Persegui.r~'el :d~.sarr()Uo• lritegral,dé 'las'fa01iliás'lo\cu'aL.define el 

campo.de'sti'af~¡Ó~'~n'"eí már(;ó d~ ¡;,.·a:~i~t~~¿¡~ sodaÍ''lÓ2> 

31.- Ibídem, p. 36, 
32.- Ibídem, p. 16. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, se deduce que el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, es un organismo 
público descentralizado que tuvo en su tiempo los siguientes 
antecedentes institucionales: El Instituto Nacional de Protección a la 
Infancia, (INPI), el Instituto Mexicano de Asistencia a la Niñez, (IMAN), el 
Instituto Mexicano para la Infancia y la Familia, (IMPI); y que las familias 
es el centro de atención del Sistema Nacional para _el Desarrollo Integral 
de la. Familia, y por lo. tanto, es el organismo público, plenamente 
competente para protegerlas, apoyarlas y lograr su desarrollo Integral a 
través de' 1·~~ -¿¡9u ie~tes. acciones: 

a) Prevención de ladl~-i~~eg~ación familiar. 
b) ·Asistencia Jurídica.Familiar; 
c) OrlentaciÓn Nutriclona1.·< 

d) Prevención de la Violen~\~{~~i~i;;ir: 
e) Planificación Familiar::,·•' · ,,, · 
f) Prevención de Fármácodepinde;rÍi:ia> . · 
g) Movilización por los'de~~~i¡~'~ d~ las''niÍias y niños. 

:.-.,~· -~::;:;;;¡~:~;I.;~;;:~~:.::. ;.'.~~·-~:.: ·:>~~;~·-;-·:.:·:· . ·::-:~.' .._,. 
Y de conformidad~'coh'}el~a'.rit~ulo 3;:d,el'. Estatuto Orgánico del 

Sistema Nacional piJ:rii;~fo"€s~~rblib'i·~tegral de.Ía·F~milia,·· ..•. publicado el 
1 de Junio de 1999;e'n,eFoi~~1o'ófi~íá1. 1d~la.Federacióri,· dicho.organismo 
público cÓntarf 2o~ .I~ ~i~úl~~~~- ~st~Üct~ra Órgánlca: '. . ' 

L>·-~};.-:, 

Patronato:; ••. · •.... ·:;··.•·· .. '. 
Junta de Gobierno. 
Dirección General. . 
Subdirección Generai.de .. Atención _a· Población Vulnerable. 
Subdirección General de Asistencia e Integración Social. 
Oficialía Mayor.~.· · •. ·i···.· . · .. · · 

Dirección de· Asuntos Internacionales. 
Dirección de cÓmu·~ic~cíÓn social. 

Dirección ciétí.11IT;~n1:ació~ y Desarrollo Comunitario. 
Dirección de f>rot·e~"c'ió11 ~ ia Infancia. 
Dirección de MÓdelÓs de Atención. 
Dirección de Rehabilitación y Asistencia social. 
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Dirección de Asistencia Jurídica. 
Dirección de Recursos Humanos. 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Dirección de Programación, Organ1za:c1Óll y PresÚpuest:o. 
Y una Contraloría l~ter~a q'ue/s'eriÍ ei órgano de control interno, del 
Sistema Nacional para 'él ~e~ilrrbilo 1ri.t~graÍ de la Familia. 

,.N;;~;'.';~;;;f ;!!i~1!~~~1~f 1il~;'.J~:.::~;":::=· :,'~;:;~~¡¡~ 
Integral de. la:Famlliá'los'diale'sc5orrlos".: siguientes: 

... '.;:;· ;;*·~;,r~:~:;~;·~~~:t!li:M~~s~v"::, ···•·· . 
a) Programa: de·Aténción a 1a:: Población Vulnerable. 

:'.·-:::,:~;'. ·.· ... :.;~'.'.::::·;~:.~2~~~1 .:~~f~~;:_~j~71s~'.~ú~;fifi~~~;:~t~·~ .. ·- ·. ·.:: ,_ ... 
Es elprográma'desárrolládo'por el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la:i~·~füii'!''.C:~yb''propósit~·es "orientar y promover el bienestar 
de la fa~llÍ~/: ~~di~r{i:e;'~~ciéinés; de asistencia alimenticia v desarrollo 

~:s~~en:t:t1~~~~~~Lªffí~¡·~~~~.~·1;~)de pa~tlcipación social apoyados por 

, __ ,,_:._~;~i ':~'--> ~;~, .... ···-.~,_:;,,·,~A:¿_.-_•.'..:..:, ,;•· 

Es el p~6gran~~ desarr~liado por el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral: d.!? I~ far:nilJ_a, /'a cargo de un grupo operativo denominado Red 
Móvil Nacional,;::'que' se traslada periódicamente a las comunidades 
vulnerables ca~ 1'i fi~a1íciXd de difundir v promover acciones preventivas, 
educativas y compensatorias". (34) 

33.- El SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, Catalogo 
de los programas y servicios del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, Consejo Editorial del SINADIF, Marzo 2000, p. 8 

34.- EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Ob. Cit, p. 
11. 
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c) Programa de Raciones Alimenticias. (Desayunos Escolares). 

Es el programa desarrollado por el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia cuyo objetivo "es el aprovechamiento educativo y (a 
disminución de la deserción escolar a través de los desayunos 
escolares;', (3S) 

d) Servicio' de·Asistencla Jurídica Familiar. 

Es el servicio que presta el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, cuya finalidad es "que los grupos más vulnerables 

tengan acceso a los siguientes servicios: orientación, asesoría y 

asistencia jurídica familiar en problemáticas familiares. Para lo cual el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia contará con 

Procuradurías de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia, desde 

donde se promueve una cultura de respeto a los derechos de las niñas, 

niños y adultos. Proporcionando a la población en condiciones de 

vulnerabilidad diversos servicios legales y psicosociales que están 

encaminados a restablecer el equilibrio social en el que se encuentran 

debido a su situación o carencias, que al momento, la han colocado en 

circunstancias de riesgo, como las derivadas del abandono o de la 

violencia familiar". (36) 

e) Programa de Atención a Personas con Discapacidad. 

Es un programa desarrollado por el· Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la _Familia, que "con.siste en la realización de 

actividades de orientación e información acerca de la educación para la 

salud y la prevención de discapacidad". (37) 

35.- Ibídem p. 13 
36.- Ibídem p. 1 5 
37.- ídem. 
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O Programa "Va por los Niños". 

Es un programa desarrollado por el Sistema Nacional para el Desarrollo 

Integral de la Familia, cuyo objetivo es "combatir con eficacia la violencia 
hacia la infancia; como un esfuerzo para prevenir y combatir el robo de 
infantes, mediante un padrón único de infancia en riesgo que permita la 

identificación de· las niñas y niños de la calle de aquellos que están 
extraviados.o· para agilizar su localización y promover su recuperación y 
su retorno al.seno familiar". {38) 

h) Programa para la Atención de las Niñas, Niños y Jóvenes en situación 

de la calle. 

Es un programa desarrollado por el Sistem~ Naci.onal' para el 

Desarrollo Integral dé la Familia, que tiene,; ~1>i:i~opósito de "la 

38.- Ibídem p. 1 7. 
39.- Ibídem p. 19. 
40.- Ídem. 
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LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA. 

1.6. Concepto de Autoridad Administrativa 

Antes de señalar un concepto de autoridad administrativa es 
importante precisar que se debe entender por autoridad. 

a) Concepción Etimológica de Autoridad: 

La palabra autoridad "proviene del latín auctorítas-atis, que significa 
"prestigio", "garantía", "ascendencia", "potestad", "facultad". La polisemia 

y la carga emotiva del vocablo "autoridad" proviene de su antecesor 
latino auctoríta, el cual pertenece al patrimonio lingüístico de la Roma 
arcaica, Impregnado de connotaciones místicas y carismáticas que han 
pervivido hasta nuestros días. Las auctorítas aparecen tanto en el ius 
privatium, en el iu_s publicum, como en el ius sacrum. La palabra 
auctoritas presupone un atributo o cualidad especial de alguien, o de un 

acto: sólo las acciones de ciertas personas o la realización de los actos 
apropiados producen los efectos que se les pretende atribuir". (41) 

b) Concepción doctrinaLde Autoridad. 

Burgoa OrÍ~~~J~~f;fi}l°11a que el conc~pto .de autoridad se _debe de 
entender de la ;_s.i~j'uie,nte forma: "autorld_ad es aquEll; Órgano estatal 
investido de ,facli.ltade_s.·de;,decisión >o __ -__ ejecuciÓn cuyo' desempeño 

conjunto o sep~raélo;'prod~ce la cre~clón~ mbdlfiC:;¡ción o la extinción 
de situacione~cgen~raíé~; CI ~spe¿iale's; .jurídiCa~

1

~'fácticas dadas dentro 
del Estado, o su aÍte~ación ~ áfo~ta¿IÓ~, ; todo ello en forma 
imperativa". (42) 

41.- INSTITUTO DE INVESTIGACIONES JURÍDICAS; UNAM, _Diccionario Jurídico Mexicano, 
Tomo l. Décima Terceava Edición, Editorial Porrúa, México, 1999, p. 286 -
42.- BURGOA ORIHUELA, Ignacio, Ob. Cit., p.64. 
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Y Cabanellas Guillermo, quien dice que la autoridad administrativa 
es "el delegado del poder ejecutivo, encargado de la gestión de los actos 
que interesan a la Administración Pública para cumplimiento de sus 
fines, ejecutando y haciendo ejecutar las leyes y las disposiciones de la 
autoridad constituida''. (43) 

c) Concepción Jurisprudencia! de Autoridad. 

La'.supr~~il- Cori~ de Justicia de la Nación ha establecido que el 
térml~o .· de(á.ui:oridaí:J· ''corresponde a todas aquellas personas que 
dispon~ri de lá'fuerza públic~. en virtud de circunstancias, ya legales, ya 
de hecho; y/qÍJe"po'rlo mismo estén en posibilidad material de obrar 
como· i~dividÚo~ que ejercen actos público~ por el hecho de ser pública 
la fuerzade que disponen". (44) 

De conformidad. con los criterios anteriormente señalados, se deduce 
que la autoridad es .un órgano del Estado, bien sustantivado en un 

funcionario o en un cuerpo colegiado, que cuenta ·con/a.cultades de 
decisión o ejecución, cuyo ejercicio genera la creación,;.modificación o 
extinción de situaciones generales.o especiales·d~hé~ho o;c:le der~cho, 
siendo todo esto en una forma imperativa; s'iend~ ~sí la<·a"~tofidad 
administrativa es un órgano de la Adminlsfráción' PúbliCa;<1n'\le.stid.O de 
facultades de decisión o ejecución; cuy"O ej~r¿lclo.~"n9'e~~i';.;:{ia''~~~a:21ón, 
el reconocimiento, la modificacl~n o e)(tincióri· ci~ sitUacion°Js espéclales 
de hecho o jurídicas, con trascendenc.ia· particul¿r ydetÉ!r,.;,inada efe una 
manera imperativa y coercitiva.;· . , ··~ ::··. ' 

: :·· .. - .·_ . 

43.- CABANELLAS,· GullÍermo. 
0Dlcc~~L1~ Enc¡do~édico. de Dere~hoUsual, Tomo 1, 

Editorial Heliasta, Buenos.Álres:·¡>.rg~ntln~. lmpr~so en Argentina 1986, p. 425 

.. :<'//;'".·,·,}/~:~·:.;:;,:/: - :_', ' .. ~ . :,'. ~· ··;· . 
---~.:~; :',.;;~_:'·_' "< <:-. ' · ... __ ;:> ·.. '_,._ . ' . 

44.- . Tesis Jurisprudericlal 7número 75/ del Apéndice del Seminario Judicial de la 
Federación, Fallos de ;Í917 a 1965, Sexta Parte,' Jurlspruden~la común al Pleno ~ a las 
Salas. ·· · 
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EL ACTO ADMINISTRATIVO 

1.7. Concepto del Acto Administrativo. 

No existe un criterio uniforme respecto del concepto de acto 
administrativo, pues diversos estudiosos d.el Derecho Administrativo 
exponen su criterio de . distinta . forma, siendo. trascendente exponer el 
pensamiento de los siguient~s: •.. L 

del ~~~e::· ::~:~,6~~~t-f~~:iritti:k~~~:6/~I f~{,~1.'~~ieé~dtq·~f~:a0~u~~f~~ 
produóo de}~'.;j~~\Y'i~~.;:~\!r~~['.~~g·:~'.<0~?tf·t0~s:;;ú;: :' ·:: .;·~~.:·.··:·.,,:;.\ 

fun~!~ª~~·~~11Ylr~~i~~'·~lf:~~1t~l·'.;l;:::1~lr[J·~:i~~~t~I~t~~º~.~;~'~~;~.e .. la 

Para .Acosta Rom'éro; .el ·acto administrátivo ''es una:riia~ifestación 
unilateral y e~te~na: de·. vol~ntad, que expresa uná ., d~~isión ., dé una 
autoridad administrativa competente, en ejercicio de la~potéstad pública. 
Esta decisión. crea, reconoce, modifica, transmite, declara o•'extingue 
derechos ú obligaciones, es generalmente ejecutivo y se p'ropone 
satisfacer e.l interés general". (46) 

Tomando en consideración .el concepto de acto administrativo antes 
expuesto se· d~duce,, que los ·elementos que integran el Acto 
Administrat'iítoson los siguientes: 

,_, ··, ,,._.,, . ···_; 

'':; '\~'.' .. .';'·,/;:{"'". .L::, -

a) Es unamanifest~~iÓn. unilateral y externa de la voluntad. 
b) Expresa un~~d~c.isió·~··<le.una autoridad administrativa competente 

en ejer~íc'i~ cl~\~);;p·dt~ti~d pública. 
,.· ~ ... , ' .- , .. '. '·' 

: .-:~ l',::·:]'.·1;-';•.' -

45.- OLIVERA·, TORO;~JÓrge;< M.anual de Derecho Administrativo, Séptima Edición, 
Editorial Porrú~; Méxtc~, .1997, p. 141. 

46.- ACOSTA ROMERO, MlgÍÍel. Ob. Cit., p. 749. 
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a) Esa decisión crea, reconoce, modifica, transmite, declara o 
extingue derechos u obligaciones. 

b) Es generalmente ejecutivo. 
c) Propone satisfacer el interés general. 

Por iJltimo. el destacado jurista Martínez Báez expresa que "el acto 
administrativo es una declaración de voluntad, conocimiento y juicio, 
unilateral, éxi:erna, concreta y ejecutiva que constituye una decisión 
ejecutoria emanada de un sujeto: la Administración Pública, en el 
ejercicio de un.a potestad administrativa y que crea, reconoce, modifica, 
o extingue una situación jurídica subjetiva, cuya finalidad es la 
satisfacción del interés general". (47) 

Por todo. lo. anterior, se desprende de conformidad con los criterios 
expuestos de juristas; que el acto administrativo es una manifestación, 
unilateral, externa y ejecutiva de la voluntad, que expresa una decisión 
ejecutoria de una autoridad administrativa competente; en ejercicio de la 
potestad pública. Esa decisión crea, reconoce, m<:ldifi~.ª• declara o 
extingue una situación jurídica subjetiva, cuya finalidad es la satisfacción 
de un interés general. 

1.8. Características del Acto Administrativo. 

Las característica's:del aci:o~:administrativo de conformidad con la 
Teoría Gene.rai deÍ Óe'r~a;-;;;'i;Acfrrii~i~tr~ti~o s6n: a) Unilateralidad, 
b) Ejecutividad, c) Presuil~ió'~··~e'.°C~giti~icfaCJ y d) Pr6ducción de Efectos 

~~~í::i~º~e ~~:j~~~fo!~~~:'~~w~~~~~~~i~~~{:j:tf( es importante señalar el 

' : '. -.-.:::··~tJ};ii~::~;~;~;:·:;:: ?~:~~:J"' ~,:·.>.:· 
En la opinión/"dé;;fOllv.era Toro, las características del acto 

administrativo sr~;(p·~,~~~ d~ la 'siguiente forma: "El acto administrativo 
, - .··- ._,.- ,; _,,_, 

47.- MARTINEZ ~~E:, Lberto, Ob. Cit., pp. 104 y 105. 
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implica el ejercicio, por parte de los órganos de la Administración, de la 
acción unilateral que tiene el poder público, esto es que su actividad 
manifiesta la expresión de un obrar soberano, que por su naturaleza 
contiene prerrogativas, las cuales no pueden ponerse en duda y lo hacen 
ejecutorio, pues esas prerrogativas son usadas para la satisfacción de los 
intereses generales por ello el acto se presume legítimo. Y los efectos 
jurídicos subjetivos son concretos, de alcance individual, puesto que de 
lo contrario se estaría en presencia de un acto materialmente legislativo 
y no administrativo" (48) 

Por último Serra Rojas expresa que "el acto administrativo como 
acto jurídico . de la administración pública, se apoya en dos nociones 
esenciales: su carácter ejecutivo y su presunción de legitimidad y su 
unilateralidad y.. otros efectos jurídicos subjetivos. Pues la 
administración· pública tiene el derecho de actuar unilateralmente, es 
decir, sin la i.ntervención de los particulares, por medio de las decisiones 
ejecutorias que producen . efectos jurídicos que se traducen en 
obligaciones de los administrados'\ (49) 

De conformidad con los anteriores criterios señalados, se desprende 
que las características del:acto administrativo son las siguientes: a) La 
Unilateralidad ·que es la:ex"pr~sió~ de un· obrar soberano, que se traduce 
en que la autoridkd' ri'Ci Ú~n~:1~:n~césid~d legal de pedir autorización a 
los particulares para 'e~Ítif\_~us0.:·a:~tos.' b): La. , EJécutlvidad . que· es 

:~:~~~~~at~~ªmoe~:~:¡~~·it~dc~;:C~r:S~;}~1~~~~fXJ:~s>uP~1~~;J¿::r:sütori::: 
-;:1, 

48.- OLIVERA TORO, Jorge. Ob. Cit;,.pp: 144 y 145 

49.- SERRA ROJAS, Andrés. Ob. Cit., p. 242. 
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se niegan a obedecer voluntariamente los mandatos de la ley, o las 
órdenes de la referida autoridad. c) La Presunción de Legitimidad que se 

refiere a que un acto administrativo se considerará legítimo cuando 
provenga de un órgano competente, tenga un objeto lícito y cumpla con 

los requisitos de forma que la ley señale y por último d) La Producción 
de Efectos Jurídicos Subjetivos los cuales son concretos, de alcance 
individual y que se traducen en las obligaciones de los administrados. 

1 .9. Elemenfós del Acto Administrativo. 

a) Conc~p~iÓri .. D.octÍ'inal de los Elementos del Acto Administrativo. 
"'::'?~~;"~;J".~;: -_ "'<.-:~:-,,. 

La doctrina. del ber~ctio 
,, 

Administrativo ha considerado _que los 

elementos de.(Aeto Adminlsfratilto son los siguientes: 

a) El sujeto. 

b) La ma~ifestación ext~rna'de v~l~ntad. 
e) El objete. 

d) El motivo. 

e) El fin. 

f) El Mérito. 
g) La forma 

A continuación se señala el pensamiento de diversos estudiosos del 
Derecho Administrativo, respecto de los elementos del Acto 
Administrativo: 

a) El sujeto del acto administrativo como elemento del mismo; ·en la 

opinión de Acosta Romero "siempre es un órgano de la· Administración 

Pública, pues en la relación jurídica administrativa existen siempre.dos o 

más sujetos: a) El . sujeto activo: Que será el órgano admirii;trativo 

creador del acto y b) Los sujetos pasivos: Son _aquellos. a· .. ;. quienes 
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va dirigido o quienes ejecutan el acto administrativo; y que pueden ser 
otros entes públicos, personas jurídicas colectivas, o el Individuo en 

lo personal". (50) · 

b) La manifestación externa de la voluntad como elemento del acto 

administrativo, en el criterio de Sánchez Gómez "es la exteriorización del 
acto· administrativo, .. es't~ ~s. la realización de lo querido, o lo que se 

busca, pues :todo acto jurídico se forma con una conducta voluntar.ia 

realizada dentro de las normas legales por el titular de una dependencia 

o entidad pública investida de funciones de interés social, y debe estar 

exenta de error, dolo o violencia en la discordancia entre el acto y la 
realidad". (51) 

Por su pa,rte Acosta . Romero expresa que "la voluntad de la 

administración debe reunir· cfetenl1inadosrequisitos que son: debe ser 

espontánea y libre, debe estar dentro.de}as facultades del órgano, no 

debe de estar viciada por el errór/eldolo,.violencia y debe expresarse en 
los términos previstos en la ley" (52). 

c) El objeto como. elemento, d_el. acto administrativo en la opinión de 

Olivera Toro "se Identifica ·con· el contenido del acto, es en .lo que 

consiste la deelaración ad¡;,inistrativa, indica la sustancia del acto 

jurídico y sirve para· distinguir .. un acto de otro: multa, concesión, 
requisa, etc." (53) 

50.- AC05TA ROMERO, Miguel. Ob. Cit., p. 824. 

51.- SÁNCHEZ GÓMEZ Narciso. O~. Cit., p. 330. 

52.- AcosTA R011A~1to: Miguel. ob. cit., p. 828. 

53.- OLIVERA TORO, Jorge. Ob. Cit. p. 1 53. 
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Por su parte Acosta Romero respecto del objeto 
administra.tivo afirma que "el objeto del acto administrativo 

del acto 
se divide 

en: objeto ·directo o inmediato que es la creación, transmisión, 
reconoéiíniento· o extinción de derechos y obligaciones dentro de la 
actividad' cÍe(6rgano. administrativo y en la materia en la que tiene 
competené:'í~;· y el. objeto indirecto o mediato que será realizar la 
actividad• deUó~gano del Estado, cumplir con sus cometidos, ejercer la 
poté¿tacl p(i'bll¿i~ qÚe tiene encomendada". (54) 

d) El motiv,c>;~om~ elemento del acto administrativo en la opinión de 
Serra Rojas "es'.0é1 !'a~~t~~edente del hecho o de Derecho que provoca y 
funda· su' re·~1r~a-~·¡ó~~~i·:{·~:S'l'.:~:::;--:·.:;:<;·.~- --~- ·. ~/ · 

e) • El .••••. fi;?~~;ffi~:.~~t i~;gí4;:~.~f:~~??i{~1füfH·~~rf f~~~~}~t-;~ l'.c.~1.t~ rlo de 
Sán ch ez ·· G ó meztse{ ré{lé re~al,'.: res u ltádo.'.d él la} actÜáción i'ad mi n istrativa, 

:=~~;.~;'.:1í~'ti~1llil~~;~i!~~=~~'.$fr.·.1~~~[f.1'r:~;,;,"~ 
f) El mérito'' como'.eleme'ritó: del. acto administrativo en la opm1on de 
Olivera To'r6':~·s·c:;l.i;'f6riJ~fü~~ciá.\; oportunidad del mismo; es decir su 
adaptación'¡ la.ó'b{~·n~lÓrí d~I fin específico que con la emanación del 
acto se pret~nd~Obfener"~ (S7) 

54.- ACOSTA R.OMERO; Miguel. Ob. Cit., pp. 829 y 830. 

55.- SERRA ROJAS, Andrés: Ob. Cit., p. 
' . ,-:- • •. « 

56.- SÁNCHEZ GÓMEZ. Narciso. Ob. Cit., p. 331. 

57.- OLIVERA TORO, Jorge;ob; Cit., p.157. 
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g) Finalmente, la forma como elemento del acto administrativo en la 

opinión de Acosta Romero "constituye la manifestación material objetiva 

que plasl1'1a al •. acto ·administrativo, para el efecto de que pueda ser 
apreciada p~r los"~uj~tos pasivos, o percibida a través de los sentidos. 
Viene a ser la én~'oltúra material externa en la que se aprecian no sólo 
los demás elem~'~l.os del acto administrativo, sino también sus 

requisitos; d~cunstan~iás y.modalidades". (58) 

En consideració~ con los anteriores criterios señalados, se 

desprende que los eleméritos del acto administrativo son los 
siguientes: a) El sujeto que· se :identifica de dos formas: sujeto activo y 

sujeto pasivo, el primer~ ·de elios es el órgano de la administración 

pública, que es el cre.ador/d~lacto administrativo de conformidad con 
su competencia y el segu.ndo es el destinatario del acto administrativo 

pudiendo ser una personá moral o física, b) La manifestación externa de 

la voluntad que es el deseo del sujeto activo del acto administrativo de 

producir consecuencias de derecho, y la cual deberá de cumplir con los 

siguientes requisitos: debe ser espontánea y libre, debe estar dentro de 

las facultades del órgano, no debe de estar viciada por el error, el dolo, 

violencia y debe expresarse en los términos previstos en la ley, c) El 

objeto que es el contenido del acto administrativo, y el cual se 

divide en: 1. Objeto directo o Inmediato: que es la creación, transmisión 

reconocimiento, o extinción de derechos y obligaciones dentro de la 

actividad del órgano administrativo, y 2. Objeto indirecto o mediato: 

que es la actividad del órgano del Estado que consiste en cumplir con 

sus cometidos, ejercer la potestad pública que tiene encomendada, el 

cual deberá de reunir los siguientes requisitos: ser posible física y 

jurídicamente, ser lícito, ser realizado dentro de las facultades que le 

otorga la competencia al órgano administrativo .qÚe lci emite, d) El 

motivo que es 'el antecedente del acto admlnistrati~o q~e' provoc~ y 

funda sus realizaciones, e) El fin que es entendido con'io·'ei'fin propio 

de la función adinl~lstrativa, siendo éste la utilidad públlc~: · 

58.-ACOSTA ROMERO, Miguel. Ob. Cit., p. 830. 
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e) El mérito que es la adecuación de los medios para lograr los fines 

del acto administrativo; y por último f) La forma que es la 
materialización del acto administrativo, el modo de exp"resión ya 
formada· para el efecto de que pueda ser apreciada por los sujetos 

pasivos .. 

b) Concepción Legal de los Elementos del Acto Administrativo. 

La concepción legal de los elementos del acto administrativo se 

establece· en la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, publicada 

en. el Diario Oficial de la Federación el día 4 de. Agosto de 1994, la cual 
en su :artkulo 3• apunta que se consideran válidos los actos 

administrativos que reúnan los siguientes ele111ento.s y.requisitos: 

l. Sér expedido.por órgano compef~nt~P~,,~~~~¿s:,d~ ~ervidor público, 

y e~ caso d~ qué ~~:~é~~\;,~r~,~ef~i,~l~~[i;1J~:?.1~~!~?,~:i: reúna las 
formalidades de·la ley .o.decreto;para:emitirlo;1;;:0':;¡,'·\'::::.\>' '..'Y 

· "···· ·- . , <': -· ';;.~:~~~,~:·;:·IS~;·~ti~i)~;~:~~\~l*~~~t:t:~~:~t~{'.·~~t~~;.;~~:I~~X:i~: ~,:-~~ -_:._. ·.: 

111. 

IV. 

V. Estarfú~d~~~f~otivado. 

VI. {Derogada) 
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VII. Ser expedido sujetándose a las disposiciones relativas al 

procedimiento administrativo previstas en esta ley. 

VIII. Ser expedido sin que medie el error sobre el objeto, causa o 

motivo o sobre el fin del acto. 

IX. Ser expedido sin .que medie dolo o violencia en su emisión. 

XI. 

X. Menci~.~0r ~.l,:ó.'.;:.ª~,~~~~I cual emana; 

{Derogada>_· : o • · ·é, ... ... : . .. . ,•:_--
¡·~ ;,,:,: ,.;·~::', .. \ \:, ·~~· ... ;¡ 

c) La Fundamentación'. 
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Esto de conformidad con el artículo 16 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos que dispone lo siguiente: Nadie puede 
ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones 
sino .en' vlrtJd de mandamiento escrito de autoridad competente, que 

funde y motive la causa legal del procedimiento. 

Y de<la .tráscripción de dicho precepto constitucional se establecen 

una serie de requisitos que debe de satisfacer el acto administrativo que 

va dirigido a los particulares, y que deben de cumplirse por parte de las 
autoridades que los emiten. En consecuencia, cuando el acto 

administrativo vaya dirigido al particular y limite su esfera jurídica 

deberá reunir lo siguiente: 

a) Ser emanado de una autoridad competente, es decir con facultad 

legal para ello. 
b) Adoptar la forma escrita, generalmente es mediante oficio, en el 

que se consignan las características del acto y sus límites, si como 

la fundamentación y motivación. 

c) La fundamentación legal que consiste? C!n que la autoridad cite? o 

invoque los preceptos legales conforme a los cuales el orden 

jurídico le permite realizar el acto jurídico dirigido al particular. 

d) La motivación que consiste en que la autoridad debe de señalar 

cuáles son las circunstancias de hecho inmediatas al acto 

administrativo. 

1 .1 O. La Ejecución del Acto Administrativo. 

De conformidad, con la doctrina administrativa, se dice que la 

perfección, la: eficacia y la validez del acto administrativo, dan a éste la 

condición espedfica de la ejecución del mismo, pero antes de explicar 

ésta es importante .señalar lo siguiente: El acto administrativo, después 

de haber. pasado : por' su_ ciclo. de formación y reunir los elementos 

esenciales, de expresátsu modo de ser, por medio de los caracteres que 

denotan la presencia é:Íel mismo, haciendo así su impacto en el mundo 
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de lo jurídico, para que produzca las consecuencias de Derecho a que 
está destinado, necesita en primer término el perfeccionarse, esto es, 
quedar integrado con todos sus elementos, pues a la reunión de los 
elementos· esenciales tanto de forma como de fondo, es lo que se le 
denomina perfección. En segundo lugar, es indispensable su eficacia 
jurídica; que es la cualidad con que cuenta el acto administrativo para 
producir efectos jurídicos, y finalmente la validez del acto 
administrativo, que se refiere al cumplimiento de las condiciones de 
legalidad. 

Ahora bien, para explicar la ejecuc1on del acto administrativo, es 
necesario señalar que es la ejecutividad y la ejecutoriedad del acto 
administrativo, para. lo. cuál. a continuación se exponen algunas 
opiniones de estudiosos •del Derecho Administrativo al respecto: 

Según Olivera T~ri:':;'6'~fr~j~0JVi~i~~~~~e~t~ndemos la posibilidad que 
tiene el acto de prÓd~cir,~u~ efe~t()¿',{é'1io quÍ~~e decir, su potencialidad 
jurídica de realización; su fü'erza ob.lfgatC>ria/Y esa potencialidad jurídica 
implica que el acto debé v:.~i.iede:,sér'.'re-allzado, esto es producir los 
efectos concretos que tiene· q~e: llenar,< pudiendo dichos efectos ser 
susceptibles de suspensión o de prórroga. Y la ejecutoriedad del acto 
administrativo se presenta cuando la Administración Pública no necesita 
contar con el apoyo de las autoridades jurisdiccionales, para proceder a 
ejecutar y a exigir a los particulares, aquello que en el acto 
administrativo, está mandado y ordenado. La ejecutividad es común a 
todos los actos ad minlstrativos, no así su ejecutoriedad que únicamente 
se presenta en los que imponen deberes a los administradosc'y 'a cuyo 
cumplimiento se opone el particular, es 'decir c~a~dó' no>s~·:ácata 

:I~~~~:~ª::;~:s e~ea~:~ l:i:;::.e L:~:c~Js ~~~Y~~]~~'fi~~tdl~~av:; 
de un particular no son ejecutorios, sino~sOiois.o.:i·'·~j~C:\:itÍ~o·s);.ú~nen 
fuerza obligatoria, pero el particular nodÍ~po~e :ci'el Pod~r Público para 
exigir por ellos mismos su cumplimie~to". (59) : ' ·• · . . · 

59.- OLIVERA TORO, JORGE. Ob. Cit., pp. 179 y 180. 
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Por su parte Sánchez Gómez, expresa respecto de la ejecución de 
los actos administrativos lo siguiente: "los actos administrativos son en 
principio ejecutivos, salvo que una ley administrativa disponga lo 
contrario. . La ejecutivldad significará la faculta~f..;que tiene la 
Administración Pública para hacerlos cumplir y respetarlos. Y los 
medios para ejecutar los actos administrativos son ·1cis ·~iguientes: a) La 
acción administrativa sobre los bienes de las personas~·corric{ejemplo 
existe la del decomiso, la requisición, la clausura dé;uh···:c:'r;~-gocio o 
establecimiento, y el embargo, b) La acción administ~~tiJ¿¡ )e>bre la 
persona efectuada de una obligación de hacer, caso del s~iYifiOmiÜtar 
obligatorio, la vacunación obligatoria, ciertos serviciÓs p¿blicos de 
carácter social etcétera, c) La ejecución subsidiaria o actos,'de'te~ceros 
que pueden ser realizados por sujetos distintos del obligad~: .~c,;.n;; :1a 
demolición de construcciones, d) La o¿upación, entrega o·:·ri{i;~~lidades 

' ', -·· ·:,-:;. -.; .. , '· •.- ,~ . ' 

de un bien determinado, caso de la requisición por, ::<>.necesidad 
pública, e) La aplicación de sanciones administrativa~ ~~~¿;:;i::;·:son la 
multa y el decomiso de bienes, f) El apremio del -régirÍÍenci8~,p~Úcía, 
como el arresto hasta por 36 horas, g) El lanzami_e11~.c)\~¡¡~füi~'1st~¡;ti_vo 
establecido en la ley para el desalojo de los bie11~sLfl.~.l~Eáaci§;11u:1.1Jso 
de la fuerza pública para hacer respetar /:·.~na crdet~rminación 
administrativa; y finalmente y j) La decisión'-'ej~~L1:~:;;:·¡,i;;·c¡'G-~'-~s:1á q~e 
prácticamente viene a producir los ef~éi:ós:·d-~l\~C:i:ci:-;.x~r~i~ist;~tivo~!' (60) 

: ·"~ ·,.~ ' '.:. :;.>';.~~.~t;~,-:i·,'"::\·'.':<::~¿:}~~~~;,9_;::~~- '~t:.~:~'.;:<'" 
' ... ·/,~~ :·e;·::~:·: 1 

60.- SÁNCHEZ GÓMEZ •. NarcÍs~. Ób;,-Clt., pp. 346 y 347. 
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determinados actos administrativos imponen obligaciones a cargo de los 
particulares, .. lo's 'i::ua.les se pueden resistir al cumplimiento de las 
mismas. Esta . ~lt1.faciÓn jurídica se denomina doctrinalmente la 
ejecutoriedad de'', ios actos administrativos, que es la posibilidad de la 
Administraéió·~:,:cÍ~' eJeb.itar el acto por sí misma incluso de resistencia 
abierta'o pa'.siva"clé las péÍsonas afectadas, pudiendo acudir en tal 
caso a diversáºmedidas de coerción". (61) 

Nava Negrete refiere . respecto de la ejecución del acto 
administrativo lo siguiente: "En el ácto administrativo, la ejecutividad 
significa que puede llevarse a efecto o a hacerse efectivo por sí mismo; 
no requiere que intervenga o interceda un órgano jurisdiccional. Apoya 
esta condición del acto un atributo que le es reconocido por la doctrina 
la legislación y la jurisprudencia de los tribunales, la presunción de 
legalidad. Y cuando el acto administrativo es notificado al particular, la 
ley o el propio acto le da un tiempo o término para que lo cumpla (si el 
acto impone obligaciones, deberes o cargas, no si sólo derechos o 
beneficios) voluntariamente. Pero si transcurre ese lapso y el particular 
no lo ataca, aparece la ejecutoriedad del acto, es decir la autoridad 
obligará coactivamente al particular para que cumpla con el mismo. Hace 
uso la autoridad de la llamada facultad económico coactiva que vence la 
voluntad del administrado esto se aprecia mas objetivamente en el cobro 
de contribuciones fiscales que a veces se vuelve severísima y se 
acompaña con acusaciones de orden penal";, (6Z) .:E'i''. 

Considerando todo lo anteriormente:~~~~la~:6;'.5e 'desprende que 
una vez que el acto administrativ() es: a)· pérfecto;;; cohsid~rando· la 
perfección como la reunión cÍe elerii~ÍltoS' ~sehcia:les;'l:J):.~ái1ci~~E!s·cl~cir 
cumple con los requisitos 'd~;sefÍalados> por\1á'/1ey;;;\f;éY;;_~fic~z\9ue 
significa la cualidad .·del acto 'para :produéir:éon;eéü~n~ia'.~·t;cl~'l'ci~;~cho, 
entonces se presenta~á: 1a'. :~J~'éució~ de'iaét6'~cf~lnÍ~iV~fi~d~'.i'<téti~1 es 

interpretada de la sig;,;ieni~ f()r;-na: El acto.~d~iri~{~_~·~·iy,:~~):;;;i3~:a~?()'. es 

61.- SERRA ROJAS, i\riC1réS.'Ob:c11.\ pp>32s ~ 327; .. :;, : '·-· 
62.- NAVA NEGRETE, Alfonso, Derecho; AdmÍnlstratlv~ Me~ic~no, ECJÍC:íón Primera, 
Editorial Fondo de cultura Eé~~Ómica; México, .1995, PP~ 366 y 307 ;' · 
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ejecutivo, significa que es obligatorio, es decir la ejecutividad consiste 
en una presunción de validez que implica la posibilidad y obligación de 
ejecutarse dicho, acto. Pero también, el acto administrativo tiene la 
calidad de ser,- ejecutorio, siendo la ejecutoriedad la potestad de realizar 
coactivamerite ·'el acto, ante la oposición del gobernado, es decir se trata 
de la , ejecuéiÓn., forzada del acto administrativo, y para ello la 
administrac1Óii' ~o, requiere fallo previo de los tribunales, en razón de 
que es 'un~;¡,;1IÍÍle~Ú()• 'a favor del acto administrativo, en virtud de 

perseguir elint'e~Úgeneral. ' •• -_ < ,' ' 
Flnal;,iente<~s 'rTÍP.~Ha"nte señalarqu,e cuand<l él particular considere 

que el aci:ó rio'-es'.'perfecto, pues falta ·alguno de sus elementos o 
requisitos <:6n;t'ft~clon~l~s;, pod~á é~itar ·o suspender la ejecución por 

medio de algún recurso,'deJo':contencloso administrativo o del amparo, 
segúnpr~véa la ley: '. '. ··r :••: 

';_: 
•'·"::O.-" 

LAS INFRACCrONES Y- LAS SANCIÓN ES ADMINISTRATIVAS. 
" ·~-· .. ·-;:.:~·;>":;,;_;_- ",.. 

11 .1 Concep(o ~{~~~~%~1t.~ltif inistrativa. 

a) Concepción d(íé~_Í'l~~f'.'ª·~t~:~für~c;:ciém Ad minlstrativa. 
·. :<.._~ _:i;{~:~-~Vl-~~~~t:~\\~~·~?- ~: ... ::. , 

"La infracción ,,-adminíiú'rativa:.•es ;: la ·contravención a normas de 
carácter adminÍsi'~ál:í';Jtii'ci'e';i~~~'ii'a~~u~~ acción u omisión. La ¡~fracción 

t~~~~'.~~!l~~;~¡~~~f lf lll!~~1~r 1~1¡~~!;i~ti~~ 
2~~~{~~~~i1~~f f jl9!l~l~llltf 11~1,; 
63.- INSTITUTO DE INVESTIGAÓONES JURÍDICAS; UNAM; Ob. Cit.; pp. 171 O y 1711. 
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reprimida por la autoridad administrativa, a través de las sanciones 
de la misma naturaleza, que al efecto establezca el ordenamiento 
jurídico".·(64) 

Por su parte, Martínez Morales señala que las infracciones 
administrativas "son todas las transgresiones que se realizan en 
detrimento de una norma jurídica de carácter administrativo, y se dice 
que. la infracción cuando es administrativa le corresponde a un órgano 
llamado Poder Ejecutivo, imponer la sanción que conforme a la ley 
proceda, paralelamente a ello se debe reafirmar la diferencia existente 
entre las infracciones administrativas y los delitos la cual consiste en que 
las primeras son materia de conocimiento de la autoridad administrativa, 
en tanto que los delitos le corresponden al órgano judicial". (65) 

Finalmente, Acosta Romero refiere respecto de las infracciones 
administrativas lo sigúientl:!: "La infracción administrativa es todo acto o 
hecho d

0

e u~a . J)er~O.~~ .• qÜe Íllole el . orden establecido por la 
Administración Pública;; para-la/consecución de sus fines tales como 
mantener eí orden''¡)óti11éo'(e·n su.labor de policía) y prestar un servicio 

eficiente .en lá. adminÍsfraC:ión de los servicios. Aunque el término de 
infracción es bastante·' ainpllo ... se debe limitar su objeto al Derecho 

Administrativo y éste tiene como .. • fines: a) Proveer servicios públicos; 
b) Mantener el orden 'pÓblico; .~nteridiéndose como tal, salvaguardar las 
normas de convivencia:~ocial; e) Distrlbu,lr el gasto público y d) Regular 
la organización, estructura y· activÍdad de. la parté del Estado, que se 
identifica con la Ad~irÍÍst

0

~á'c1óri PtJbUca o P~der Ejecutivo;, (66) 

64.- DELGADILLO GÚTIE~¡~~:{~~~UiAf!fct';~s:~¡~~:~~to¿"d~:,fa~~~cho Administrativo. 
Primer curso, seg~nda Edi~Í6n';'ÉC:iit~ri~ií.Í",;i~~'~. Ñoae9'~: MÍ!xi~a·2ooo, p. 3.1 B. 

65.- MARTÍNEZ MÓRAL~~:~;ai~~f1F~i;Jf~i\f~~¡~¡~tr~~1~0:Prl~~r curso, sexta Edición, 
Editorial Harla s. Á: de c .. v:; Méxlco:i ggi;;' ;,:• ú2;. · 

66.- ACOSTA ROME~6. Miguel.: ~b. ~lt~. ~- 11 ~s. 
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De todo lo anteriormente señalado, respecto al concepto de 
infracción administrativa; se desprende que de conformidad con la 
doctrina administrativa, la infracción administrativa es todo acto u 
omisión de un gobernado, que transgreda lo establecido en una norma 
jurídica administrativa, correspondiéndole a un órgano llamado Poder 
Ejecutivo, imponer la sanción que conforme a la ley proceda. 

b) Clasificación doctrinal de las Infracciones Administrativas. 

De có~rci'r,¡:;,idad con la doctrina administrativa las Infracciones 
ad ministrativ'as{se'dasifican de la siguiente forma: 

, ·~ -~~D<.:..,: -· -
• : ... :·.-~·. , •• ~· ' -.-. ,-~ )< 

Considerando., fo . señalado, por,, Delg¡¡dillo Gutiérrez, "las 
infracci~~esfr~d'~Í~j'~l:r;J:tiva~:so"!, d,e dos tipos: Contravencional y 
Disciplinaria:;: La lnfracción.~dmlnistrativa c?nfravencional es aquella que 

~:!t:~;~~~!~~~~iif í?~i;~~!i~~f 1~!7-~~:,~~;;!;I~; 
administrativa; discipli~aria,; surgecpor la';violación ··o trasgresión a las 

~~~~;;, !~11~i~15.~i1~~~.r~~~~f~~~Jt~f:~1~~~·íiJ}~ifi1:0•· o , !.ª ··rJnción 

ad ~:~~da~~J=F~~~i~~~i~~t:f i#~l~~~~~?@:;~~~;~~f~i~:~,·~~~;;:i~:~: 
Administración Pública; porcuyó m'edió"sé'violan'ñormas qúe regulan su 

~:;~:':f s¡",;.d~~:i~::·r~~~t~~~i~i~~~~~r~=~-·~.';,"'" d. 
De conformidad .. con los':·crite'n~s:;;doc~ririales, antes señalados 

respecto de la clasificació~'\iél'e?:t11lr/irirr~~cid~es· administrativas se 
deduce que las infrac,ciones'i:Xci-~i~i;t·r~ti-v'~~'.·s~~ de dos tipos: a) Las 
infracciones administrativas'q~e: p'Ged~~~~~Í:;;r · cualquier gobernado, 

- .-. -,~- ::' .. '.;, 0· ''·: ( ·-. :-,w ':-'•'>: ·::·:>;::~:·;-:_;-:~-,. ... -- >'.~. ' -

67 .- DELGADILLO GUTIERREZ; Huinbe~t~: Luis Ob. Cit., ¡:>: 318. 
68.- MARTINEZ MORALES Rafael ¡;' Ob. Ót., p-. 21Ís . 
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por no cumplir una obligación jurídica administrativa, impuesta por las 
normas jurídicas que regulan las relaciones entre la Administración 

Pública y los administrados, o cumplir dicha obligación de forma 
irregular o deficiente. b) Y las infracciones administrativas que 

surjan en el ejercicio de la función pública, y las cuales sólo podrán ser 

cometidas por personas que tengan el carácter de servidores públicos. 

Y dichas, infracciones administrativas cometidas por servidores 

públicos o · d~ben ·····manifestarse ·.mediante un acto u omisión en el 
dese~pefio deLemplerii!cárg~;·o cOmisión de cualquier naturaleza, que 

afecte.l~f~galicia'dtho~ridez, leiltad, imparcialidad y eficiencia que debe 

carai:ieriz·at~:1a}furi~iÓ~ pÓblica; esto de conformidad con lo señalado 

por los artículos\iog ·fracción 111 y 11 3 de la Constitución Política de los 
' ' . ' . . ~ ' . ' ; i ,' .... \ :. ·- . . ' 

Estados Unidos·Méxicanos. 

Ahora bien, las Infracciones administrativas cometidas por los 

servidores p(1blicos federales, mencionados en el párrafo primero del 
artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y de todos aquellos que manejen o apliquen recursos federales, se 

encuentran reguladas por la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos, la cual es el ordenamiento 

legal publicado el l 3 de Marzo de 2002 en el Diario Oficial de la 

Federación, que abroga de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos, los Títulos: Primero y Tercero por lo que se refiere 

a la materia de Responsabilidades Administrativas, y el Título Cuarto 

en lo relativo al Registro Patrimonial de los Servidores Públicos, todo 

esto únicamente por lo que respecta al ámbito federal. Pero las 

disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, seguirán aplicándose en materia de responsabilidades 

administrativas, a los servidores . públicos de los órganos ejecutivo, 

legislativo y judicial de carácter local del Distrito Federal. (Fundamento 

Legal: Artículos l, 2, 7, 8, 13 yAri:í~ulo Segundo Transitorio de la Ley 

Federal de Responsabili~ade~ Ad¡,{hitstrativas de los Servidores Públicos) 
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Entendido, lo anterior se dice que las infracciones administrativas 
cometidas, por servidores públicos del Distrito Federal, ya sean de los 
órganos ejecutivo, legislativo y judicial, se encuentran reguladas por la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, la cual es el 
ordenamiento legal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 

de Diciembre de 1982. (Fundamento Legal: Artículos 1 fracción 11y111, 2, 
46, 4 7 y S3 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servklores 
PúbliC:os y Artículo Segundo Transitorio de la Ley Federal de 

_,, ',· ,• 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos) , · <.';: 
Considerando todo lo anteriormente mencionado, se establece •. '.que 

en el caso de presentarse infracciones administrativas de s~&JicÍ~res 
públicos del organismo público denominado Sistema Nacional: p~~a el 

Desarrollo Integral de la Familia, será aplicable la Ley ·Federal· de 

Responsabilidades Administrativas, por tratarse de servidores públicos 

federales, mencionados en: el primer párrafo del artículo 1 08 de la 
Constitución Política de IÓsEstados Unidos Mexicanos. 

1 .1 2. Concepto de. Sa~dón Administrativa. 
,, . 

. _...___~. . ~~- :_, .. 

a) Concepción doctrinal de' las Sanciones Administrativas. 

Antes deSéñalet·r~~un ,concepto de sanción administrativa según la 

doctrina administrativa, es importante destacar el poder sancionador de 

la Administración Pública, el cual tiene su funda.mento en.'elartículo 21 

de la Constitución Política de los Estados Unidos· ,fy1e~icanos, que 

establece: Compete a la autoridad admfnistraii~á''Ja', .. apli~ación de 

sanciones por infracciones a los reglamentos . g~J)(;¡.;{á.iivÓs'~ de pblicía, 

las que únicamente consistirán en multa o. arr~sio{h~~ta por t~el.nta y 

seis horas, pero si el infractor no pagaré la multa que s~ I~ · hGbiere 

impuesto, se permutará ésta por el .arresto correspondiente;· qÜ~' no 
excederá en ningún caso de treinta y seis horas. · · ': :,' 

Analizando, lo señalado en el artículo 21 de la Constitución PoÚtica 

de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que éste carece de una 

redacción correcta, ya que se presupone que la voluntad del legislador 

es extender la facultad sancionadora a toda la legislación administrativa, 

y no únicamente a los reglamentos gubernativos y de policía; 
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complementando así ésta idea con lo señalado por el artículo 89 fracción 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 'el cual 
faculta y obliga al Pres_idente de la República a ejecutar las leyes lo cual 
no podría sér posible sin el poder sancionador. 

Y de c~nfor"11clad con la obra denomináda Diccionario .Jurídico 
Mexicano. ia ~~llciÓ~r'.~dministrativa "es el castígo~~q-~e·'1'rripon'ell las 
autoridades'. aclrr;i'nlsi~~ti~ils._ ~.·.los infract'oresde;;1cí5 Íey'~driiiriistrativa. 

~:;r:~~~ºnné·~~ªL~t~i~·:-~~~~f~j~;¡~)~~-'.1 ~~1Z;~1~?~~~J}~~~~:ñ0:1~1~; s: 
causa por la 11if~ad:ióll_o .ilícito· iia.:ii1nÍstr~ti\ró;Fá0 I~; administración, a la 
colectividad; a '105 in~Úviduos. o á1 Íríter'és(g'e~~~~(tutelados por la ley, 
tiene _com'o'.éorísecuendajúrídlca el•castigo'.b.lrísisténte en una sanción 
admiríistrativá"'c69) '. '• •'..'..' .. . . 

Por su parte Acosta Romero refiere lo siguiente: "La sanción 
administrativa en términos generales puede definirse como el castigo 
que aplica la sociedad a través del Derecho, a las violaciones de 
ordenamientos administrativos pretendiéndose por medio ésta, asegurar 
el cumplimiento de los deberes que tienen_ los ciudadanos con respecto 
a la sociedad y las sanciones administrativas tienen una diversa gama, 
que va desde las nulidades de los actos, la suspensión, la amonestación; 
el cese, la clausura , la revocación de las concesiones, la multa hasta 
llegar a la privación de la libertad, sin qÍJe ésta pUeda exceder de 36 
horas según lo dispuesto por el artí¿ulo 21 de.la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos". (7~) ·· .... :· ···""''· . 
Por último, Delgadillo Gutiérrez/,éaflrn1a\_que las sanciones 

administrativas son: "a) El Apercibin:,Íent6 qué ¿~nsÍste en la llamada de 
atención a quien ha incurrido e~ faltá/'.para''qiie ri~ iá vuelva a cometer, 

~~mi~~nA~:n~snta~li~~ta~·uE·~>el~B,~J~{]t~l~~eC~¿'1:~6~~Jtj~~~TI-~: •-·=~~~1~~ 
pecuniaria, lo cual implica ci~~ elsari¿lonado se convierte e'~ deudor con 
relación a su impo~te, d)'E(Arrest6 que es considerado como el acto 

69- INSTITUTO DÉ INVEiTIG~CJONES ~URÍDICAS, UNAM, Ob. Cit.: p. 2872. 
70.- ACOSTA ROMERO Mlguel, Ob; Cit., p. 1104. 
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de prender, o coger una persona, y éste implica una corta privación de la 
libertad del infractor, e) La Clausura que implica la cesación, o 
suspensión del ejercicio de una actividad, ya sea comercial o industrial, o 
bien de el ejercicio de derechos, f) La Suspensión del empleo, cargo o 
comisión que es la sanción por la comisión de faltas administrativas 
disciplinarlas, las cuales se'aplican sólo a las personas con la investidura 
de servidor público, que,, 'hayan violado las normas que regulan el 
ejercicio de la función. púbÚca; y la cual se impondrá por el superior 

jerárquico del infráctor, gf·La Destitución del puesto, la cual es una 
sanción de carácter:discipllri'ario Impuesta a servidores públicos, y se ha 
considerado corno, la'·;éonclusión de una relación de trabajo y h) La 
lnhabilitaclóri ternpÓral que es una sanción disciplinaria temporal, para 
desempeñar: eñi'pleos,'· cargos o comisiones dentro del servicio 

público". (71) 

b) Concepción Legal de las Sanciones Administrativas. 

Las sanciones administrativas, de conformidad con la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo, la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos y la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos pueden ser de muy diversos 
tipos: desde el apercibimiento, la amonestación suspensión, 

inhabilitación, destitución, cancelación, clausura, decomiso, multa, y 
arresto hasta por 36 horas. 

Ahora bien, el artículo 70 de la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo señala que las sanciones administrativas deberán de estar 

previstas en las ,leyes respectivas y podrán consistir en: l .. Amonestación 
con apercibimiento, · 11. Multa,, 111. Multa adicional por cada día que 
persista la infracción, . rv. , Arresto· hasta por 36 horas, V. Clausura 

temporal o permanente, parcia.lo total y VII. Las demás que señalen las 
leyes o reglamentos. 

71.- DELGADILLO GUTIÉRREZ, Luis Humberto. Ob. Cit. pgs. 323-330. 
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Por su parte, el artículo 53 de la Ley Federal de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos, señala que las sanciones por falta 
administrativa consistir'án en: l. Apercibimiento privado o público 
11. Amonestación privada o pública, 111. Suspensión, IV. Destitución del 

puesto, V. Sanción económica e VI. Inhabilitación temporal para 
desempeñar, empleos, cargos, o comisiones en el servicio público. 

Y de conformidad con el artículo 13 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos las 
sanciones por falta administrativa consistirán en: l. Amonestación 

privada o pública, 11. Suspensión del empleo, cargo o comisión por un 

pe~iodo no menor de tres días ni mayor de un año, 111. Destitución del 

puesto, IV. Sanción económica 'e V. Inhabilitación temporal para 
desempeñar empleos, cargos, o comisiones en el servicio público. 

Por todo lo anteriormente mencionado, se desprende que las 

sanciones administrativas, de conformidad con la doctrina 

administrativa: Es el castigo a las violaciones de ordenamientos 

administrativos, impuesto por la autoridad administrativa, previsto en 

una ley, teniendo como fin dicho castigo mantener la observancia de las 

normas, y obligar al infractor a cumplir con el mandato legal, aún en 

contra de su voluntad, lo que constituye un cumplimiento forzoso. Y 

que las sanciones administrativas desde el punto de;vista légal pueden 

ser: Apercibimiento, Amonestación, Suspensión,, :'Inhabilitación, 

Destitución, Cancelación, Clausura, Decomiso, rylultay Arresto hasta por 

36 horas. (Artículo 70 de la Ley FederaT>''del Procedimiento 

Administrativo, Artículo 53 de la Ley Federal de,RespC>ns~bilidades de los 

Servidores Públicos y Artículo 13 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servid,ores iPúblicó~) 
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CAPITULO SEGUNDO. 

MARCO JURÍDICO DE LA PROCURACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA 
FAMILIAR POR EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA. 

El marco jurídico de la procuración de la asistencia jurídica familiar 
por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, está 
principalmente en los siguientes ordenamientos jurídicos: Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Convención sobre los 
Derechos del Niño, Ley General de Salud, Ley sobre el Sistema Nacional 
de Asistencia Social, Estatuto.· Orgánico del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la FcÍmilÍ~;· Ley para la Protección de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolésé:éntes, Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores y en el Cód,igo de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal. 

Ahora bien; a c::ontl~'uaciónse exponen los fundamentos legales de 
la procuración de Ía asÍsterÍ.Cia jurídica familiar por el Sistema Nacional 

para el Désa~r(;11<:í;)ntegral. de la. Familia, en cada uno de los 
ordenam1erit6s JGríd.ico~ ant~s m~ncionados. 

. • '-,'./;~;{!, - •' ·-· . 

. :;.;,. ;:,.;:··.:;,,,·.'_·,. 

2.1. CONSTITUCÍÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El fundamento constitucional de la procurac1on de la asistencia 
jurídica familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, se establece en el artículo 4º párrafo tercero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El cual 

señala de una forma clara y precisa, "que toda persona tiene derecho a 
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la protección de la salud", (72) definiendo la ley que se expida conforme 
a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, las bases y modalidades para el 
acceso a los servicios de salud, estableciendo así mismo la concurrencia 
de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general; convirtiéndose así, ese párrafo tercero del artículo 4" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la base 
constitucional de la Ley General de Salud, la cual hace alusión a los 
servicios de salud, definiéndolos como todas aquellas acciones 
realizadas en beneficio del individuo y de la sociedad en general, 
dirigidas a proteger y restaurar la salud de la persona y la colectividad y 

dichos. servicios de salud serán de tres tipos: a) De Atención Médica, 
b) DeSalud y c) De Asistencia Social, (Art. 23 y 24 de la Ley General de 
Salud) ·y una de las actividades básicas del servicio de salud en materia 
de asiste~cia· social será: El ejercicio de tutela de los menores, en los 
términos de. las disposiciones legales aplicables y la prestación de 

servicios de asistencia jurídica y de orientación social especialmente a 
menores, arl'cianos·e invá.lídos sin recursos. (Art. 168 fracción IV y V de 

la Ley General d.e Salud) 

72.- Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: El varón y la mujer 
son Iguales ante la ley. Ésta protegerá la organización y desarrollo de la ramilla. 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e Informada sobre el número 
y el espaciamiento de sus hijos. 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud v establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general. conforme a lo que dispone la fracción 
XVI del artículo 73 de esta Constitución. 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar. 
Toda famllla tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a la satisfacción de sus necesidades 

y a la salud física y mental. 
La ley determinará los apoyos a la protección de los menores, a cargo de Instituciones públicas. 
Los niños y niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo Integral. Los ascendientes, tutores y custodios 
tienen el deber de preservar estos derechos. El Estado proveerá lo necesario para propiciar el 
respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos. 
El Estado otorgará las facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 

derechos de la niñez. 
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Por último, es importante señalar que la Ley General de Salud, como 
reglamentaria del artículo 4" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos. Mexicanos, establece que el gobierno federal contará con un 
organlsmó que tendrá entre sus objetivos la promoción de la asistencia 
social y•: la prestación de servicios en ese campo, (Art. l 72 de la Ley 
General Ce· Salud) y .el cual de conformidad con la Ley sobre el Sistema 
Nacional'cl'é'A'sis.tericia Social será el Sistema Nacional para el Desarrollo 
lntegrill de :í~< Fai;nilia. (Art.13 de la Ley sobre el Sistema Nacional de 
Asistencia Social).· · 

.:.-}·, 

2.2. CONVENCIÓN'soBR~ LOS DERECHOS DEL NIÑO. 

El fundam~nto\;j~fü~iC:~.d~t1a prowración de la asistencia jurídica 
familiar por el sÍst~m·<i·N:;¡cto'~al'para É!J'. De~arroÍl()lntegra.1 de: la. Familia, 
en la Coriveií'é'ió~j~6br~':ío~~i)~'r~~ho~·:,d~l·'.Ñífi'otcqu~·.e·s.'u n/é6~j~-nto . de 

normas adoptadas•~ór;la'Asamblea Gen'e~al'de•ias.•.Naci()nes',Un.tdasel 20 

~=ta~~~1~~N~}:\~e~~1·~f~~~~~~f ¡;:tf,~~tJ~~t~~~f~~~~q}f~~~~f;~~~t~~;ª~~: 
en el Di.ario~Oficial1.d.e_:).a~f.ederactór:i,:;_E!l•25'fc:lE!- .. E11e~o.~clE!.~l99,1,':cuya 

~f ;~~J.~Í~f f lilf l1~i~tf f i1~~~~,!~t~J,~~ 
siguiente: .. "'-.·•" .-.,,., .,:':_ .... •;:•.:•" "'\·.·: •:• '-.·· .. ·•- '.·/, .. .':•·· 

La conve·~~ióri\6:~·r~Í6~>6e;·r~~bs.~é1•.rJiñoE!si~b1:;J~5;ci~:~~il-forma 
precisa, que"los Estados-: Pá~te{ ;~ci6ptarán '< todas 1<15 medidas 
administrativas, leglslati~ás y . de otra índole para dar efectividad 
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a los ·derechos reconocidos, a favor de los mnos, en la presente 
Convención", (73) esto de conformidad con lo establecido en el Art. 4 de 
la Convención sobre los Derechos del Niño. 

Y. los derechos, reconocidos en dicha Convención ·a favor de los 
niños son los siguientes: a) derecho intrínseco <i'la vida, .. b) derecho al 
nombre y a obtener una nacionalidad, c) derechoala'preservadón,de la 
identidad, d) derecho de vivir en familiai 1 e)~:ci"ereé:li;;¡{ct~o".7x'presar 
libremente su opinión en todos los asuntos quflé/afe

1

éte';;';l:~niendci la 
oportunidad de ser escuchado en · tocÍo.Cpro~~éii;;.¡e~tci Úuc:Íi~ial o 
administrativo, ya sea directamente o por,'medio'¡de'Ün;rep~esentante o 
de un órgano apropiado, en consoñá~~i.a:;:·~h~;J~~>normas del 
procedimiento de la ley nacional, f) dere~lia:·d~'."¡¡iJeítad de expresión, 
entendiendo a éste como que todo niño treA:¿cierecho ¡;buscar, recibir y 
difundir informaciones e ideas de tcido Í:ÍpÓ/~i~m·p~e qi,;e ello no vaya en 
menoscabo del derecho de otros, g) dered1cicÍe libertad de pensamiento, 
conciencia y religión, h) derecho de libertad de asóciación, i) derecho de 
protección de la vida privada, j) derecho '.ái-acceso de una información 
adecuada, k) derecho a la salud,!)·, d.erecho a la seguridad social, 
m) derecho a la educación n) derecho al esparcimiento y al juego, 
o) derecho a ser protegido del ·uso de estupefaciente y sustancias 
psicotrópicas y derecho a ser_.protegido de la explotación y abuso 
sexual incluyendo la prostitución. (Arts. 6 a 40 de la Convención sobre 
los Derechos del N,iño) .'. 

iES1S CON 
FALLA DE ORIGEN 

73.- Artículo 4 de ta Convención sobre los Derechos del Niño: Los Estados Parte adoptarán 
todas las medidas administrativas, legislativas y de otra índole p~1ra dar efectividad a los 
derechos reconocidos, a favor de los niños en la presente Convención. En lo que respecta a los 
derechos económicos. sociales y culturales. los Estados Parte adoptarán esas medidas hasta el 
máximo de los recursos de que dispongan y cuando sea necesario. dentro del marco de la 
cooperación Internacional. 

52 



Posteriormente, la Convención sobre los Derechos del Niño señala 
que "los Estados Parte se comprometen a asegurar al niño la protección 
y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta 
los derechos y deberes de sus padres, tutores, u otras personas 
responsables de él ante la ley y con ese fin tomarán todas las medidas 
legislativas y administrativas adecuadas;" (74) esto de conformidad con 
lo señalado por el Artículo 3 de la Convención de los Derechos del Niño) 

Por todo lo anteriormente señalado, se desprende que la Convención 
sobre los Derechos del Niño, señala los derechos a favor de los niños, 
derechos que el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
como organismo público es plenamente competente para salvaguardar, 
tutelar, amparar y procurar, de conformidad con lo establecido en la Ley 
General de _Salud y la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social, 
lás cuales .señalan respectivamente que: El Sistema Nacional para el 
Desarrollo.lnteg;¡ii de la Familia tiene como primordiales objetivos : 
a) La prómo~ióñld~ 1a·asistencia social, b) La prestación de servicios en 
ese camp~;~:/''c)·:Ú promoción de. la Interrelación sistemática de las 
accio~~s .iq~e'!i:.~·;;:;:·1~~. ·;:.,atería de asistencia social lleven a cabo las 
institucione~Xpúblicast'siend() que para el logro de dichos objetivos el 
Sistema NaClo~á-i'.ti:íiirci;,i~úDesarrollo Integral de la Familia realizara 
múltipi~s ¡;cti~ici~ae~'~dm{hi~tfatfefas;<y,'tres de las cuales serán: a) La 

~re~:~i:;~.~1¡t~i~~~Jt~~/~!~;~j~*~i~íJ¡k~~~~r~~s, b~~~~::~~~_eje~~~~ 
de tutela de losjricapaces:que~C:órre·sp()ndan··al Estado en los términos 
de la ley r'e~~·ecti~a\/c) P;;~er.~;d¡~µ;;5¡~¡Ó~'ci~'1: Ministerio P.úblico, los 

.,-\'. 
_,.·,. 

74.- Articulo 3 de la Convención sobre los De,rechos ·del Niño: En todas las medidas 
concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social. los 
tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, tendrán una consideración 
primordial que será atender al interés superior del menor. Los Estados parte se comprometen a 
asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en 
cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores, u otras personas responsables de él ante 
la ley y con ese fin tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas . 
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elementos a su alcance en la protección de incapaces y en los 
procedimientos civiles y familiares que les afecten de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables (Arts. 13 y 15 fracción XII, XIII y XIV 
de la Ley• sobré el. Sistema Nacional de Asistencia Social, Arts. ·. 168 
fracción IV y V, 1 72 .de la Ley General de Salud). 

Finalmente, se desprende que la Convención de los Derechos del 
Niño, establece claramente que los Estados Parte adoptarán todas las 
medidas administrativas y legislativas para dar certidumbre respecto a 
los derechos reconocidos a favor de los niños, y así mismo señala que 
tendrá la obligación el Estado Parte de la Convención, de asegurarse que 
las instituciones, servicios y establecimientos:· competentes para el 
cuidado y protección de los derechos de· los·· niños. cumplan con lo 

establecido en la Convención sobre los Derechos del Niño, por lo cual se 
deduce que los Estados Unidos Mexicanos; 2ornc>' Estado Parte de la 

Convención sobre los Derechos dél Niño d.~heiá ~e tomar todas las 
medidas administrativas, legislativas'• u>·.;de ()tra , índole. para dar 

efectividad a los derechos reconocidos 'a'i~J6r d((los' niÍios en dicha 
convención, así como vigilar , qÚ~ . l~s iii'stit~ciones y servicios 

competentes para el cuidado y protección de los niños cumplan con lo 

establecido. 

2.3. LEY GENERAL DE SALUD. 

El fundamento .. legal de la procuración de la asistencia jurídica 
familiar por el Sistema'. Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

en la Ley General de Sal~d, la cual es el ordenamiento legal, publicado 
en el Diario Oficial de la Feder~ción el 7 de Febrero de 1984, de carácter 
federal, que tiene por'objetb ~eglamentar el derecho a la protección de 
la salud que. tien'e toda>persona;·en los términos del artículo 4· de la 

Constitución Política de i'~s E~tados Unidos Mexicanos, está en los 

artículos 24,·162, 168 fracciones IV y V y 172 de dicha ley, los cuales 
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asientan algunas de las bases legales de la procuración de la 
asistencia jurídica familiar por el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia por lo siguiente: 
La Ley General de Salud establece que "el gobierno federal contará 

con un organismo que tendrá entre sus objetivos la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo y la realización 

de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables." (75) (Artículo 1 72 de la Ley General de Salud) Por lo 

anterior, se desprende en forma genérica la existencia de un orgal'!ismo 
público responsable de las acciones de la asistencia social< que 
posteriorriienté en la Ley sobre el Sistema Nacional de AsisÚ!Ócia Soéial, 

fue denomin~do Sistema Nacional para el Desarrollo lntegra(Cie la 
Familia. (Artículo 13 de la Ley sobre el Sistema Nací¡;naÍ,d~'.As·i~te.:;cia 
Socia 1). · ,Y'- ·"-· ; , :> 

'··'" >. ,. 
Ahora bien,. una vez Interpretado lo anterior, 'se estabÍe~e que el 

Sistema Nacional para él Desarrollo Integral de la F~rnllia ~~rá urio de 

los organismos públicos responsable de las acciones" de asistencia 

social, y de acuerdo con la Ley General de Salud, la asistencia social será 

uno de los servlcios.-de salud (Art. 24 de la Ley General de Salud) y ésta 

será entendida como "un conjunto de acciones tendientes a modificar y 

mejorar las circunstancias de carácter social que le impidan al individuo 

su desarrollo integral, así como la protección física, mental y social de 

personas en estado de necesidad, desprotección o desventaja física y 

mental hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva". (76) 

(Artículo 162 de la Ley General de Salud). 

75.- Artículo 1 72 de la Ley General de Salud: El gobierno Federal contará con un organismo que 
tendrá entre sus objetivos la promoción de la asistencia social. la prestación de servicios en ese 
campo Y la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. D_icho organismo promoverá la Interrelación sistemática de acciones que en el campo 
de la asistencia social lleven a cabo las Instituciones públicas. 

76.- Articulo 162 de la Ley General de Salud: Se entiende por Asistencia Social el conjunto de 
acciones tendientes a modificar v mejorar las circunstancias de carácter social que impidan al 
individuo su desarrollo integral, así como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, desprotección o desventaja física y mental, hasta.lograr su Incorporación a 
una vida plena y productiva. 
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Por último la Ley General. de Salud, establece qúe es una de las 
actividades básicas de la aslsténi:ia social: "El. ejercicio de tutela de los 
menores en IÓs términos: de' 1,15. cÍlspo'sícic;l'les · legales aplicables v la 
prestación de ·sénl1c1as ~ ideSas1st~~ciii'jurídi¿a/vcde'·.· or1entac1ón soc1a1 
especialmente' a' rr;en6r~~·;\;a:¡;¿¡~~65'i e [in'váiic:Íos::5¡n recursos". (77) 
<Articulo 16s fracdón 'ivvv•i'.t~: 1~T;v de·;,~,:~1 dé' salud>. 

L,··- .. ·'·" ),::~'..<'},~;(</·;<.; ::.<.:>": ~ ' . 
<,:·:'.:--": \' 

Por todo lo anteriormente: mencionado se establece de conformidad 
con lo señalado por . la Ley_ General de Salud, que el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integra!" de la Familia es el organismo público 
plenamente competente para realizar una procuración de la ,asistencia 
jurídica familiar, en virtud de que la Ley General de Salud menciona la 
existencia de un organismo público federal, responsable'cie"las<aCcionés 
de la Asistencia Social, (Art. 172 de la Ley General.de Salud) · que 
posteriormente se denomino Sistema Nacional para el Des~rrollo integral 
de la Familia (Art. 1 3 de la Ley sobre el Sistema Nacional .de Asistencia 
Social), y dos de las actividades básicas de la Asistencia Social de 
conformidad con la Ley General de Salud son: a) El ejercicio de tutela 
de los menores, en los términos de las disposiciones legales aplicables y 
b) La prestación de servicios de asistencia jurídica y de orientación social 
especialmente a los menores, ancianos e inválidos sin recursos. (Artículo 
1 68 fracción IV y V de la Ley General de Salud) 

77.- Artículo 168 de la Ley General de Salud: Son actividades básicas de Asistencia Social: 
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l. La atención a personas que, por sus carencias socioeconómicas o por problemas de 
invalidez, se vean Impedidas para satisfacer sus requerimientos básicos de subsistencia 
y desarrollo. 

11. La atención en establecimientos especializados a menores, ancianos en estado de 
abandono o desamparo e inválidos sin recursos; 

111. La promoción del bienestar del senescente y el desarrollo de acciones de preparación 
para senectud; 

IV. El ejercicio de tutela de los menores, en los términos de las disposiciones légales 
aplicables; 

V. La prestación de Servicios de Asistencia Jurídica y de Orientación Social especla.lmente a 
los menores, ancianos e Inválidos sin recursos. 



2.4. LEY SOBRE EL SISTEMA NACIONAL DE ASISTENCIA SOCIAL. 

El fundamento legal de la procuración de la asistencia jurídica 
familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
en la Ley sobre el S,ist~ma Nacional de Asistencia Social, que · é~ el 
ordenamiento jurídico;: publi~adó en el Diario Oficial de l¡{Fed~rációrí el 
g de Enero• de)g'sG; :de ~arácter,fedéral, que tienepór.objetoiestallí~~ér 
las bases·.v procedimlentCÍs'.deun•s1stema N~ción~l'dé,Asistén~ia·sé:í·~ial, 

:::~?::s~Jtlf l~.tti~~¡1;;~¡~;~~v~~í~t~~i~i~~titi~f~\~~; 
~"':~I,"':~~~.1i;~~:;~;~*:,~i}i~t'~·~~~7~~{~~~t:;~~e,~· 

La. LjO!Y sobré. el. Sistema. Nacional ;~·de;;'Asistenciac,Sodal;·señala. la 
naturaleza jurídica y las funciones dei or¡;¡'~'i;¡g~ ' ,, e\se\;~fiere el 
artículo l 72 de la Ley General de Sah.Íd 'el ~~~N~~·K' ~c~·~;r;l~ar~ si~te'ma 
Nacional para el Desarrollo Integral de~'·1~D'F~;;'.;'íi'iii~'c5¡'~íi~c'.>''~s'te>•un 
organismo público descentralizado··.con':';perso'nalidaa:}t]urídica' .·.··.y 
patrimonio propios que tiene corno ;6iJJetiv~s~··r~~i~~Ji6~oció'ri AEÍ 1a 
asistencia social, la prestación de servicios en ~se' campo y la p'riJriío~IÓ~ 
de la interrelación sistemática de acé:i6nes .. qt¡'e; ~lifain:;aie~iá lleven a 
cabo las instituciones públicas, así c6i:.1o(ia ~é~li:iai:i'ó'ri éÍé; Tá5'.'dilmás 
acciones que establezcan las disposici~~es '¡egales':~plk~bies"'. c7s> 
(Artículo 13 de Ley sobre el Sistema Nacional de Ásistenciá Social) 

78.- Articulo 13 de la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social: El organismo a que se 
refiere el articulo 1 72 de la Ley General de Salud se denomina Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia. Es un organismo público descentralizado con personalidad 
jurídica propia y patrimonio propios que tiene como objetivos la promoción de la asistencia 
social, la prestación de servicios en ese campo, la promoción de la Interrelación sistemática de 
acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones públicas, así como la realización de fas 
demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 
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Y para el logro de dichos objetivos, el Sistema Nacional para el 
Desarrollo .Integral.•. de la- Familia realizará múltiples funciones, 
haciéndose de surTIª· importa~cia señalar las que se convierten en una 
pauta de la p~~curadón'.deii asistencia jurídica familiar, las cuales 

son:·"a) P~est~r,~~ryléio'.~~éie}'asistencia jurídica y de orientación social a 
menores, anc'i~ri'6's'V';T;i'~ii'~táhci~s sin recursos, b) Apoyar al ejercicio de 

:~:~rJrj1{~~~~{f ~1ii~~~~E:.~"~~:~~~:::::: :~~~:· :~: 
procédimientos;'civlles':,Ytf•i'miliares1;:que les. afecten, de acuerdo con las 
disposiciéín'e~ leg'~1i!.~f¿¿¡:~~·tí)'~':i18i~~tes". (79) (Artículo 1 s fracción x11, 
XIII y XIV dé i~ í..é./'5a'bf~'.~1'si~f·~;:J;'irN~dónal de Asistencia Social) 

Finalmente. la Ley sob.r'e · éL<si'stéma Nacional de Asistencia Social 
señala quienes son ·sujet~s d·~ ~si~t~ndá. social: "a) Menores en estado de 

abandono, desampaíó, desnut'ri~iÓn o sujetos a maltrato, b) Menores 
infractores, c) Alcohólicos·, 'fármaco dependientes, o individuos en 

condiciones de vagancia; d) Mujeres en periodo de gestación o lactancia, 
e) Ancianos en desamparo, incapacidad, marginación sujetos a 
maltratos, f) Personas que por su extrema ignorancia requieran de los 
servicios de asistencia social, g) Víctimas de la comisión de delitos en 
estado de abandono, h) Familiares que dependan económicamente de 
quienes se encuentren detenidos por causas penales y que queden en 

79.- Articulo 1 S de la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social: El organismo para el 
logro de sus objetivos realizará las siguientes funciones: ... XII. Prestar servicios de asistencia 
jurídica y de orientación social a menores, ancianos y minusválidos sin recursos; XIII. Apoyar el 
ejercicio de la tutela de los Incapaces que corresponda al Estado en los términos de la ley 
respectiva; XIV Poner a disposición del Ministerio Público los elementos a su alcance en la 
protección de Incapaces y en los procedimientos civiles y familiares que les afecterrde acuerdo 
con las disposiciones legales correspondientes. 

58 



estado de abandono, 1) Habitantes del medio rural o del urbano 
marginados que carezcan de lo indispensable para su subsistencia y 
j) Personas afectadas por desastres"; {80) sujetos que simultáneamente 

serán sujetof de la pro~uración de la asistencia jurídica familiar por el 
Sistema Nacional.·para el Desarrollo Integral de la Familia, en virtud de 
considerarse:~· la ásist~ncia jurídica familiar como uno de los servicios en 
mater'ia de asistencia .social {Art. l 2 fracción 1 de la Ley sobre el Sistema 

Nacional de Asistencia Social y 168 de la Ley _G7neral éle Salud) 

2.5. ESTATUTO ORGÁNICO DEL SIST.EMA: NACIONAL PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA; 

El fundamento legal de la procuración de la asistencia jurídica 
familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

en el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el De.sarrollo Integral 

de la Familia, el cual es el ordenamiento jurídico publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el l de Junio de 1999, que precisade 'una forma 

específica los objetivos, la estructura orgánica, los órganos de gobierno 

del organismo público denominado Sistema Nacional para el Desarrollo 

80.- Artículo 4 de la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social: En los términos de ésta 
ley son sujetos de recepción de los servicios de asistencia social preferentemente los siguientes: 
l. Menores en estado de abandono, desamparo, desnutrición o sujetos al maltrato, 11. Menores 
Infractores; 111. Alcohólicos, Fármaco dependientes o individuos en condiciones de vagancia, IV. 

Mujeres en periodo de gestación o lactancia, V. Ancianos en desamparo, incapacidad, 
marginación o sujetos de maltrato, VI. Inválidos por causa de ceguera, debilidad visual. sordera, 
mudez, alteraciones del sistema neuro músculo esquelético, deficiencias mentales, problemas de 
lenguaje u otras deficiencias. VII. Indigentes, VIII. Personas que por su extrema ignorancia 

requieran de servicios asistenciales. IX. Víctimas de la comisión de delitos en estado de 
abandono, X. Familiares que dependan económicamente de quienes se encuentren detenidos por 
causas penales y que queden en estado de abandono. XI. Habitantes del medio rural o del urbano 
marginados que carezcan de lo indispensable para su subsistencia y XII. Personas afectadas por 

desastres. 
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Integral de la Familia, se localiza en los artículos 3 fracción XIII y 34 
fracciones 11 a VIII de. dicho estatuto; y dichos preceptos constituyen una 
de las bases· lega le~ de •1a proéuración de la asistencia Jurídica familiar 
por el Sistema Naé1'on'á:r para el Desarrollo Integral de la Familia por lo 

siguie!1te:. : ::, · .. 

El E~td~ú:t~;~;gá~l~o delSistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la: Familfa::·estableée que para el despacho de los asuntos de su 
competencla~:~jisÍ~tema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
contará c(;ii\1~\s\gJ·¡~~l:é éstructura orgánica: 1.-Patronato, 11.-Junta de 
Gobierrio/i]L'.::{óíi'~~2i'óri' General, VI.- Subdirección General de Atención 
a Poblacióno:·:Vulnerable, .V.-Subdirección General de Asistencia e 
lntegración'~so'l:ia'i??vi:.: :Oficialía Mayor, VII.- Dirección de Asuntos 
lnternacion.ales';· VIII'.-:-. Dirección de Comunicació~ Social, IX.:- .. Dirección 
de AlimerÍ.ta~iÓri y Ó~~arrollo Comunitario, X.-, Dirnccióri d~ Pr~tección a 
la lnfancia.~x1:'.::'oirección de Modelos de AtéiíCÍÓn;' x11;7 Dl~ección de. .. . . " .. - . . . . . - . ' ~·' -· . ' ·~;. - - ' ~ . ., . ' .... . ; 

Rehabilitación y Asistencia Social,' x111'.-Direcdóri:·~ecAsI~téiíciáJurídica, 
x1v~....: Dlrecé1ó'ii. de Recursos Materiales ;.:.·~/;t,"2'5e"..ti~~¡~\¡'i'.;2;{¿~¡:¡er~le~~:xv .
Dirección ele· Programación,. Organización:y;Pre~Upüestó:i':C~rtículo .3 del 
Estatuto orgánicó del Sistema Nadon1iú:iJ'a'ra';,'i{J''D~sat~~113:íni~g~a1 cíe la 

Fam ~!~)•····,º····••·anterior, .sé despre~J~_;r;Wl~~!'.~f~~~;~,~~~~~:i~~~··. público 

descerÍtr<i'Íizado denominado siste~i(Na~ionai~i·r~'el ci~-sar~ollo Integral 
de 'ª Familia 'tendrá derítro cie · '!;ü; esWühli~~ :c;~g:'áni2~'>í.iri~' área. 
administrativa .. ci.~nomi~ada' . Direc~iÓ~ 'c:l~SX~1~t~~~ia'Litííci1c~. · I~ 'cual 
tendrá. entre sus ,múltiples funciones la dé' 1;;.'"iJrcicJraci_ór{ci~" la asistencia 
Jurídiéa familiar; la cual de conformidad ¿orfió1:~~ri-~{aci~:(;p~~Ía~tículo 34 

del Estatuto Orgánico del Sistema Nacio.;,aí parii~~i\qésarr8Í16' l~tegral de 
la Familia consistirá en : "a) PrnpClrcio~'ar::~·ses~f,í;¡';+;iJu·~¡~ic~ \/asistencia 
en los Juicios en materia de derecho fam1f1~i};c~:·¡¿~'~uJ~tos•Oe asistencia 
social. b) Establecer y operar las'acdo~e~·ci~i,:~'rªa'h.isr;;o;'~~ su carácter 
de autoridad central en materia cÍ~ adop~ió~<i~t~rn'a'.~ional y participar en 
la regulación de la situación ju~ídica:Ciej~·~ ,:;;~;,o~;;;-,~·ing~esados en casas 
cuna y casas hogar, así como en-, el proéedimiento legal de adopción, 
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c) Coordinar con las autoridades federales, estatales y municipales en 

materia de menores infractores la definición de políticas de tratamiento 

y la normatividad para lograr la adaptación social de menores, 
d) Proporcionar asesoría y orientación Jurídica sobre derecho familiar y 
demás servicios a su cargo, en beneficio de la población sujeta de 

asistencia social, e) Realizar acciones de prevención, protección y 

atención a menores maltratados, en desamparo o con problemas 
sociales para incorporarlos al núcleo familiar, o albergados en 

instituciones adecuadas para su custodia, formación e instrucción, 

f) Realizar acciones de prevención, protección y atención de mujeres 

maltratadas y violencia intrafamiliar y e) Concertar acciones con los 

Sistemas Estatales y Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia 

en materia de asistencia jurídica familiar". (81) (Artículo 34 fracciones 11, 

111, IV, V, VI, VII, y VIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia). 

81- Articulo 34 del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia: 
Corresponderá al Director de Asistencia Jurídica las siguientes facultades: 

l. Establecer el marco jurídico de las poHtlcas en materia de asistencia social, en apego' a la 
legislación aplicable. 

11. Proporcionar asesoría Jurídica y patrocinar en los Juicios en materia de derecho familiar, a los 
sujetos de asistencia social. 

111. Establecer y operar las acciones del Organismo. en su carácter de autoridad central en materia 
de adopción internacional y participar en la regulación de la situación jurídica de los menores 
ingresados en casas cuna y casas hogar, así como en el procedimiento legal de adopción. 

IV. Coordinar con las autoridades federales, estatales y municipales en materia de menores 
infractores la definición de políticas de tratamiento y la normatlvidad para lograr la adaptación 
social de menores. 

V. Proporcionar asesoría y orientación jurídica sobre derecho familiar y demás servicios a su 
cargo, en beneficio de la población sujeta de asistencia social. 

VI. Realizar acciones de prevención, protección y atención a menores maltratados. en desamparo 
o con problemas sociales p·ara incorporarlos al núcleo familiar, o albergados en instituciones 
adecuadas para su custodia, formación e instrucción. 

VII. Realizar acciones de prevención, protección y atención de mujeres maltratadas y violencia 
intrafamlllar. 

VIII. Concertar acciones con los Sistemas Estatales y Municipales para el Desarrollo Integral de la 
Familia en materia de asistencia jurídica familiar. 
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2.6. LEY PARA. LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES. 

El fundamento legal de la procuración de la asistencia jurídica 
familiar' por el. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
en la .. L'e•/' para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
Mayo de 2000, de carácter federal, y que tiene como objeto el 
garantiiar I~ :protección y tutela de los derechos de niñas, niños y 
adolescéntes, con la finalid,ad·.de <asegurarles un desarrollo, pleno e 

integral; se·· P,l¡:\Sf11¡:\ e,lllP~'•ar:if,u.1.~f):;;::,}~:',1}gl·4 :ª 46, ·.48, .4~,S2 ¡:\ S6, 
de la . 1.eY e11 comento, y ambos~artÍCl;llos ;constitu~en. unade;las bases 

legales de ·!ª:~,rg.~\i·~il~~~,r·;~~}~'.~ifü~~;~_¡:~J4'í,!~i;~~;~~~.1n¡¡(~#i,~~1,s.~~tema 
Nacional, para el.Dl'!sarrollo,•lntegraLde:I¡:\ Familla•por lo sig~il'!nte::{\;. 

La Ley··•. P,afoX1~';.t{i~~·~~~:~fül,~J\:J~~'f p'~f~@~s ::·d.é::¡~N.~ñ~S,;''.~(~.~~· .·y 
Adolescentes;,s~~al¡:i. cuales:s~n :fos•clerechos: de; ac¡uel los''~iendo' estos: 
a) derecho ···ci~···-p~¡~acia'd:1i't;):Ji:i~;~~-¿¡;ij~: ¿¡::;1~'.:'~iéi~.'..:é)id~~~~ho': .. ;¡~:í'~ 'no 
d iscri minación,•d)~deredio ;a'\vivifien'C()ndiciones d.ebienestar Y'. en ,Un 
sano d esa rrci l lo·· p;Íé:ofÍ~i~~7:~}-''éí~ r~éll'~ a:· ~e r 'protegid 6 "ei(~'~·: i nhÚ1 ridad. 
en su libertad; contr~~'ei malt'rato:v'el'.abus~ ,se~uai; í:r?cié1écho a la 
identidad, g) dere~ho ·~ ; vi~Ír'/e~ fa111ma, .· h) derecho a ·1'a'ieciucación, 
i) derecho al ·deséanso!·H~.1>J~~9C,:·•j) ~E!re~hCÍ>~·a' 1,<i'Tlibertad de 
pensamiento, k) derecho.~•'' a .una ,cultura .. propiá;-;I) 'derecho a la 
participación y m) 'derecho ai:d~bid6:'prc:í'ceso é'n c'aso de infracción en 
caso de 1a 1ey penal. c.A.rtíC:í.i'1~5,;¡4 a 46de)a L:ev p~ra ía Próteé:éión de los 
Derechos de Niñas,. Niños'y Adrile's~e~t~~) Y, esto~ derechos deberán de 
tutelarse, protegerse,.•. arl'lpai~~~e: y: saíva~~klfdars'é' a través de una 
procuración de .la· asistencia\·Jurídi~ajamiliar'p~Í'el Sistema Nacional 
para el Desarrollo ·integral dé la.FallÍma.' ~st~ d~\conformidad con lo 
señalado en (Arts. 13 y>,1 5 fracción xn; x111'y: x1v:.de la Ley sobre el 
Sistema Nacional de Asistencia Sodal y Artíc~-lo 34'.i~acciones 11, 111, IV, v. 
VI, VII, y VIII del Est~tuto Orgánico, d~I sist~fu'a '.~a~ional para el 
Desarrollo Integral de la Familia). · · · ·-

62 



Así mismo, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y ·Adolescentes señala: las obligaciones de .. niñas,' ·'niños y 
adolescenté's las cuales' son: a) el respeto de todas las personas; b). el 
c~idado, de· 10~ ,)Jienes ·propios, de la familia, de la.comunidad y el 
aprov~chámie~to,de los recursos de que dispongan pa~a ~ud~sarrollo y 
las oblig·a~iÓnes~d~ los· ascendientes, tutores o 'cu's'{odib; Isb'ii: a) el 
gara~tizariés·: iá')satÍSracción de alimentación ·a lo~' ~lfia~; niños y 
adolescentes·; .~~tendi~ndo <que esta compr~nde esenéiallTlente · 1a 

satisfacÍ:Íórí\cÍ_~\~é~~sYdades de cbmid~,·.·.habitasiÓn, educa¿ió;,;•vestido, 
asistenciá en 'C:aso'de,enfermedad; la recreación y' b) protegerlos· contra 
toda fo~ma de maltrato;. perj¿icié>, daño o agresión.· y explotación. 

(Artículos 9, .1 O ·y 11 de la· Ley para la Protección de ·los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes) Y la garantía de cumplimiento de dichas 
obligaciones será a tra~és .de la procuración de la asistencia jUrídica 
familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo lntegral.'de la' Fa.,.;ilia 

(Artículo 1 5 fracciones XII, XIII y XIV de la Ley sobre el Sisten1íNacional 
de Asistencia Social y Artículo 34 del Estatuto Orgáríicc:i deCSistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. frai:cibne·~:.: i1,: V, VI, y 

VII). ···>=':.:r· 
Por último, la Ley para la Protección de los·DereC:hos· de Niñas, Niños 

y Adolescentes establece que para que se de la existen.da de "una mejor 
defensa y protección de los derechos de niñas; niñO~'v;ácio1escentes a 

nivel nacional, las instituciones que la Federación/el.Distrito Federal, los 
Estados y. Municipios, establezcan en .er ámbito 'de sus .. respectivas 

competencias, contarán con el personal capacitado y, ~erán instancias 
especializadas con funciones de autoridad para la. efécÚva procurac1on 
del respeto de tales derechos." (!Í2) (Artículo• 48. de la Ley de los 
Derechos.de las Niñas, Ni~os y Adolesc~ntés) ·:· 

. _·--.- .' ,'·-· .. . -.. _:,,-·.,,-· 

82.- Articulo 48 de la Ley para la Protección d.e los ~~;~c~o~ ~~ las ~l~as, Niños y Adolescentes: 
Para una mejor defensa y protección de los ~erec~os :~.~ :;~1-~a:S_, 'nifiOs ·v adolescentes a nivel 
nacional, las Instituciones que la Federación, el DlsirltÓ Federal, los Estados y Municipios 
establezcan, en el ámbito de sus respectivas c~mf>ete!1.ci.aS, · ~c:'ríté~rá'1 _con el P~rsonal capacitado 
Y serán Instancias especializadas con funcioñes _de áUioridad Pclra 1a efectiva proc~ración del 
respeto de tales derechos. 
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Y las autoridades competentes en la protección de los derechos de 
las niñas, niños y adolescentes tendrán las siguientes facultades: 
"a) Vigilar la observancia de las Garantías Constitucionales que 
salvaguarden los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, 
b) Representar legalmente los intereses de niñas, niños y adolescentes 
ante autoridades judiciales o administrativas sin contravenir las 
disposiciones legales aplicables, c) Conciliar en caso de conflicto en el 
núcleo familiar cuando se vulneren los derechos y garantías de niñas, 
niños y adolescentes, d) Denunciar ante el Ministerio Público todos 
aquellos : hechos constitutivos de delitos coadyuvando en la 
Averiguación , Previa, e) Promover la participación de los sectores 
público, social y privado en la planificación y ejecución de acciones a 

favorde la pr?t,ecci~.n de los derechos de niñas, niños y adolescentes, 
f) Asesorar! a:.las;~autÓridades competentes y a los sectores social y 

privado y. g):ARIÍcar)ássandones establecidas en la, ley ... (83) (Artículo 
49' de·••1aLe\; dé;iProt~cclón de los Derechos de lasi'Nlfi~~;.'.Niños y 

Adolescerit~~) · Y l~s ;anciones señaladas en la Ley pa·r~'1ii:?i>rb'i:~~ción de 
los Derechbk ci'e ~iñas, Niños y Adolescentes consi~túá~·~~g'.'u~'a l"Tlulta, y 
en' cáso '·~e rei~cidencia se aplicará lo'• dÓbl~.:.:·¡;:¡i(~~iú·r..: arresto 

admiríistr'áifvo'hasta por 36 horas. Para la defel'iTiináci6/Né:le:1a•sanción, 
la institÚción especializada en la procuración d~~í~\i~r~ri"sa:y tutela de 
los deréchos de niñas, niños y adolescentes·torii-;i'.á'';iri,;cci'"nsÍd~ración lo 
siguiente: la gravedad de la infracción, el C:;rá~teTí~'te'ncion~I de la 

infracción, la reincidencia y la condición ecoriomic~~ y l~s resoluciones 
dictadas por la institución especializada en Ía ·· · p.roéuración de la 

83.- Artículo 49 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes: Las Instituciones señaladas en el artículo anterior, tendrán las siguientes 
facultades: a) Vigilar la observancia de las garantías constitucionales que salvaguardan los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, b) Representar legalmente los intereses de niñas, niños 
y adolescentes ante las autoridades judiciales sin contravenir las disposiciones legales 
aplicables. c) Conciliar en casos de conflicto en el núcleo familiar cuando se vulneren los 
derechos y garantías de niñas, niños y adolescentes, d) Denunciar ante el Ministerio Público 
todos aquellos hechos que se presuman constilutivos de delito, coadyuvando en la averiguación 
previa, e) Promover la participación de los sectores público, social y privado en la planificación y 
ejecución de acciones a favor de la atención, defensa y protección de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes, í) Aplicar las sanciones establecidas en esta ley. 
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de la defensa y_ tutela de los derechos de ni nas, niños y adolescentes 
serán recurribles mediante un recurso administrativo. (Artículos 52 a 56 
de la Ley_-__ para la -_protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescente-s); ;.'2-: 

De lo'aríi:eriormE!~te señalado, se desprende que el Sistema Nacional 
para '_él Des~~¡.~fr~'._1ri'tegral de: la Familia, _es' una d_eJás ir:istituciones 
pública~ _plenarriente(competenté ·¡Jara ia· procurációrí-_y,:defensa éte los 
derechos de ~iñas, -, ~iñ~~ y adolescentes; esto de i cónfdrmidad con lo 
señaladÓ por la-Ley sobre el Sistema Nacional de'AsÍstenciá-\Social que 
establece que una-de las funciones de ~ste ser~: a:);Lil)pr~S'taé'1ól1' de 
servicios de. asistencia jurídica y de orientación sociai'.~s¡c;;?rr;~-~ores, 
ancianos, sin recursos, b) El apoyar el ejercicio de tutel;¡_ ct~"105''j~-~~paces 
que le corresponda al Estado, en los términos de la ley respect\va·;y·c) El 
poner a disposición del Ministerio Público los elementos 'a su' alcance en 
la protección de incapaces y en los procedimientos Civiles· yfa'miiiares 
que les afecten de acuerdo con las disposiciones· · legales 
correspondientes, todo esto de conformidad con lo establecido -en el 
artículo 1 5 fracciones XII, XIII y XIV de_ la Ley sobre el Sistema Nacional 
de Asistencia Social. Pero sin embargo una vez comprobada la 
competencia del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral __ de la 
Familia, en la protección de los derechos de la infancia, es importante 
señalar que dicho organismo público carece de la facultad sancionadora. 

2.7. LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES. 

Antes de_. señ_alar: e·I; J~ndamento ·--· Íegal -_-de la procuració~ : de -la 
asistencia_ JurídÚ:a~fa';.nuiái'por el Si~tema Nacio-nal .'pa~'~fé1;:De~arrollo 

~,~;::~~:~~~~)í~~rt;~~~tf :~1iº:.~~~~r~i~lúr1ff JJ;~¡J~t:':;~ 
publicado 'eí{er°Diario Oficial éte I~ Fedéració~ é(::25''d~j~º~id_'cie·:'foo2, 
con una apli~ación en toda la República Me~icar1a, q-~-e tiene por objeto 
garantizar: ).- El ejercicio de los derechos_ de las personas -·~duitas 
mayores, los cuales son: a) El Derecho a la Integridad, Dignidad y 
Preferencia, b) El Derecho a la Certeza Jurídica, c) El Derecho de la Salud, 
la Alimentación y la Familia, e) El Derecho a la Educación, f) El Derecho al 
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Trabajo, g) El Derecho 
Participación Social y h) 
5 de la Ley de los 

a la Asistencia Social, f) El Derecho a la 
El Derecho a la Denuncia Popular; (Artículo l y 

Derechos de las Personas Adultas Mayores) 

11.- Una Política Pública Nacional cuyo fin es la observancia de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores; mediante la participación de 
diversas instituciones públicas como lo son: la Secretaría de Desarrollo 
Social, la Secretaría de Educación Pública, las Instituciones Públicas del 
Sector Salud, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, las Instituciones Públicas de Vivienda de 
Interés Social, la Secretaría de Turismo y el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, (Artículos l 5 a 23 de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores) 

111.- Los principios, objetivos, programas y,· responsabilidades que la 
Administración Pública Federal, las: entid~des.' ·fe,derativas y los 
municipios que deberán de .observ~r, e~i1~''.pliÚ1e~dó~ y aplicación de 

una política P~.~~1;~:b~M~~X:,:, .:,¿g,;:_s¿,d.(::~~··~::.~_<'~~ ... , ... _ 
IV. - La· efécti~,i~f~á'd~V~~-~~rí~ff~G't%'~i~i6~;~·¡;aii-N~~~:¡,ersonas' Adultas 

~=~i~~;;~ N~c~u~~Hefj~~~~~~!J~-~~~¡~;~F1~=~~í}n~~~~·w~Y1~~;6f~1i~:dª~º~ 
lo establecido .. por; lósiil.rtículosc,f';¡2;: 3; y,7 del [)ecreto. de. Creación del 
1 nstituto Nacigr'lill ~fejks~~'e~t~a :\.,·un',o;g~~is'~dJúbliéo·. descentrnlfzado 
con personalÍdilci'JüVídTé:á·,.(·'¡Jai:ri~oniO ·propios que tenía. ~orno objeto 
proteger, ayudar, al:en.der: y:orientar .ª la vejez. mexicana y estudiar sus 
problemas para lo.gr'ár.::las ·· s~luciones adecuadas, contando dicho 
organismo públic;; con . un. Consejo Directivo. que tenía Íás siguientes 
facultades: 1.- Disponer y proveer lo necesario pil.ril el cumplimiento del 
objeto del Instituto, 11.- Aprobar los programas de'.~ operación y de 
inversiones para cada ejercicio anual, 111.-:- Est;¡diar. Y. · aprobar los 
presupuestos de ingresos y egresos, 1v;:... Vigilar.iel ejercicio de los 
presupuestos y V.- Examinar el balance án~al y l~s: i~form~s .financieros 
del organismo. " (84) . . ,- •... -. _ -. __ --
84.- DECRETO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO·, NACIONAL. DE LA. SENECTUD, Diario 
Oficial de la Federación, Miércoles 22 de Ágosto de 1979, p: 7. 
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b) Y el Instituto Nacional de Adultos en Plenitud INAPLEN, el cual fue 
de conformidad con los artículos 1 y 4 del Decreto de Creación del 
Instituto Nacional de Adultos en Plenitud, "el organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propio que tenía 
por objeto el_ desarrollo humano integral de los adultos en plenitud, 
entendiéndose por éste el proceso tendiente a brindar a este sector de la 
poblaéión; e,:.,pleo u ocupación, retribuciones justas, asistenda y las 
oportunidades ,necesarias para alcanzar niveles de bienestar y alta 
calidad''de;\íicÍa, orientado a reducir las desigualdades extremas y las 
inequida'de~;<de ' género, que asegure sus necesidades básicas y 
desar~olié''sú':capacidad e iniciativas en un entorno social incluyente._ Y 
para- el'e'~tudi'o;. planeación y despacho de los asuntos que le competían 

a dicho; ir;i_stituto, éste 
Dirección General". cs5> 

, ;_~ '. . 

contaba con un Consejo Directivo y una 

Y finalmen.te, surge el Instituto Nacional de Personas Adultas 

Mayores, el cual de conformidad con l_o establecido por el artículo 25 de 
la Ley de los Derechos de, las . personas .• Adultas. Mayores, es un 
organismo 
patrimonio 
integral de 

público descentralizado,. é«:l.11 ,· personalidad jurídica y 

propios, que tiene como"'·'. objeto procurar el desarrollo 
las personas adultas mayores; ,entendiéndose por éste el 

proceso tendiente a brindar a este sector de la población empleo u 
ocupación, retribuciones justas, asistencia y las oportunidades 
necesarias para alcanzar los niveles de bienestar y alta cal_idad· de vida, 

orientado a reducir las desigualdades extremas y las h1equi9ades de 
géneros que aseguren sus necesidades básicas y .. _desarrollen su 
capacidad e iniciativas en . un entorno incluyente. Y dichojn;~tituto de 
conformidad con lo establecido en los artículos 2g y 3CÍ''cle·i~I~v;de los 
Derechos de las Personas Ad~ltas Mayores cuent~·::i:~','¡~::-V~'.";56"¡:;sejo 
Directivo y una Dirección ,Ge~eral. Siendo que'~I p~i~e'~~,'~eí~~éÚentra 
integrado por las •siguientes depencÍeríCia~:): s'eC:fet'~~¡~~d'~'[l"~s'arrollo 

. ·:,~·r" < ·'·" , ¿>'·'.\~-'..~ -:t~~~-'(~~':T··:'_ ·-.;.•···.e 

l -~ ·) <~-:-:-~ :·~ -~ .. ::;L:.:¡~~:~~\:_:_.~ '." :'. ·:·= :~ -.~·;::: -• 

- . . - ·-
85.- DEcRrro DE CREP.óóN. o EL: 1NsT1-ful-o NJ>.c10NAL" DE ",\6uúc:l's ÉN PLENITUD, 
Diario Oficial de la Feder~ción; Juev~s 17 de Ener;; de :ióo2, pgs. 27 y 30; . · 
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Social, Secretaría de Gobernación, Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Secr~taría .de Educación Pública, Secretaría de Salud, Secretaría 
del Trabajo y PrevisiónSoclal, Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral d~. la.Familia;'1nstÜuto Mexicano del Seguro Social y el Instituto 
de Seguridad {s'~;vicio~ Social de los Trabajadores del Estado. 

. - '·.· ·~ º.~ ,,; •.••. ·;>),:;. ,· :, ;:;':':' ••. :,.::;1_:,.·_ ;. - .. 

. ·· . ·. ·.; : .;~;~:;;·~::t1~i:rrf r!h~:,::·:\.:. •···.·. · ... 
Ahora·bÍén;i;~los+•~\ar,tícúíos:.que constituyen una de las bases 

legales:d~··¡.¡,b'i(;~lír~cTóO'[Cle}lla':. ·asistencia jurídica familiar por el 
Sistema'N~c16'n'~¡ip¡;:f~(~i'óés¿¡:i;.~Hó Integral de la Familia en la Ley 

· · •· ·.-~ :.; •. ,~···''\-~;~·.f;,:; t>r · .",.,,,,;,¡-:;.;,,_~:"'Vv..; "'·.:;;:;:,:;,%:;:::1;;.'fy-;~,..-~~,~ -· · 
de : .. los\Dere·chos'.• de; Person·as·:¡A.dultas Mayores, son los artículos 22 

, ·· · ·. ·~, , .... _,,,,, , "" ,". ,.,,, -~~:· :-:-,:.:t,;~Y~·k'Tl\':l:;·.;:.."':.ot~·,,}r·•·~. :¿·(·.-' :·, ·• . ~ •. •. - ~ . -· 

fracclone·s· 1 'a Vl;•~2s:fraC:Ción' IV·V·30;• por lo' siguiente: · 

La:L~l;~ci'~~\~ti~~:rr~~~~h:~·~'tf:~~~~s ~d.~ltas. señ~ia· de una forma 

clara las oblÍg.aCÍÓnes:de'las Ín.stituciórÍes PúbHcas, que .• intervienen en 
u ria· P~I íti~~· Pú bli~a' Nació'nal d~ ·los Derechos . de las 'Personas Ad u Itas 
Mayores, haciendo ~ención que "corre~ponde a·I Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia garantizar a las personas adultas 
mayores: l. Los servicios de asistencia y orientación jurídica en forma 
gratuita, en especial a aquellos que se refieren a la' .seguridad de su 

patrimonio, en materia de alimentos y testamentaria; 11. Los programas 
de prevención y protección para las personas adultas mayores en 

situación de riesgo o desamparo, para incorporarlos al núcleo familiar o 
albergarlos en instituciones adecuadas. 111. Coadyuvar con la 
Procuraduría General de la República y las entidades federativas, en la 

atención y protección jurídica de las personas adultas mayores victimas 
de cualquier delito; IV. La promoción mediante la vía· conciliatoria, de la 
solución ,a .la· problemática familiar, cuando . no se. trate de delitos 
tipificados •por el Código Penal o infracciones previstas en la Ley de 

Asistencia\y. Prevención de la Violencia lntrafamiliar, V. La atención y 
seguimi~~to:'de q~ejas y denuncias e informes, sobre la violación de los 

derechos/d~ personas adultas mayores, haciéndolos del conocimiento 
las autoridáé:les competentes y de ser procedente ejercitar las acciones 
legales .é6rrespondientes, y VI. Hacer la denuncia ante las autoridades 
competentes 'cuando sea procedente, de cualquier caso de maltrato, 
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lesiones, abuso físico, psíquico, sexual, abandono descuido o 
negligencia, explotación y en general cualquier acto que perjudique a las 
personas adultas mayores". (86) (Artículo 22 fracciones 1 a VI de la Ley 
de los Derechos de Personas Adultas Mayores) 

De lo anterior, se desprende que las funciones que le otorga lá Ley 
de los Der~chos .de la¿ 'Person.as Ádultas Mayores al Sistema para el 

·Desarrollo · Írite'g~~I ~dE!;'.. i~;/.Familia, •.van en concordancia con la 
procuraciónde;Ja,·as'1sfo.rici~'Jurídi~~;farnillar, desarrollada por el Sistema 
Nacional :·i:iafafo'J~~~¡:i;11bff~telrf'¡jfde;;;ia::F~milla de conformidad con lo 

~:~~~~~71:~~~¡']~~~~~g;1~~{~Í¡~.~~t~~,':~É
1

~~·~11;dé la Ley sobre. el Sistema 

~f~t~~ilf if lllf illll~~!!i~~1~~f ~~~~~1~f ;~~· 
86.- Artículo 22 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores: Corresponde al 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, garantizar a las personas adultas 

mayores: 
1. Los servicios de asistencia y orientación jurídica en forma gratuita. en especial a aquellos que 
se refleren a la seguridad de su patrimonio, en materia de alimentos y testamentaria; 11. Los 
programas de prevención y protección para las personas adultas mayores en situación de riesgo 
o desamparo, para Incorporarlos al núcleo familiar o albergarlos en Instituciones adecuadas. 111. 
Coadyuvar con la Procuraduría General de la República y las entidades federativas, en la atención 
y protección jurídica de las personas adultas mayores victimas de cualquier delito: IV. La 
promoción mediante la vía conciliatoria, de la solución a la problemática familiar, cuando no se 
trate de delítos tipificados por el Código Penal o infracciones previstas en la Ley de Asistencia y 
Prevención de la Violencia lntrafamiliar. V. La atención y seguimiento de quejas y denuncias e 

informes, sobre la violación de los derechos de personas adultas mayores, haciéndolos del 
conocimiento las autoridades competentes y de ser procedente ejercitar las acciones legales 
correspondientes, y VI. Hacer la denuncia ante las autoridades competentes cuando sea 

procedente, de cualquier caso de maltrato, lesiones, abuso físico, psíquico, sexual, negligencia. 
explotación y en general cualquier acto que perjudique a las personas adultas mayores. 
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atribuciones: La de coadyuvar en la prestación de servicios de asesoría y 

orientación jurídica con las instituciones correspondientes, (Art. 28 
fracción IV de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores) 
considerándose que una de esas instituciones será el Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia de conformidad con lo señalado 
en el artículo l S fracción XII de la Ley sobre el Sistema Nacional de 
Asistencia s6cial que señala: que es una de las funciones para el logro 

de sus objetivos del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia: Prestar los servicios de asistencia jurídica y de orientación social 

a menores, ancianos y minusválidos sin recursos; y de conformidad con 

lo señalado por el artículo 22 de la Ley de los Derechos de Personas 
Adultas que apunta cada una de las atribuciones que le confieren al 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, para proporcionar 

asistencia, orientación y asesoría a personas adultas mayores. 

Finalmente la Ley de los Derechos de Personas Adultas Mayores 

señala que el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores contará 

con un órgano de gobierno denominado "Consejo Directivo que estará 

integrado por las siguientes dependencias: a. Secretaría de Desarrollo 

Social, quien fungirá como Presidente b. Secretaría de Gobernación. 

c. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. d. Secretaría de Educación 

Pública. e. Secretaría de Salud. f. Secretaría de Trabajo y Previsión Social. 

g. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. h. Instituto 

Mexicano del Seguro Social y el i. Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado" ; (87) (Art. 30 de la Ley de los 

Derechos de Personas Adultas Mayores) deduciendo por lo anterior la 

participaCión directa del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 

la Familia en las políticas. públicas de los derechos a favor de las 
personas adultas mayores. 

87.- Artículo 30 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores: El Consejo Directivo 
es el órgano de gobierno del Instituto y responsable de la planeaclón y el diseño especifico de las 
políticas públicas anuales que permitan la ejecución transversal a favor de las personas adultas 
mayores estará integrado por las siguientes dependencias: a. Secretaría de Desarrollo Social 
quien fungirá como Presidente. b. Secretaria de Gobernación. c. Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. d. Secretaria de Educación Pública. e. Secretaría de Salud. f. Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social. g. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. h. Instituto 
Mexicano del Seguro Social l. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 
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2.8. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El fundamento legal de la procuración de la asistencia jurídica 
familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
en ·el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, el cual 
es el 'ordenamiento jurídico adjetivo al Código Civil para el Distrito 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de los días l al 
21 de Septiembre de 1932, está en el artículo 923 de dicho 
ordenamiento legal, el cual establece lo siguiente: "El que pretenda 
adoptar deberá acreditar los requisitos señalados por el artículo 390 del 
Código Civil, debiéndose observar lo siguiente: l. En la promoción inicial 
se deberá manifestar el tipo de adopción que se promueve, el nombre, la 
edad y si lo hubiere domicilio del menor o persona con incapacidad que 
se pretende adoptar, el nombre, edad y domicilio de quienes en su caso 
ejerzan sobre él la patria potestad o tutela, o de la persona o institución 
de asistencia social pública o privada que lo. haya ácogido y acompañar 
certificado médico de buena salud... Los estudios· socioeccinómicos y 
psicológicos necesarios para efectuar el trá~ite d~ ~d~p~i¿-~ deberán de 
realizarse por el Sistema Nacici~ál~para'e1{Óes'ii:rra'11C>~llltegral de la 
Familia, directamente o ·por q'ui·~~:~ste. ~~tb;{;e~(;;(88)'~y por·lo anterior 
se deduce que el Sistema~Na-~id~af'.cpari"t~·~1}D~~~rroíÍCÍ; Integral de la 

::~:::: d~~~~!e;J~ri~~~~~~M~~i~iT~titJ~-~~~~~-~i@.~:~~~;i:i~:~:i~~ 
de lo que estableó~ el .~rüé\J16"9Ú d¡,;r·cÓdigcd:J~~Pr·~~edimientos.Civiles 
del Distrito FedéíaÍ: ··•• · 7 ·• · ' ·< -. ; ···' , .. 

' '• ·,~·-"'·/. :: '.':"~':¡ .. ::·,--,~:· ~ ~··. :;,-~~·, ·<:-~· 

88.- Artículo 923 ·del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal: El que pretenda 
adoptar debérá de acreditar los requisitos señalados en el articulo 390 del Código Civil 
debiéndose observar lo siguiente: l. En la promoción Inicial se deberá de manifestar el tipo de 
adopción que se promueve. el nombre la edad y si lo hubiere el domicilio del menor o de la 
persona con Incapacidad que se pretende adoptar, el nombre, edad, y domlclllo de quienes en su 
caso ejerzan sobre el la patria potestad o la tutela, o de la persona o de la Institución de 
asistencia pública o privada que lo haya acogido y acompañar con certificado médico de buena 
salud. Los estudios socioeconómicos y psicológicos necesarios para efectuar el trámite de 
adopción deberán de realizarse por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
directamente o por quien éste autorice. 

71 



CAPITULO TERCERO. 

LA PROCURACIÓN DE LA ASISTENCIA JURÍDICA FAMILIAR POR EL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

3.1. La Procúración de la Asistencia Jurídica Familiar por el Sistema 

Nacional. para el Desarrollo Integral de la Familia. 

La . procurac1on de la asistencia jurídica familiar por el Sistema 
Nacional para· efDesarrollo Integral de la Fa.milla, es uná deolas funciones 
que desarrolla' Úna autoridad administrativa con una naturaleza juríd.ica 

de un organismo público descentralizado, con perso.nalidadjurídica y 
patrimonios propio, denominado Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de ia Familia, el cual tiene como objetivos: a)· La promoción de 
la asistencia social, b) La prestación de servicios en ese campo y . c) La 
promoción de la interrelación sistemática de las acciones que en la 
materia de asistencia social, lleven a cabo las Instituciones 

públicas. 
Y para el logro de dichos objetivos el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia, rea.lizará .·entre sus múltiples funciones 

la procuración de la asistencia jurídica _familiar, lá cual se sustenta en: 
a) La prestación . servicios de asi~tenéia jlJ'rícÚca y orientación social a 

menores, ancianos y minusválidos· sin recursos, b) El apoyo al ejercicio 
de tutela de los incapaces q·u~ C::Or~espondan al Estado en los términos 
de la ley respectiva, c) El . po~-~r a disp;,sición del Ministerio Público los 

elementos a su alcance· ·en_ ·.la prote"cción de Incapaces y en los 

procedimientos civiles y:familiares que les afecten de conformidad con 

las disposiciones legáles."aplicables, d) La promoción mediante la vía 
conciliatoria de la s;,luciÓn a la problemática de personas adultas 

mayores, cuando no.se tráte delitos tipificados por el Código Penal o las 

infracciones previstas en la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia 



Familiar, e) La atención y seguimiento de quejas denuncias e informes 
sobre la violación de los derechos de las personas adultas mayores y 
f) La dem.incia ante ·las autoridades competentes, cuando sea 
procedente';·: de cualquier caso de maltrato, lesiones, abuso físico o 
psíquico. sexúal, abandono, descuido o negligencia, explotación y en 
general cuálquler acto que perjudique a las personas adultas mayores. 
(Arts .. 13 y']'s· fracción XII, XIII, XIV de la Ley sobre el Sistema Nacional 
de Asistencia Social y Artículo 22 fracciones 1, 11, 111, IV, V y VI de la Ley 
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores) 

·- <\'· .•. ··-:;-·: .. )\·,;;,<': 

3 .2. Antecedentes de la Procuración de .la AsistenciaJÚiídíéa Farniliar ·por 
el Sistema Nacional para el ó~~arrolíc{ííi'i:'~9·~~Eéiéj~:¡:'a.:fiú1~\ 

;._;~-.. ,:._,,._:-: . .- <.0.~::;rr- ,¡ ... ,~ ~ ·, - ~<J;, ·:,. .. ,_.-,. . . . 
·-·-<:~:-: ·,-;./~:'i-::~ --,~~-· .<::., ;~. '.t··;:, --:-~-y 

, .; ·.·)¿'. .::~·. ;:~'.::·:>;·_;:~:~;; ;',~),-:r;:~;;·.; - ,._; ·, -~·\\'.,.__,:,_, :¡¡ , "'.'-!~: ; -~~-

~~::~ E~:~:I.i?ii~~i~{i~~~i~i,~t~~~~r~~~.~~~,·:,:: 
por E~e~;~~~edr:ii~iW~ii1e.\~i~}Jn~fl~}i~§,r~~f¡:~~~~j:;c~9s~~~n-~:ªsu¡g1i~ 
Niñez, (IMAN) la':cüald~ ~onfor~id~d con f~s'iírÚc~los 1~y2fracciones 1 
y 11 del Decreto 'de Cr~~Ción'cÍe:lal~stit~~.ió'n Mexlcanade Asistencia a la 
Niñez fue: ºÚn. orga~ismo p~blic~ descentr~ÍIÚdo, wn perso.nalidad y 
patrimonios ~rC>pios, que tenía i:C>n1'c)' éiti]étó:' a>• La operación cie casas 
cuna, que tomaban a su cárgo 1a.·~~stodiátemporal de niños hasta los 
cuatro años.de edad; abanciC>n-~d~s'.en'.los ~a~os de cC>nduC:ta antisocial, 
enfermedad •. o prisión'· d~:;los:padr~s •. orfandad o extraví~. 'b) El 
establecimi~nto; opera~ló~~\~gllaricia, patrocinio o ayudas de casas 
hogares, internados, ,"a~116~?; hogares substitutos y en general, de 
instituciones d~éÍic~das a Í~ atención del menor abandonado, c) La 
investigación te'ndi~'nte a determinar las causas sociales del abandono de 
menores, prnporÍie~'dcia '1as autoridades competentes las soluciones a 
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los problemas planteados y d) La coordinación con instituciones públicas 

para disminuir los. problemas de abandono explotación e Invalidez de 

menores". (89) 
Posteriormente, el· 30 de Octubre de 1974, por decreto presidencial 

se reestructura el I.nstituto Nacional de Protección a la Infancia (INPI) y 

de conformidad· con el artículo 3 fracción XI del Decreto de 
Reestructuración ·del ,Instituto Nacional de Protección a la Infancia, dicho 

Instituto. t~ní~' múltiples funciones y una de ellas era: "la prestación 

complementaria/organizada y permanente de los servicios de asistencia 
jurídi~a a Icís''menores, para la atención de los asuntos que el Instituto 

juzgará necesar.ia y compatible con sus fines". (90) 

Después el i de. Enéro de 1976, por decreto presidencial surge el 

Instituto Mexicano de Protección a la Infancia, (IMPI) el cual de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1 ". y 3" fracción XI del 
Decreto de Creación del Instituto Mexicano para ia Protección era: "un 

organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 

patrimonio propios que prestaba complementaria, organizada y 

permanentemente los servicios de asistencia jurídica a los menores para 

la atención de los asuntos que el Instituto juzgará necesaria y 

compatible con sus fines, a través de una Procuraduría de la Defensa del 

Menor, para cuya 

lo previsto por 

Instituto". (91) 

organización y funcionamiento se estaba a 

las disposiciones administrativas internas del 

89.- DECRETO DE CREACIÓN, DE LA INSTl;.UC;ÓN MEXICANA· DE• ASISTÉNCIA A LA 
NIÑEZ, Diario Oflc;ial de Ía ¡=eci_er~ciÓi{ Lunesj9 de~gost«l de 1968::· p'.27 · 

'--. ·,. ·>'," '· • • • .' i- ·' '· ,.- "''"-_ .•. - - ~- ---... . -- -· "- .• - . -"' -· --- _, _ •. -. '··-- ~--.:' ' --~·' 

90.- DECRETO oE REEs-íRu&í.írl\C:1ór-t1:JEL'. 1f.isT1l'b-fo ~A~1ÓN.6.(0E PROTEcéióN A 
LA INFANCIA, Di~}¡() OFid~1 'cie la Federádó¡:¡; ... MiércCll~s • :ÍÓ d¡;- Oct¿bre d~ Í 974~ p. 4 

. - · c:J''".-_·.:·c_~·:.(J -~'\;;:;,;·,;-:·:'~ ·: ::¿·~· _· ·. __ : .. '· ... -.; ~ ;~ ;·:··.''- · •· .. ,:: ·_ .. '.' . :_--.1;-,.··.c _ ~;' .'.·.· ••. ' • :_,,_,-;:_:-:~--<:~:-· , ,. :· , ... -· 

91 .- DECRETO. DE CREA21ÓN ~~L; INSITUTO MEXICANO ~A~A' ~ P~OfECCIÓN DE LA 
INFANCIA, Diario Ofici~I· de la Feder~ción,' Viern~s 2 de Erie~o ci~ 1976> p .. 5.4 . . . . ' . . . . . .. . 
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Y de la confluencia de la Institución Mexicana de Asistencia a la 
Niñez (IMAN) y de el Instituto Mexicano de Protección a la Infancia (IMPI), 
surge el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, por 
decreto presidencial de fecha 1 3 de Enero de 1977, estableciendo así de 
conformidad con el Artículo 2 fracción IX del Decreto de Creación del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia que: "el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia tenía entre sus 
múltiples objetivos: prestar organizada y permanentemente servicios de 
asistencia jurídica a menores y a las familias para la atención de los 
asuntos compátibles ·con los objetivos del Sistema Nacional para el 
Desarroll~ lntégrál de 1a: Familia" . (92) 

,x<. .''; .·f:·~~, ;~ .. 

Finalmerit~>-~1~§'~~'{En~ro de 1986 se público en .el Diario Oficial de 
la Federación)~l~~[e,/~.:g¡;~e~~I Sistema Nacional de Asistencia Social, la 
cÚal e~ Ü~'()rderi~fui~ntó'.i~~á1''decarácterfederal qúe· tiene por objeto 
establ~cé"r:u ~ -SÍ~Í:e;:,:,'ri'.iác!1~·~al d~ ·Asistencia Social. . ·.. . . 

':)~---~--~:~._'..;~~'.,f.~;}:> ~-~,·:·(~· .. ::·~'.:, ... ~· ~ ; ' :;, '.·>~ .·· L • '., :,;_·: _· , •• ·, 

• ·:·:· •. -~· .!¡ -.... ~-. "-'.".·(_'.~' ,,. ,-,J~~;~--~~'.~;~;.·:~---.·;;_,_;~r:1.1,.i:~-~.\~:.··.; __ >_·;_·_·,_:{: 
''.' ·,-._:~~J·~'- ·-;~,;__:,·:..::\t~':~~;_,";-:_{', 0_:_~·:~ • • ~:.~:.:,: ¿.;_-~':..:::::'.~/." · · · · ·

0
·: • __ ..;_:_,::_- • •• : .:·: __ - - ·'. ' '. 

Siendo_ as_i •_la'_Ley,sobre· el Sis.tema _Nacional. de'Asist~ncia Social señala 
en su artíc'ú1()•:j3 '16 siguiente: El Si~t~'mºáTN~ti:i~nal. para el Desarrollo 

1ntegralfde''1a Fámilia es un organisrrnJ .IJl:.blico descentralizado con 
personálidád jurídica y patrim~nio propios qu.e tiene como objetivos: la 
promodón''de la asistencia social, •1á prestación de servicios en ese 

campo, 1á pro..;,oción de la inte~relaciÓn.sistemática de acciones que en 
la materia · lleven. a cabo las institüciones públicas, así como la 

realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables. 

92.- DECRETO DE CREACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA, Diario Oficial de la Federación, Jueves 13 de Enero de 1977. Pgs. 26 y 
27. 
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Y para el logro de dichos objetivos el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1 5 fracciones XII, XIII y XIV de la Ley sobre el Sistema Nacional 
de Asistencia Social; tendrá como una de sus funciones: a) Prestar 
servicios de asistencia jurídica y orientación social a menores, ancianos y 
mlnusvalidos sin recursos, b) Apoyar el ejercicio de tutela de los 
incapaces que correspondan al Estado en los términos de la ley 
respectiva y c) Poner a disposición del Ministerio Público los elementos a 
su alcancecen la protección de incapaces y en los procedimientos civiles 
y familiares qúe les afecten de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables; ''' "'; ; .•. ' 

3.3. Co~~ep,t();~_e,~r.?c\J,~ilción de la Asistencia Jurídica Familiar por el 
Siste·ma NaCio.nal para el Desarrollo Integral de la Familia . 

. · ' .• ' ·'1:,;:f~!~;~,f;;:~'.·~~3,,,; ; '' · .. ' ... ;,:;\:; ;, ;·4,~:;),; .•.. : ' ' ' 
Antes~ defseñalar:<tun: concepto .de.'. la·:··- procüración· .de .. asistencia 

, • . -·. :·· /. - " ,:;-.-,.\ ::~ ,;,:'. ;:·\,-"':::'rt»~-:'.;::•;-; ; · .. ·'· > :'~ ·· .. .e-¡-.·,,~·- -:;?-<z/:, N.:,,:-,:1;'.~-- .,~.-~-. ·--~í·fr~;o:Y:-:,~·c_•>·· ;~F?·.:- · ·:···".:~ :·_, ·: 
jund1ca. familiar por·eLSis~ema Nac1onaLpara:el Des.arrollo'lntegral de la 

~~:i~i~c~n:._~e~;J~:f jf~;§:f,~;~~~~~~~0i~~\~r~'.~~};¿J~~~&~~~~~~~&i:j.·;t'.!'~-~-rn 
Procuración:"Es la 'profesión'.deliprocúra'.do¡-,'(peró~a~fin;de:entender 

•. - - - • ·-_:_ ' .. - ··-· ---· - .;.:_~.:-,~·>-;--~'~-;::~,,:-_-·_'.~:_;;-::7.~1~!-;;~.:'€;:--:o>:~/)o:¡_.;;_.;;.->r.·. -·::·.:;;:0{.;:..:-1:-::-;':;::~1,:::::: ~:'.i:::~:f•: -..:; ::.;:\·- .:;_.-." 
más fácilmente la función':'de >estoscprofesionalesc;;;;<:orilenzaremos· por 

. ·. :· ...... !::'- ,·_. .. · .. ':' ·.-:•.;.'¡'. ,. ,~~(~~~~'~-'<:."';':Z~:_;~::l; .• J::>~:~i::Jr:~·-:;·~~',;~'-.:.~-:.~"\;~~;·:~.:·:·i··:O:~·~·~>J:'_ J ' ~ .. : '.- - . --: 

adelantar que toda_ persona,;puE7de•'a~tuar,:','anteyJos~;,,tribunalespara 

;;;::~::,;=~::~J:~ri;~!~i~i~~~~J~~~itf ~t~~~~;~: 
concretamente se. puede dE7cirque·.• el_:p~ocurador,;es':'urí~ repfesentante 

~:snv~~:~~~=~~~= a~~~:t;~~srfü~;~l~~~~~~¡~~~íf ff,,,~i~~~~~i~~r:snd~~~ 
cualquier otro representanie··~c;íí;;e'¡,dc;~¡;:I co,~o ;'pbci~ía\·~e'r',ú'~ simple 

. ''"'·-.. '· ,·· 

mandatario". (93) 

93.- GARRON_E José '_Alberto, Diccionario. Jurídico Abeledo Perrot, Tomo ti, Editorial 
Abeledo Perrot, Impreso en Buenos A_lres, Argentina,-1987; p;· 188.·" 
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Procuración: "Acto jurídico en virtud del cual el representado otorga 
al representante el poder para representarlo, dícese actividad 
característicadel procurador, desarrollada en el ejercicio de su cometido 
profesionál"; .'c94)' · 

Procur¡isí6n:'i,0 ct.Íidad? .·o diligencia con que se trata o maneja un 
negoCÍo.:::.'Ofl~Í·¿;~cj-~¡;:rg~,del Procurador.- Comisión o poder que uno da 
a ot'ro¡; ~.;~'. pa'r~'tM1c\Üé)~.: én su nombre haga o ejecute una 
cosa".~c9s>i'ú:é:ir;'t1~:r~;~ricio los conceptos anteriores, podemos deducir 
que · laJ'procura'ció'fftf~~t;1uria acción tendiente a cuidar, e próteger, 
garantiz~r';• t~t~i~i;'.;'l¿;h,'pa~á·r ·y representar derechos de las personas. 

Ahorl·:·i~~~·,~~lS?~~-:~ue entendemos la palabra :PJJL~ación, 
podemos decir que la proc~ración de la asistenclajurídka}¡¡miliar por el 
Sistema· Na~ional para el Desarrollo Integral . de la Í=amiÚa ' • és: La 
actlvid.ad administrativa, emanada de una autoridad administr~tiva que 
tiene la naturaleza jurídica, de ser un organismo público 
descentralizado, con personalidad jurídica y patrimo11io propios que 
tiene como objetivos la promoción de la asistencia social' y la prestación 
de servicios en ese campo, denominado Sistema -Nácional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, el cual través d.e un área administrativa 
denominada Dirección de Asistencia Jurídica proporciona en forma 
gratuita orientación, asesoría y asistencia en materia de derecho familiar 
a los sujetos de asistencia social, con la única ··finalidad de proteger, 
tutelar, amparar y representar los derech'C>s''cie;los integrantes de la 
familia y de asegurarles a aquell~s':'.üri des'a~~~llo pleno e integral. 
(Fundamento Legal: An. 16,8 fracciones'·1v\':vd{ia Ley General de Salud, 
Arts. 13 y 15 fracciones x11,·x111 y XIV ci~J)lL~y ~~bre el Sistema Nacional 
de Asistencia Social, Art. 22 fracci~-~~~í/11;'i11;:1v,.v, v1 de la Ley de los 
Derechos de las Personas'' Adultas' May6r~s y Ío~ Artículos 3 y 34 
fracciones 1 a VIII_ del Estatuto Orgánico del 'sistema. Nacional para el 
Desarrollo Integral de la FámiÚa) __ .. . 

94.- DE PINA VARA Rafael, Diccionario de Derecho, Décimo octava Edición, Editorial 
Porrúa, México, 1999, p~ 421. •" 

95.- Diccionario Enciclopédico Qulllet, Tomo X, Treceava Ediclón 0 Edi.torlal Cumbre, S.A. 
Impreso en México 1992, p .. 223. 
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Procurador.- "Es el que en virtud de poder o facultad de otro ejecutan 
en su nombre. alg~na cosa. Anteriormente se llamaba personero porque 
se presentaba enjuicio o fuera de él". (96) 

Procurado~.,-.· "Profesional. que, . con título hábil y en virtud de una 
relación, dé riian·d~tc> ~epr~sénta,en juiéio un interés ajeno, cooperando 
con el ~bogado~~n·H~·,t'r~mltadón del. mismo. La palabra procurador 
procede. del ·vé'~b(>XlatÍ~ó;·•~urb;;;;<l~e ·que significa cuidar, proveer, 
ocuparse de". É1\óiliJjué;st~~p;ró~ii~o/iare significa ocuparse por o para 
alguien, de dond~.-~·,·,~;;¡f¡~;t~~;B\:'í~;-~·r'Cíc'urador, que en la Antigua Roma 
designaba a u~:.a.'d¡:;'.¡'i~i~t~id'6r}'c5\'rri~yo~dó¡:.:,o que tenía a su cuidado los 
bienes de su·:ciu~·¡¡~:f'l's~'i'füh°~i~;:;::~;.;;:·. á'1 principio de administración 
interna, pero; C:()·r;;~f''C:'~~~ir''~e]los:ti~rri'pos; se dejaba cada vez más a su 
cargo la ·<ltén~iÓn d~'lo·s·:'~~~·~t~~J°u;Ídiéos, hasta que llegó a constituirse 
una neta disti~~1ór1 ~en'i:ié',éi administrador, que se ocupaba de los 
asuntos <·admini~t~~tiv~s; y el procurador que atendía los asuntos 
legales". C97> · 

Considerando los conceptos anteriormente señalados de la palabra 
procurador, se podría desprender que el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia es un organismo público 
descentralizado, plenamente competente para ser apreciado como un 
procurador de la asistencia jurídica familiar, en virtud de que está 
facultado para cuidar, proveer, amparar, representar los derechos de los 
integrantes de las familias, est.o de conformidad con lo señalado 
por: Arts. 168 y 1 72 de la Ley General de Salud, Art. 1 5 fracciones XII, 
XIII, XIV déJ~ Ley,sobre elSist.ellla Nacional de Asistencia Social, Art. 22 
de la Ley .de los ,Derechos de ii1s 'pérsonas Adultas Mayores fracciones I, 
11, 111, 1v,v, v1''v Ai-t;;34 fracción 11, 111, IV, v, VI , Vil del Estatuto Orgánico 
del Siste~a N~~io'n~l para el Desarrollo Integral de la Familia. 

' -· •'·,,};:- ... ,., .. -- . -

96.- Diccionario de ·Legislación y Jurisprudencia, Editorial Temis, Tomo IV, Bogotá 
Colombia, 1991, p. 3 79·. . . . 

97.- COUTUREJ. Eduardo. Ob. Cit., p. 482. 
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3.4 Naturaleza Jurídica de la Procuración de la Asistencia Jurídica 

Familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia. 

La naturaleza jurídica de la procurac1on de la asistencia jurídica 
familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 

es la de ser un servkio público en materia de asistencia social, esto de 
conformidad con los siguientes ordenamientos legales: 

La Ley so~~~;.~l~Slsiema Nacional de Asistencia Social señala que el 

Sistema Nad~n'~(.·para · el Desarrollo Integral de la Familia, es un 
organismo 'póbÍi~o· · descentralizado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios; que.;tiene como una de sus múltiples funciones la 

asistenciajurÍdi~~fan1ili~r'. . (Artículo 13 y .1 S fracciones XII, XIII y XIV de 

la Ley sobre elSi~t~rn'a'Nacional de.·Asistencl~Social)·. Po~lo·anterior se 

desprende que\la ¡)ro~uración ·de la• ·asÍs~eFda'fJ~~ídÍca···.familia( es 
proporcionaéla'··po'rurÍ organismo públicode~~é,ntr~11i'ado;·clen6minado 

. '' . .. ' _ -. ., e ·',';",c. ·:'·''.>;i:'"'''.~"t,;-·1~·1-:."Y.;.'.,~LA'·. ,-'.-<-:.,·~ •.:.?" '·'. · ",. ;_-
Sistema Nacional para el Desarrollo lntegral;de 1.a·~~milia;·:',;\:!~'.{•":,·•:·;,: :, ' 

<; -~~~~}~~t<~::t~i~fü![~l~}:_tqJ¿;'.2.:df:]'?~~~:p:/ ··.; ~ ~ 
Y de conformidad con la Ley Federal de .lás';Entidádes,,Paraestatales, 

que señala: son organismos descentralizad'ri's~."las·~p'J'r·¿c,;;~s jurídic:as 

conforme a lo dispuesto por el artículo 'J'~,'cie<ia: Ley· Orgánica de la 

Administración Pública Federal y. que tenga~• como objeto: a) la 

realización de las actividades correspondientes de las áreas estratégic:as 

o prioritarias, b) la prestación de un servicio públic:o o social y la c) la 

obtención o aplicación de recursos para fines .de asistencia o seguridad 

social. (Artículo 1 4 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales) 

Ahora bien, la procuración de la asistencia jurídica familiar por el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, es un servicio 

público en materia de asistencia social, de conformidad con lo 

siguiente: La Ley General .de Salud establece de una forma clara y 

precisa que se entiend.e pOr servicio de salud y lo define como todas 

aquellas acciones realizadas en beneficio del individuo y de la sociedad 

en general, dirigidas a proteger y restaurar la salud de la persona y la 
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colectividad y dichos servicios de salud son de tres tipos: a) De Atención 
Médica, b) De Salud Pública y c) De Asistencia Social (Arts. 23 y 24 de la 
Ley General de Salud),, 

Posteriormente.;la 'Ley General de Salud, se refiere a la asistencia 
socialsefia'1aBdo).1~ .. coricepto de la misma, sus actividades básicas y el 
organismo ~'nc'~:rgaclo.'.cie.su promoción. Siendo así para los efectos de la 
ley. en,. ~();;{enÍ:o;':/se· ... entiende por asistencia social: El conjunto de 
acciol'les··t~nd'íe'ntes' a modificar y mejorar las circunstancias sociales, 
que. lmpÍcla~'f~li,indi~icÍÚo. su desarrollo Integral, así como la protección 
físlc~.' r;:¡ent'.il :é'y '\Cicial de las personas en estado de necesidad, 
desprotecdó'n'il'desventaja física y mental hasta lograr su incorporación 
a una \/1cla:.;p1éna 'y pr'oductiva, y se consideran como algunas de las 
actlvidade's bá;ic~~':de las asistencia social las siguientes: a) El ejercicio 
de tut~j,{ d·~;·los rn~n~res en los términos de las disposiciones legales 
aplicables y' IJ)~·l:~·prestación de servicios de asistencia jurídica y de 
orientación ~ó~{¿{J~r~ferentemente a menores ancianos e inválidos sin 
recursos; (Arts,:l 67:Y. 168 fracciones IV y V de la Ley General de Salud) 

Finalmente:l'a Ley General de Salud señala que el gobierno federal 
contará con un organismo que tendrá entre sus objetivos la promoción 
de la a~istencla sedal, la prestación de .servicios en e_sa área y las demás 
acciones que. estab1ez~an :1~5 disposiciónes 1e9a1es a.'Puc~bíes; <Art.11 72 

de 1a Ley cenera1_·~~sa1.~ci~~ii·t;:·;.:;~~r ··;'.·'~~;-~~f~\~'~j~.::,~,'·'·)Ít~~~~ff 2{ •. _ 
Y ese orga~isn;iq: aL,que;:sé• refi~re_' 1,¡¡:Levcc;e~eral •ele ,S¡¡IUd,:como 

~~~~:::;~l,~~j~~;fi~l~1~~~tt~1~~~~r~~i~lf i!1~~Tu~i~~!~~~~= 
Familia. · 
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3.S Áreas Admi.nistratlvas del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Fa.milla en la Procuración de la Asistencia Jurídica 

Familiar. 

Las e áreas administrativas del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral ;de .la Familia facultadas en la procuración de la asistencia 
jurídica familiar, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional_ para el Desarrollo Integral de la Familia y el Manual de 
Organización del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia .son las siguientes: 

a) Dirección de Asistencia Jurídica. 
b) Subdirección de Asistencia Jurídica Familiar y Adopciones. 
c) Departamento de Asistencia'jurídica Familiar. 
d) Coordinación Técnica de Apoyo a Procuradurías de DIF Estatales. 

e) Coordin,ación Técnica de Apoyo Pslcosocial. 
f) Coordinación Técnica de Enlace y Despacho Foráneo. 

Ahora.bien enseguida.se explicaran las funciones de cada una de las 
áreas administrativas del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia facultadas en la pri:icuración de la asistencia jurídica familiar. 

Dirección de AsistenciaJÚrídica. 

De- confOrnÍ.ida:~i/CO:~.'.:~f·!'í;rúcuf~ :3·4 fracciones 11~ 111-, 1v,··.v, .~vf, VII, del 

EstatutÓ Orgá.~ico 'ci.;Í ·s1~t~ma Naciona:i para el Desa~~ollÓ Integral de la 

Familia las facÚÍtacle's ~1'.ieélesi!'mi:>eña~áel Director de A~isteríciaJurídica 
del s1stemaNa~ion'a1 pa'r~':~í~oe~arrollo •Integral. de·íá·i:am1'11a é~rélación 
con la pr~curaciÓ~ cl~··ía. a~ist~~°d~Jurici1~~Jamiliar,son}Ías';s1~Uientes: 

'"->-~.';(' ·:::·>F·r;'.:,~- <· ';'- . '• ·\:.:-:·-· 
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a) Proporcionar 0asesoÍ"ía y;'á:sisté~Cia. en los. juiciÓs.en. materia de 
derecho familiar a.'i~s sÚJ~tÓ~ de asisténcia so~i;(. . . 
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b) Establecer y operar acciones del Organismo, en su carácter de 
autoridad central en materia de adopción internacional y participar 
en la regulación de la situación jurídica de los menores ingresados 
en las casas cuna y casas hogar así como el procedimiento legal 
de adopción. 

c) Coordinar con las autoridades federales, estatales y municipales, 
en materia de menores infractores, la definición de las políticas de 
tratamiento y la normativldad para lograr la adaptación social de 
los menores que han observado una conducta antisocial. 

d) Proporcionar .asesoría y orientación. jurídica sobre derecho 
familiar, y demás servicios a.su cargo; en beneficio de la población 

sujeta a la asisten:i~ soc!al,<.:<;. ,;'¿.;;fs':~; ' .. · <· 

., ~SJE i~~~i~f~~f.~1il~~~~iiJl1it~f ::~;: 
f) Realizaracciorí'és de prevénción'y ateríCión'dé''mujé'Í'és 'maltratadas 

y viol.encia·familiar. "· , .. ,,, .,, . . ·':"·•"'' 

Subdirecciónde Asistencia Jurídica F<i:rryiliar y Aclopcioné~. 

De conformidad·con el Manual deO;ganiz~i:lón~el~istema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia,las pri~éip<Íle~ funcio~es de la 
Subdirección de Asistencia Jurídica Y. ·Adcípciones en relación con la 
asistencia jurídica familiar son las siguientes: 
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a) Organizar y coordinar ·acciones de programas de atención, 

orientación y asesoría a población vulnerable en materia de 
derecho familiar. 
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b) Participar en el diseño y desarrollo de los modelos de atención 
dirigidos al abatimiento de fenómenos de maltrato al menor y 
violencia familiar, coordinando su instrumentación operativa. 

c) Instrumentar, coordinar y controlar el registro y atención de 
asuntos de· orden jurídico familiar, derivadós .d.e la.Presidencia de 
la Repúbllc.;. y de Instituciones Públicas y Pri~aéi~.: ( .• <: < ... 

d) · C~ordina~ la instrumentación y el desarr~llo .. de'a~cicines, eswdios, 
campañas y ·eventos dirigidos .a···la• pre;ve·nció'lí,:v'Yái:enció~de 
menores.maltratados, violencia familiar. Y.~iol~·n;:'í.i:'ico'~tfa·.¡;¡,m~jer 

e) ~~~;~~na~º :u s;;ou~~:~i:~0~r · el : ~;~~~~;;'.,t~J~~<¿~'g}~:~~(tc;~~R:~ .• ;; las 

Procuradurías de la Defensa ~~1,··M,~.n,~·r;Y,iA~l~~IT,i!,!i~·~;~~~;,1,o~hp1F 
Estatales . y. Municipales, para ;,_la\hrealizaciórí;,!{dT\i:est~dios 
socioeconómicos, trámites·Jurídicos:y~~cirii1·~¡·5:~~¡i'fi~bs';~.írii~'ré~mbio 

de Información y. envío ·de. doc~;e.nt¿~::~{:·~.i~i~i{~y·2;,;!¡~:·~.~~·i;y::••:'. .. 
f) Coordinar y patr~cinar losprcícesos :º~iTntadOs)afarégularlzación 

de la situación Júrídica de'menór~s"'y;'~ñt'i'a~o~i'~~lti'e~g¿Í:tos• eñ 
centros asistenciales del Organi's~~>.:· "' '·~·2:L ... ;·/ . 

g) Coordinar el análisis de las denuri~ias .. ?p;.~~·~~t~das', ante la 
Procuraduría General de Justicia del DisÍ:~ito'Fed~.r~i,' par~ l~s casos 
de menores expósitos o abandon~cios.et1 cen'Í:~c);.k~i;t·~;;·c1a1~s de 
la Institución, así como la . integrii:cíófÍ·,. de·~·1ai.dC>é~m'ent~~ión 
requerida para regularizar la situación·. J~r'iciii:'~. 'ci~'· ios ·n;en'ores 
relacionados con averiguaciones previas,:, .-;:· .. '- ·~ ..:,.: ~·· · ¡ :.; · .. '. ~ 

h) :~:~~:,~;,~d:::·::~~:1~~::~::{!i1~i~~~¡~~l~~~~i1~~~; 
niñas o niños candidatos a adop~ión y deter~i'n·~~ ¡g:·Py~¿~dent~·~ . · 

'·. ~; . .;·__; '{_;;:,,:.':·~. · .. ,: 
.. '. : ·<:\. ~.-::?~{'~:· ~··~ : '' '·'. 

i) Coordinar y evaluar las acciones de asesoría;; c~¡:i_¡¡citación y 
asistencia técnico-jurídica a los centros· asistenÍ::iaÍes del 
Organismo, a los DIF Estatales y Municipales así ··co~o a las 



instituciones de asistencia social de carácter privado en materia de 

adopciones. 
j) Supervisar la normatividad,y:políticas de operación en materia de 

orientación jurídica prop-or~il:>nada por las diferentes Procuradurías 
de la Defensa del Menor y la Familia, con el propósito de brindar 
un servicio adecuado de apoyo~ los sujetos de asistencia social. 

k) Supervisar y coordinar ·el tratamiento de menores sujetos a, 
asistencia social eva,luando la posibilidad de Incorporarlos al 

núcleo familiar. 

1) Proporcionar la asesoría y apoyo técnico requerido por las áreas 
de la Institución y patios Sistemas Estatales y Municipales para el 
Desarrollo, lntegrai dé la Familia en materia de prevención de los 
fenómenos' ,de m~l1:~ato' \,de violencia familiar así como de 
orientación en adopciones:.' 

m) Participar con la - Dirección , de Asistencia Jurídica en el 
establecimiento d~ lo~ r~~~lsltos a los que deberán de sujetarse 
las dependencias y enüda'des de la Administración Pública Federal, 
derivados de las disposiciones generales que en materia de 

asuntos jurídicos y adopciones; emitan las rectoras de las mismas. 

Departamento de As\st~i;~ii•Jurí~ica Familiar. 
·. : :;;: .,:, -,__,. __ .. ':.<~~~:-<.._;. ,:_ ·:~>::;.;:.::: .. :_. 

Las funciones ,dél e:)~·paria'.'~~~t~, de Asistencia Jurídica Familiar del 
· ·"·. : .. :·.;'~·,:-·:·,,::.·_;<:-~_'i:''~1,·: ~~,<.;-·;~.'.l'.·--:'¡\\{''>'.·'-':>·":''"·.'c':~·-·.:' - -

Sistema Nacional/; pa_ra.i;~el:.t-,¡[)es¡¡_rrollo Integral de la Familia, de 
conformidac:Í_C:o'~"é1[~aífuI1}i~~o~9aiiiz'~éión del Sistema Nacional para el 
Desarrollo i~té'gr~tJ~r¡~,F~i;;iií'ii'.~;5¡;·~1as siguientes: 

•. __ >, ::::~·):?~~i1<~!~t;'~·'(;·:}~- ; '. 
a) Brindar orienta~ión,' a~esoría y en su caso asistencia en materia de 

deréchÓfa~i-liar•a las·p~rso~as que lo soliciten. - '· -··:· .... ~..- i/ >· . ._. :- - . . 
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b) Coordinar y dar seguimiento ante las autoridades 
correspondientes a la tramitación de actas de nacimiento, 
matrimonio, defunción y demás relativas, tanto en el Distrito 
Federal.como en diversos estados de la República~ 

c) Desarrollar . estudios socioeconómicos, visit~s domiciliarias e 
investig1íc1~r;es sociales, para la . elaboración de diagnósticos y 
dete'fm}!l_kr:)os apoyos jurídicos asl~t.e~~Íal~s requeridos por 
persoria!fén condición vulnerable. :; :·.:;}:: .. · 

d) Prop:r11:nar. apoy~ técnico- JuddI¡~,~~~-l~s· Procuradurías de la 

e) 

.- '. . ' . . ·: ... .-'~< ',,;''-< : ::;,':'. ·.:,~:;_ .. 4 .·· .. -.. • . 

Defensa del Menor y la Familia'de los DIF Estatales y Municipales 
par~ . la realización _de esiu'd.id~';'i'~~'2ioeconómicos, trámites 
jurídicos, Intercambio de Ínf()rr:;:;ació~·,;v·: e~vío de documentos 

.:/\<."'·:' 

problemáticas 
familiar. ;\~~:·.<<' 

. . ·_:. :)=:-<:;;\;,~~;.> .. -~~;~, ··>-'A ,_ ~~:-: ::--::.-· , : , 

--~ < -.. :·:. }\:·: ~:·-::;_~;:·:,.-{~"'.-~\~};~~~''°. -~:_;~~~~1,;~.:1j:-Li- ';./~~:,~~¿:~l,_~· .. _t ~.., ~ ·~:/:F:>~,~:- :~ ·;·.- .- -
f) Instrumentar, ~oordinar.v.~d~sarroJl¡:iI'ªcciqpes'.pa_ra~_la prevendón, 

~~:r:~i;~cl~-;a~t~~~i~óti~:~~~~·f ,f~l~~~~·'.*d~r~~~~J\~.~~~J,t~af~~!~~a~ 
vulnerables:: )·:. ··-. _. ' ·.:; · -. .'·:''.;.;• ::,.·.,.; ,, .. _,.. ·,. '/.;:'. 

g) ~.:·:;,~;'·i,&~}¡t~iili~i:t:d~~;Ji1'~td±h:,:·:~~::":: 
famili~r_:~c;~- 1~·:riilaii~aci''c:I~· pro.;,ove'r ~c~icm~s d~ prevención v 
atenciÓn.de'e'sig~;'t~¡:;:;~5.<~, 

h) Promov'er, y de,sa~r~I~~~ ~iunpañas y eventos de concientización y 
participación Ciudadana para.la atención y prevención del maltrato 
de menores y. I~ v'iolericia familiar~ 



i) Participar en el diseño e instrumentación de los modelos de 
atención dirigidos al abatimiento de los fenómenos de maltrato al 
menor y violencia familiar. 

j) Supervisar la difusión y cumplimiento de las políticas y 
lineamientos referentes a la asistencia social y jurídica en materia 
de derecho familiar. 

k) Participar con la Subdirección de Asistencia Jurídica y Adopciones 
en el establecimiento y aplicación de los requisitos a que deberán 
sujetarse las dependencias y entidades ·de la Administración 
Pública Federal, derivados de disposiciones gener'ales que en 
materia de asistencia jurídica familiar; emitan l~s':_r~ctoras _de las 
mismas. .··:-·.:._.; .. ~;.:.-:~>·'.:'·; ·:'.:>";: _;:.;·, ,,·,· 

·_;-,:.">::_:, ·,;.::,·-· .. -.,. 

El Departamento de Asistencia Jurídica' F~fnlll~f :};del '.sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la 'FamiÍiaifc~ri~arLcon las 

siguientes coordinaciones: , .. ::.E@:1.~t~JE'Lhl:~:2· .. 
CoordinaciÓ~Técnica de Apoyo a·ProcuradJ~Ía~Ój~~it~t~les. · 
Coo~dinÍtc'ióriTécnica de Apoyo Psicosbci~l:"t/~~;;/i,:}::: i : •.•. 
Coordin.aC,~óri i;écnica de Enlace y Despa:hci/o~i~~~>./ . 

coordinac¿;1:.Técni~a-·de Apo~~· .. áP~odü;.~~*Witfg{~';::si¡t~l~s·. 
.. . .. u ,.<~,~; :·... _.,V. " : : . ·r.s.1\·);J:;J9~1]'.\j;;?~'.~:t;i'.'~~;.;::· -~~n:~ .... · .· ... , ... . 

Las .. funciones de''. la Coord i~acióiíé;recnica; dE!.i',t\poy~ 'a· Procuradurías 

~~~;;¡::,~ti~f {~~il~r~J1;f~T;~f~;~t~~~íz,9~¡;:~::r;:;.d.~ 
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a) Proin6·~~::'.~c~iones de orientación, asesoría y asistencia a la 
con:iu~i·d~d. en materia de derecho familiar. 

b) Proporcionar en forma gratuita los servicios de asistencia jurídica 
a niños, niñas, jóvenes, ancianos, personas con discapacidad y 



familias de escasos recurso en los trámites y procedimientos en 
materia de derecho familiar. 

c) Otorgar ~onsuhas y ·a~isterycia Juddica en materia de derecho 
familiar.' 

': , .,-, :,:>:, ,:_¡, ~ ·:, •· •. · .• >~·,;:._.~_/.¡· ··•¡. 

d) Promover 'ril~cliallte '.'1iL:.:itíá.· C~rl~iíia'toria, . la solución de· la 
problemática .··far;;i11ar ·ri;eci1~~!e';d~':c~lebr~c1ón de convenios 
internos. . . ·.·. ,..:; '~\~:.;<:(·::_~ -.. ·r:'.·~~.;¿~,_·..-:~::.s~~'._:..: 

.· ... ·.· ··•:<f:~j;,;;:¡\:Js~~5fü~i:~i;·, .. 
e) Promover los derechos. deJasn,íñas;·niño's/m.~jer~{y .engeneral 

de 1as personas qúe s~ eiíi~e'r'i'i~i'¡;:·~;.?¿~HiC:tci· cÍi?~uirie'rabilidad 

social. .· "· ·\:;.'.;:~~: .• ~·'\~I~~:;i''}•~\~,T~Jj0~'f'(?,·?tT · .. 
f) Recibir quejas ;denuncias :;:e:'inforITles)sobre qui,enes:ejerzan la 

~?.i~~~~'~t~~~~i!~~~~~~i~~~f ~~4lJ;f ¡f:~~ 
proceden'i:é-S":-; _--: ,_'"' · ·. - _ - ' ,. ~~~:~::·:~=-:-·~:;>_>· -- -c..-·~:~-~~:_-:_:_,. 

\<:, :");:;:.-.\~~ :•'CL~ 
.·,_,>,• ·;,.o, .·· "~>~;'.'.-'·:=:\·.'"; 

g) i;~~Z~)f ~:~i~~~~:;~~v~t<:;~{Z~~ióJ ::g~~Z;:~t~i5ña:~ J::t;~~~ 
rlluJe/~s:~~Yti'~~'.{9~~-~~¡~I i·:a::l~s •pe~s;,nas que s~ .. encuentran en 
vulnerabilidad/'/· ., .. ,...... '• · ,. ·•·· 

h) Parti~i~~r~~H:~;~~~~~~~i{~,;~;~;ent~·~·.:.~.~·1.a···~rotéc~iÓ·~.· ·.a· los n1nos, 
niña~(JÓV'e'ííés;··t,;í.i]er~s y'de·rii~s sÜjet~s dé la.asistencia social. 

·. • "'.;·~=. '·j·Ú'.·:',.;·~·:}.~<~'.<~:.~··'.::;;, -. •r' '•~·' '' :·,\-~'- •>v" • ~h-

Coord i nadón. T~cnkade ~poyo' ~sicasoéiaL ;,:.·> 
Las fÚncio~~~ _:~e la ~~ordin~ción Técnica· de Apoyo Psicosocial del 

Sistema Naé:iÓnal par~ el Desarrollo Integral de la Familia de conformidad 
con el Manual de OrganizaciÓn del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia son las siguientes: 
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a) Presentar servicios de recepción de solicitudes de servicios de 
investigación social, acerca de visitas domiciliarias, estudios 
socioeconómicos, 'seguimiento d~ casos. 

b) En el á~ea de invéstigaci6'n , s.ocial de reportes de maltrato 
realizarán .: éval~~donés. :¡J'si~ológicas a familias reportadas por 

maltrato a n,erí()r~s,(/;)_•'f:\':?~.f / 

O fü~~f i:l~f ~~~~~ll1!~f~'::~:·~o:~~::~~!?~~:~~ 
•:-':- - ''• .•. -.,;: .r\'\ '.>.~'.¿_·o:.;•'.•.::,.•'.":• >,,:,;-\. \ 

.'::-<.-~--~::;_:l. i -.'.'.':;:.:/: :/,/· ;'.'.~_,-,.-:"; •. :«:,:.-··~::::'.c:h:,;_:~f:~.'.,1,~·.:-t,)f·:',:.:·:\, ... :e"·· .. 
CoordinaciónT:éénica·dé-'Enlacé yDíúipácho-Foráneo . 

. • -.. -..• +. ··-•·.-.-. - .. - : ; . - ~. · 5~C<:'0;~;\:<f,::;2'"t;;;};;L::t:,;.J ..... _. 
Las prinCipales funciones' dei'-la\Coordiriadóri\cTécnka'•':dE! . Enlace y 

. - . ·- -· · .. ·:·«··;; -, :_ .. _ ,·· · · -,, .. ,:.;:i-,:-( -;:_¡,. ·'.'.:,,...>".:~~ ~-~,:?:.':'"<:.~~fr"~·i,"?;.:·,--~:l.~·-'?~,¿ :"'.:Y)?J~'."'" ·0·; ·:.-! ~,_;·-. :< ::··--_, .<·· * 
Despacho· Foran.eo :de •conforrnidad,.'con\el_:'.Manu.al{de\Organizacion del 
Sistema Nacional b~ia ~·~j;;i:)'~·~a:rrClít;~ · ''fi9i'iii'(:d~ii 1a:i;.'F~rrii1i~;,~~on las 

siguientes: '.! ::.;> <:.::,;.-·;,;~º-~~2;L~~i ~J:/J&f:f:B~;;f~~-ft'i'.}f:{:,;(_;:. '·~.:- -_ 

~ ~:::~';:;;á:~~~~~~~~~I~i)l@~~~)~~~¡9~º" Pª" 
b) Realizatrámi~es,de ,entrega;ciel«m~11or;~ h~ci~ndo•·un• enlaé:e .. con el 

DIF Estata1_P,f~t-.:~~;~~~:1f .. ~~~ii:~,.~~-;,~~v·E!'9a:~Y,'.t?~~s'iJ~~ta~1ó~. -

c) Entrega al menor. n() a~~ptado,•pó'/ sü's familiares al Ministerio 
Público Esp~éiaH~ido. · - - · · · 

Por todo lo anteriormente señalado, respecto de las funciones de 
las áreas administrativas del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la Familia, facultadas p·ara realizar una procuración de la asistencia 
jurídica familiar se desprende lo siguiente: 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, 
considerado éste como un organismo público descentralizado, el cual a 
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través de sus áreas administrativas denominadas: Dirección de 
Asistencia Jurídica, Subdirección de Asistencia Jurídica Familiar y 
Adopciones, Departamento de Asistencia Jurídica Familiar, Coordinación 
Técnica de Apoyo a Procuradurías de DIF Estatales, desarrolla la 
actividad administrativa denominada asistencia jurídica familiar, en 
forma gratuita a favor de los sujetos de asistencia social, la cual se 
conde·n.sa.en una orientación, asesoría y asistencia jurídica en materia de 
derecho familiar; esto de conformidad con lo señalado con el Artículo l 5 
fraccioríé{x1i; XIII y XIV de la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia 
Social; Artículo. 22 fracciones I, 11, 111, IV V, VI de la Ley de los Derechos 
de las P~·rsonas Adultas Mayores y el Artículo 34 fracciones 11, 111, IV, V, 
VI, Vil del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la· Familia. 

v· esa orientación, asesoría y asistencia jurídica ·:en·::··materia de 
derecho familiar por parte del Sistema Nacional para. é'r<oesarrollo 
integral de la Familia, de conformidad con el Manual· de Pré>.2~cÚmientos 
Técnicos del Sistema Nacionaf'para el DesarrcilÍ;; lntégrál de',lá Familia 
se explican de la slgli1i?'nt~fiNiifif:··~· 

.' . " -""' ' .'~ .'.;',; ··'~·-.. . , 

Orientación Jurídlc~ Fan:íiiiar · por el Sistema . Nacional·• pafa el 
Desarrollo lntegral,':dé> la. Familia: Consiste en la expresíó'n de . las 
alternativas de. cará~Í:~r.·l~gal; con que cuenta el sujeto de :'asisténcia 
social, para la sol,udÓn ,'ciél conflicto en materia familiar. haciérid;,le 
saber así mismo su< derechos y obligaciones . 

. _·,~ :"~;¿_.:':, , 

Asesoría J~rídica:Fá.mlli·a~pof el Sistema Nacional pará él[Jesarrollo 
Integral de la:F~rnfo!l:;;C:onslste en aconsejar legalmente .¡i(sujet~. de 
asistencia sociá.1;:i~íi61il'21"á.cfo en un problema de carácter.fa~·ilia~; pC::r lo 

~~~cil~:ci:~:~~~~it~t\f Bf~~p~i~lª;r~;;di~~:n~~ J~~:d,i~~io.~:~7~~B~.~~~.~·.·:. la 
:.:y'.2/~ ... -,,'·' .. ;.:: .. ·.: - , ,;,_,; . ~·,) . -- .. - . ,. --

, . '. ::~:-:-._ -··-, ', --.--- .. ' .- ·',;,::'._;./;',~~~-:'.·-'<-~-,:;.:.,..__>.»-~:--:._:·._·:-.-. 
Asfsten~ia Jurídica F,arniliar ·por el Sistema Naci?nalipara; el Desarrollo 
Integral d.e Ía Fa;:¡:¡IÍ1a: Consiste en producir· u~á. heriaiiíiE!ntá.'J~ríci.ica para 
la solución del problema familiar, que pOdrá: ser: a) El Convenio 
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Conciliatorio o b) Elaboración de Demanda por la cual se dará inicio a 
un juicio en materia familiar. 

Finalmente, es Importante señalar de conformidad con el Manual de 
Procedimientos Técnicos del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 
de la: Familia,· los· pasos que se llevan a cabo en la orientación, la 
asesoría y en la asistencia jurídica familiar por el Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integra( dé·:: la.·. Fa,.;,llia: a) Primero recibe el Jefe de 
Departamento. de Asist~ncia'¡JIJ~ídka Familiar del Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral d~: 1'ac.Fa¡::¡.;Íll~'.ofÍ~io con persona canalizada para 
proporcionar ya sea u'miori~'~1:~~iónf•ii.sesoría o asistencia en materia de 

Derecho Familiar. (El solÍ~il:ante del.S'enílcib ae asistencia jurídica familiar 
o sujeto de asistencia social de: conformidad con lo que señala el articulo 
4· de la Ley sobre el Si~tema Naclon~I de\A~istenda s6c1a1, podrá llegar 
sin oficio o ser usuario del ·servicio sub~lgufente).·b) Posteriormente el 
Jefe del Departamento de Asisten.cÍ~ JurídicrFa~Íllá; an~liza el oficio, 
entrevista brevemente al usuario del sl!.ificio~ de asistencia jurídica 
familiar y le asigna un especiálista en' á:súnt~s Jurídicos el cual se hará 
cargo del caso, e) Siendo así el·Jefé.del•Depart~ment~ de Asistencia 

Jurídica Familiar turna oficio y alusuaricí del .serVicio al especialista de 
asuntos jurídicos para que atieñda''su· p\;tfC:iÓl'l; 

0

d) .El especialista en 
asuntos jurídicos, recibe al usuai-ió' del ser\ticiode asistencia jurídica 
familiar, analiza su situación y. procede a Íntér~ogarlo para determinar lo 

siguiente: si es usuario del 51!..Vicio dé' asist~ncla jurídica familiar de 
primera vez o no es usuario dei'servicio d~· prirriera vez, e) Después, el 
especialista de asuntos jurídicos familiares, ,·:elab~ra solicitud del servicio 
de asistencia jurídica familiar, la cual ·conÚene datos generales del 
usuario de asistencia jurídica familiar, un' resumen del problema y las 

observaciones generales del problema planteado por el usuario, 
O Consecutivamente el especialista· de asuntos jurídicos determina lo 

siguiente: a) Si es un problema jurídico familiar ó b) Si no es un 

problema jurídico familiar, g) En el supuesto caso de que se trataré de 
un problema que no' es jurídico familiar, asesora al interesado acerca de 
los derechos y obligacion.es que le conceden diversos ordenamientos 

legales, y de_ ser así lo canaliza a otras áreas del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, u otras dependencias, elaborando oficio 
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en original y copia, dándose así por terminado el caso, h) En el supuesto 
caso de que se trataré de un problema jurídico familiar, el especialista en 
asuntos jurídicos procede a asesorar jurídicamente, a través· de la 
explicación de las etapas que se generan con la conciliación ycon el 
inicio de¡ un ·procedimiento judicial y se le propone.aÍternativa: de 
sollÍciÓnlá :cual puede ser de dos tipos: ar. Juritac6nfill~tória ó 

b) Elabornción de Demanda. • ,':!{~;··:;,:}'l~Y?t' . 

'··~~~~~r~5;,~~~1f ~¡Eif~~f~~~i~~11i1f ií'~1~f:.: 
::~:.~::~,~~)~~~~í~~\\tliilNí~~~tz~,s:t :~ 
poder jurisdiccional.·• en'materia de derecho;íamiliar, p'o(lo•siguiente: 

-'. ' ' _,_,_ ~·-: .~-.:-~;~·~:·::'..:~ :.'·;·::~-t¿;;!Sit~·,~~~::~;:~[!Nl~J,.;~tt~~=·~;,l:.:~~ ·- ~-. ;.:,~:~~. , ,·,.:-
El Sistema Nacional para el Desarrollo¡lntegralde~la,l'.amilia; a través 

de la procúración de la asiste~da;}ÜrÍcÍ1é~~fa
0

rhil·í'~i;'fi:~hí¡:i1~.ton uno de 
sus objetivos primordiales,qUe es',eFbus~'a~,el d~s~rr'a'110 ihteg~al ·de la 
familia, para lo cual deberá d~ v~lari g~ra~tizar';ip~ó~e~e~ y repr~sentar 
los derechos de los i~tegrantesde ·las familias; y, de; ser dotado dicho 
organismo público, de facultades coercÍtlvas respetfo de ésa procuración 
de la asistencia jurídica familiar podrí<Í;~~nvertirse ~orno ya se mencionó 
anteriormente en una autoridad aélmiril~tratlva auxiliar del poder 
jurisdiccional, cuya finalid<Íd será la 'pre\l~n~ción''.de juicios en materia 
familiar, lo cual implicará una forma de apoyo', al pod~r jurisdiccional en 
controversias familiares y evitará u.na'itl'ci.;oí''c'arga de trabajo ante los 
Juzgados de lo Familiar, así como la>per;;Úd<Í~coriómica y de tiempo de 
las partes un juicio familiar que •suel~'ser ~ost~so y prolongado. 

;, ,_ •..•• , .. --._.: •· . ,- ·~. "-"'" •• -,,1-'' ·-~ • •. ' 

Finalmente, es transcendental men'donar el artículo 923 del Código 
de Procedimientos Civiles"qÜe .~efiaia: q~~·e"n la· promoción inicial de 
una adopción se deberá ma'nifestar eÍ 'tipo de . adopción que se 
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promueve, el nombre, edad y si lo hubiere domicilio del menor o de la 
persona con incapacidad que se pretende adoptar, el nombre, edad, 
domicilio. de, quienes en su caso ejerzan sobre él la patria potestad o 
tutela, o de la P.er:5oná ó Institución de asistencia social pública o privada 
que lo. háya áce)gÍdo V ;a:compañar certificado médico de buena salud. 
Los estudios ~6cio'i?cór1Ómicos y psicológicos necesarios para efectuar el 
trámite de adopcÍÓ:Í'.d~bérán de realizarse por el Sistema Nacional para 
el Desarr;,1fciJrlt~~~a'(~e la Familia, directamente o por quien autorice, lo 
cual hace Ínf~~ih:\¿'e"~I Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia. pÜdrá./~·erff~Cínsiderado como una autoridad administrativa 
auxiliar en ~ljuléi~:éi~\-adopclón. 

,. • , •'~'.• T·'' :', .•. :,~.".; 

' -i: <:,· .. ·¡~~:-;/.::.y~·;,,-,t~:·:;,::_~:'.i . 
3. 7 La Procúracióii~de)a Asistencia Jurídica Familiar por el Sistema 

Nacionai'p~;a~l'c'o~·~arrollo Integral de la f'amilia. como un Servicio 
Público:·<>: ,;:E;,*:·f':,f · ·.Jt .•,,;:~UA.S~~>;·, 

·- .. >.lJ~).:;, .. -.;·~ - ~ . 

s, •• :%~i~brí1r~~~~l~1~~4~~~1\~iir~~~t~~;a:r,~ 
servicio· público;•;.s · eb em ezar,'fpor<dar •. eif..concepto:~de .. servicio 

P ú b i 1co. ; .. ·.E::?·;·,·~,-.:·.;:·.·. •. '.::.i. ·-~~:'1J>;;~•:'~~!!~?~tl\~~'.~;;"·r~~~.--~,~~ ~:'.~•,;1.~~: ·::ge·········· .. -. 
Servicio Pu bli.c(): :·~~n termin?s·:ge~er~les;: es'.tod~':pres~acicm destin.ada ·a 

~:~::~~;:~~~:t{,ns~;~Jf ~~J;~~~~[~~~t~~~?;1g~{t~:s,.'1~~-11~1~u~-1~u¡~di~ª~:~;~ 
administrativa• o pohtica··que'•la colectividad experimenta, ya• sea en 
materia de ~e·9~iicla'i.:ii~t-~íi~H''.Se9uriCÍad. Interna, sérvicios· de higiene, 
transporte dé/p~'~;o~,~s}:f~'cJ'~J~ica~iones, agua, electricidad 'eté: Las 
características' priiri~rciiil1es 'de ios servicios públicos son: la regularidad, 
la continuidad,ola¡UhifornÍidad, la satisfacción del interés general y la 
retribución. just;i\, e'quitati~a". (98) 

En la opiniÓn,'cle•.oé Pina Vara el servicio público es el: "Complejo de 
o .-. ' ._ ; • -·· ,,-,_ ., • ~ 

elementos :materiales: y personales coordinados por los órganos de la 
administración p~blic'~ y destinados a satisfacer una necesidad de 

98.- DICCIONARIO ENCICLÓPEDICO QUILLET, Ob. Cit. p. 211. 
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carácter general, que no podría ser adecuadamente satisfecha por la 
actividad de los particulares, dados los medios de que éstos disponen 
normalmente para el desarrollo del mismo". (99) 

- _,-, •l ,. -

Para Acosta ':Rcime~o· . el serv1c10 público "es una actividad 
encaminada a satisfa'¿'.1~''ñ'~~~sidades colectivas básicas o fundamentales, 
mediante prestadbri'~~:.'imlivlduallzadas, sujetas a un .. régimen de 
Derecho P~blko~\;qu~·+Cl~termina los principios de regularidad, 
uniformidaél/7adecSa:'ciÓ~ e•Igualdad. Esta actividad puede ser prestada . '· -,_ '~l' ~-.::-'. :;,:;: .-.. ~ ,-,·::<: ~~,'-~( . - . ·, ' ' -.... : ' 
por el Estado o;por.•!.º\.P,ª~ticulares mediante una concesión":: (l 00) 

~ ','.,' •• ~:~:·, •• :. : :-; ,. ~ .¡_ ;·, 

Consider¡in~o\las> definiciones ant~riores podemos afirmar que el 
servicio púb11'c'o'·ie~:·u~á'·1~ctiiÍidad adm1~1.s,tr~tiva'.·~~¡~que ·es.· titular el 

~EI~~~f {~~~~~~ítl~f H1i~~~t~[~:~~~~Bf f itª~ 
Así también, es importante _sefiai¡ir q~e Acosta Romero ~efier~' que 

la clasificación de los servicios p¿blÍcos es la siguiente: ~)"Por raión. de 
su importancia: Los servicios públicos se dividen en esenciales,'.ciüe' se 
relacionan con el cumplimiento' propio>de los .fines d~I Estad6' (s'ervicio 
de defensa nacional, policía, jú~tlcia, etc.> v secundarios, b> Necesarios y 

Voluntarios, según que las. entidades pi:ibÍicas .estén o n6 obligádas a 
tenerlos, c) Por razón de su. utiliiá~iÓn se dividen en i:ibligatorios y 

facultativos, los primeros se impónen a los particulares 'p<lr motivos de 
interés general (alcantarillado', . ·¡¡gua,. instrucción primaria) y los 
segundos su uso queda. a 'libre. voluntad del usuario, •(correos, 
telégrafos, ferrocarriles) d) Por razón de competenciase dividen es 
exclusivos y concurrentes; los exclusivos sólo pueden ser atendidos por 
entidades adm'inisfrativas o ,·por encargo de éstas ( policía, d.efensa 

99.- DE PINA VARA. RaJael. Ob. dt. pgs. 4 53 v 454. 
1 OO.- ACOSTA ROMERO, Mlgúel; Ob.'.Clt. p. 9G8. 
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nacional, correos, telégrafos) y los concurrentes que se refieren a 
necesidades que también satisfacen el esfuerzo de los particulares 
(educación, beneficencia, as.istencia ·social), e) Por razón de la persona 
administrativa de la que dependen· y se. dividen de acuerdo a nuestro 
marco jurídico en: federales~ estatales y n1unicipales y f) Por razón de los 
usuarios se clasifican en generales,'.v.:~s.pedales; los primeros consideran 
los intereses d~ todos los' ciud~da.nc;'s siri"éU~tinción; pues todos pueden 
hacer uso de ellosi~ los·:/~~g·~ndci's'.>solo . se ofrecen a ciertas 
personas en·.'~ qÚienes' e:; coricúrran':J,'.;é';'detern-;lriadas circunstancias 

(AsistenciaSocial);f(i.9,i\.,. ~-· ·;,::~;~"<~:'Y·},<,·;···{ •· . 
··,,, , '.,; ·'·; ':~J·:_ ·_,. ;, ':·_·:¡ . ,,.·;--:~_-:: ,'~:t~ ~- - . :• 

Por · 10 · ant~rior: ;~é·ci~~·pre~d~(~'G~' ~¡ Si~terna' N~~i~~aF~pa~a. el 
Desarrollo , lntegrá.Ji' ,cle''.,~·:1a'!•} Familia'\ es. >un • organismo' público·· 
descentrallzádo ·. qi:;é ~'re~tac ~rl; sen/ic,io públlc~ d~nornin~do: ~kistenC:ia 
jurídica familiar el cual e~; a),Concun~nte: En razón que dicho servicio 
podrá ser proporcionado por .el sector púbÍico ··e). privado. -(Art: 1 de la 
Ley sobre el Sistema'Naciomtl. de Asistencia Soclai) b) A nivel Federal, 
Estatal y Municipal: En razón que podrá ser proporcionado por el Sistema 
para el Desarrollo Integral ·CIÉ{ la'· Familia en sus tres niveles• estatal, 
municipal y federal y c) Especial: Por razón de los usuarios; que de 
acuerdo con lo establecido. por el artícu.lo 4 de la Ley sobre el S-istema 
Nacional de Asistencia Social, serán sujetos de asistencia social. 

101.- ACOSTA ROMERO, Miguel. Op. Cit., p. 970. 
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CAPITULO CUARTO 

LA PROCURACION DE LA ASISTENCIAJURIDICA FAMILIAR POR EL SISTEMA 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL COMO ACTO 

ADMINISTRATIVO. 

4.1 La Procuración. ·de la Asistencia Jurídica Familiar por el Sistema 
Nacional para el Dé.sarr~llo Integral de. la Familia como ·Acto 
Administrativo. · :.:. 

El acto administrativo es Una manifestación d~ vollJrit~ct."uni1a\er~I. 
externa, y ejecutiva, que expresa una decisión . ejecul:oda.'.'. de•: una 

autoridad administrativa competente en ejercicio de la pote~~~d,,,é'~~Íica: 
Esa decisión crea, reconoce, modifica, declara o exi:ingue·una situación 
jurídica subjetiva cuyaflnalidad es la satisfacción de un inte''résg;e.ne'~aL 

Siendo así, los elementos ' que constituyen el acto ad~Í~i~sNá~ivb 
son: a) Una ína~ifestación externa de voluntad de::'laif~IJt~';¡dad 
administrativa; ,ib) Üna 'marÍife'stación unilateral de ia·~~'i-Urit~cii:ci'~ •la 
autoridad ádmÍnÍ~trativa', ~¡'_· Ú~·a.n1anifestaciÓn. eje¿uti~acf?líi":~~·1t;;-~ad 
de la autoridad!administr.ativa, d) El, acto admi?isW1tivo :;~~r~~;¡\ina 
decisión de ~ria a'ut:i:í~i~aci administrativa .. · competerite en:~Nrci.cí~·cie. 1a: 

potestad pú~Hca;' e),Í:I acto ·adlT)inist~ativo coTC> u;.; act~hu.¡:fci\c~pe~ .. 
reconoce, modiflc'a, declara o extingue una situación jurídica subjetiva y 
f) La finalidad del act~ administrativo será satisfacer el interés general. 
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Ahora bien, a continuación se encuadrarán dichos elementos del 
acto administrativo, en ·la . procuración de la asistencia jurídica familiar 
por el Sistema N¡:¡ci~n¡:\l _~ara el Desarrollo Integral de la Familia. 

__ ,., 

a) La . marlifestació~ ~xt~~ri~ de la voluntad de la autoridad 
··-;:'" 

admlnlstr<:it,iya~ y " 
·.,-; ; .;.:. "e}>);<~-:-:.', 

La manlfésl:a~ió~ ~xterna de la voÍürÍtad por el Sistema Nacional para 
el Desarrollo lnt~g~~l-dela'FamiHa/eri. la ;procuración d(!' la asiste ricia 
jurídica. fam111á:r";,·sér~' -~cork~b¡ci~:é:om<l la ·_expresión- de •-la-.d~cisión-.·clel 
Sistema·Na~lonal' par'-".:~l-_Dei~~rr81io·1ntegral de la-Familiai e-;;:_~u'cará5ter 
de autoridad admirÍl~t~atiJ~'ie~; corÍcordancia con la. asiste~cl~:juríé:lica 
familiar, la cüal deberá de ser/pronunciada en el sentido mar'cád() por la 
ley y la cual provocará· clJ·n~ecÜendas subjetivas e¡.; n:.aterla' i:le derecho 
familiar. (FundamerÍto~Í:.egiÍ1;•'.A.rtículo .1 s. fracciones XII; _XIII_ y XIV de la 
Ley sobre . el Sistema~'. Nadonah de Asistencia So_cial . y Artículo 22 
fracciones 1,. 11: 1'11,;1v!~\l"v/Y,'!(Ct,e;1a Ley cié los Derechos de las Personas 

Adultas Mayor~~>L.,, '·.~}füi:;i~:_\'.,>~- •:;::.: : ... :. 

b) ~~m~~s~~:~fa~:\if~;~,~~3i!~~t~ff}i~-~.~1+1f voluntad de la autoridad 

·,J:.',···' :«.-:.,.,.::•:.,'·" : ·-:<· 

La manif~it~~1;611,Cci'~'.- ~rÍilat~ral ~e la voluntad por el Sistema 
Nacional para el Desa'rrollo Integral. de la Familia, enla. procuración· dé la 
asistencia jurídi¿a· f~;,:{iúa, élJnsistirá en que éste manifestará sus actos 
en materia de asistencia jurídica familiar, sin tomar e~ consideración la 
opinión de lo_s particulares, es decir actuará de oficio~· (Fundamento 
Legal: Articuló 1 5 fracciones XII, XIII y XIV de la Ley sobre el Sistema 
Nacional de Asistencia Social y Artículo 22 fracciones 1, 11, lil, •IV, V y VI de 
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores) 

c) La manifestación ejecutiva de la voluntad de la autoridad 
administrativa. 

La manifestación ejecutiva de _la voluntad por el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, en la procuración de la 
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asistencia jurídica familiar, no se presenta, lo cual implica que dicho 
organismo público, no cuenta con ningún medio coercitivo para obligar 
a las personas para que cumplan con los actos administrativos de 
procuración de asistencia jurídica familiar, los cuales deberán de ser 
perfectos, válidos y eficaces, para que tengan la característica de 
ejecutividad. 

d) Una decisión ejecutoria de la autoridad administrativa. 

Y así mismo, la procuración de Ja asistencia-jurídica familiar por el 
Sistema Nacional para el D~s~rrollo ,:lntegriii··de ·1a Familia no podrá 
convertirse en una dec:í5'1óii'~je.cÚto''f1á,•'eri'[virtU'd 'de ~Úe ,la ejecutoriedad 
del acto administratl~o'Yf!~'·en'te.ndiéí~'i¿6·;ri";:;'±;i'a•·potestad de realizar 
coactivamente el acto ~dmi~lstra'ti~w::.i'n'f8': 1a.'c;pC>sición del gobernado, 
es decir se trata de Ll~a ~j·e~~~íó;,;'r~Vi6~~.-~in' pedir la intervención de 
los órganos del p()dér'.ju~I~dkci~'~~li'!y:ef Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral.de la F·a~'iiiaT ~-o·:cÜeÍ"ita~con ningún medio coactivo 
para el cuniplimientei~de fcís'~ficiBs"'li'dri¡i~istrativos de procuración de 
asistencia jurídica fámili~r'.'tfd~:y· · - · . .. . . 

•. '/.>:' ... ···<· 

e) Una decisión . d~ .Jri~i a~·f()ridad 
ejercicio de la potEÍsta~'pu l)jj¿.1. . . . 

administrativa , co111petente en 
-,.,·. 

-·-1;.¡- -"'•e•-:-'".' 

La decis~~~.':.~~_l:,·~l,~~~l]ii'Nacional ·para el De.~~~r<:J)lo :~nt~gral de la 
Familia como' autoridadtadmlnistrativa competente en I~ -~rocu ración de 
1a asisteric1.i J~acií~~·;r¡;,.;iliar/ se establece c1kraíne1nte?éri:,eLá~tícu10 1 s 
fracciones · xli; 'x1u; y~.:xw de ._la Ley ._ sobrt'! ·~Csí~t~n'.;a\N~c.ional de 
Asistencia Social,.en•el·artíCulo 22 fraccioné~·:¡,'íí',·:úf::'.1'-'.·~v;:v(de la Ley 
de los Derechos de l~s Per~'~nas Adultas Mayci~etv'"~~tíCu1o'j4 fracciones 
11, 111, IV, V, VI del Estatuto Orgánico·: del Sistema _N~ciC>nal ·para el 
Desarrollo Integral de la Familia'; 
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e) El acto administrativo en .su carácter de acto jurídico, crea, modifica, 
reconoce, declara.o extingue una situación jurídica subjetiva. 

Los , actos:· administrativos de procuración de asistencia jurídica 
familiar, emanado~'d'i!t~í Sisterl"la Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familiá. cÍ~~~á~:'·;;;Jdlri~arálÍ, reconocerán, declararán o extinguirán 
derech~s· ú~c;b{fg~c·;c;n~s)q~e surjan de una situación jurídica subjetiva 
en mate~ia ; ~e"i'o~~eC:llo Familiar. (Fundamento Legal: Artículo 1 s 
fracciC:n~s: xuY<x1ll; v: XIV . de la Ley sobre el Sistema Nacional de 
Asiste~ciaSocial;' artíéulo 22 fracciones 1, 11; 111,IV,VyVI de la Ley de los 
Derechos de las Pers~nas Adultas Mayores y Artículo.34 fracciones 11, 111, 
1v, v, VI cle1' Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de. la Farliilia) 

g) La finalidad del acto administrativo es satisfacer el interés, general. 

Respecto de este elemento, se determina que los actos 
administrativos de procuración de asistencia jurídicá familiar por el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; tienen como 
finalidad satisfacer un interés general, que es la búsqued.a d~ldesarr~llo 
integral de la familia. (Fundamento Legal: Art. 1 5 fracci~nes<xi1, XIÍl,XIV 
de la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Soc_l~Í. Art. 22 
fracciones I, 11, 111, IV, V y VI de la Ley de los Derechos· de"ias: Personas 
Adultas Mayores y Art. 34 fracciones 11, 111, IV, V, VI del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la'F~milfa) 

Reflexionando, to?o lo ánt~riormente•sefialil.cl~ s'eéidesprende que los 

actos administrativos;dé.;p?ci.~~[~cic)ij.i.c:l.lÚ::-t~siste.ncia jurídica familiar, 
emanados de el Siste'ma;Nacional',pára·;.ellbesarrollo Integral de la 
Familia, cuentan rnn fos:·.e'1'~~ent6'~~&1t~;··~) . Ser una manifestación, 
externa, unilateral, b)' q~'~X~'x'Sre.~ú ~n'a'.>c:leci~ión de una autoridad 
administrativa competente'. .. ,e~",c'~j~·~dC:ío ~ de la potestad pública, 
denominada Sistema Nacíori~i pa;a ~(i:i~~arrollo Integral de la Familia, 
e) esa decisión, ere~. reconoce~ modifica o extingue una situación 
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jurídica subjetiva en materia de derecho familiar, d) cuya finalidad es la 
satisfacción de un· interés general, que es la búsqueda del desarrollo 
integral de la familia; pero dichos actos administrativos de procuración 
de asistencia jurídica'familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la l'ilniÍli~;::·no cuentan con los elementos de la ejecutividad y 
ejecutc:Íriédii.'d;·•:1os'.-§'~ales. se traducen en la llamada ejecución 'de los 
actos d~;prbci'.i·r~~Íón '.d~.·1a asistencia jurídica familiar por el Sistema 
Naci6nal pára efl:fe·s~rr~Ílo i~te'gral de la Familia. · . 

-,! ,~. ;: .' ·:·7:/;''.~:-~< .. ~);··~!;.:.~·~-~ -... i > ·:.·-; -. <·¡' - "~- ,;- ;·. 

•_, .. ~-(-,:;.~;·":-'.·- 4 • :; '~ '', ~. . ' .. . , 

4.2. . ~:t:·~~~:J~1¿~ 1~~·lfütt;~Jf E~!.~~-~~í~lc; 'i~~i1-~fii:t6ie1.Acto cie u na 

· -:-~ .,. ':, :.: :::;;-;,"~,,~ir~;-~r:.:,~ :;,:-:~:T ,-~· 
"f.'<':h· .,,,._. 

Antes d~ ~b~rd1'r ria pr~c:;ación de la asistencia Ji.Í,rfdica familiar 
como. el ácto' de una autoridad administrativa, es' lmpÓrtaní:e:recordar el 
concepto de a~t~~idad administrativa, que se establedó\en el primer 
capítulo dela presente tesis y el cual es: La autoridada~millistrativa es 
un órgano de la Administración Pública, investido de-- facultades de 
decisión o ejecución, cuyo ejercicio engendra la creación, la declaración, 
el reconocimiento, la modificación o extinción de situaciones en general 
de hecho o jurídicas con trascendencia particular y determinada de una 
manera imperativa. 

Considerando lo anterior, se desprende que los .. elementos que 
integran el concepto de autoridad administrativa son los siguie'ntes: a) Es 
un órgano de la' Administración Pública, b) Ese ArganO- de la 
Administración estaráJnvestido de facultades de decisión o:. eJe~i.ÍC:ión 
c) El ejercicio de ése órgano engendrará la creació~, el,r~~~n:C,cimiento, 
la modificación· o· ·extinción de situaciones en generá('de' !fiecho o 
jurídicas con tra~cendencia particular y determinada y d) . El ejerdcio de 
esa autoridad administrativa podrá ser de una forma impera.tiÍta. 
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Ahora bien, a continuación se encuadrará al Sistema Nacional para 
el Desarrollo Integral .de la Familia, como una autoridad administrativa, 
considerando los eleméntos _que integran a la misma : 

a) Es un órga~o dí/1<iJÍ.cJrl1inistración Pública . 

.. 
El Slstema'Na"Cióli\il:para el Desarrollo Integral de la Familia, es un 

órgano de íá' ;t.:'dfníni~tráciÓnPública, de conformidad con lo dispuesto, 
• • ••• - • -- • ' • • -·• ~·_, - - • - r 

por el artículó.:·13 ::'de la Úy sobre el Sistema Nacional de Asistencia 
Social, el cu.ai'señ'iíÍ~ ··'~1 orgánismo a que se refiere el artículo l 72 de la 
Ley Gen~rai cÍ~·SalUd :se denomina Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de iá:;F'~mÜia, el cual es un organismo público descentralizado, 
con per~onáliclad jurídica y patrimonio propios que tiene como objetivos 
la promoción de la asistencia social y la prestación de servicios en ese 
campo; 

b) Ese órgano de la Administración Pública, _estará · investldo de 

facultades de decisión o de ejecución ... · 

El Sistema Nacional para el Óe~·ár.r~Íl~~lntegril de. la Familia está 
investido únicame~te de fawltadesfcieid~~i~ión en.Ía p~ocuración de la 
asistencia jurídica familiar, no. ~oril:a:;;'d6 cc;;·;;,·facultades de ejecución - .·- . .. -· '.- '· •'".'.:, _-.... • . 
respecto de los .. actos ,-adrniriistrativos' dé:~ procuración de asistencia 
jurídica familiar. (Art~"l s'ci~ii/.i~·¿io~íi~éx'11, XIII, Y XIV de la ley sobre el 
Sistema Nacional cie'A~i~Í:·;;;;·;;¡~·s~d~í Art: 22 fracciones 1, 11, 111, IV, v, VI 

de la Ley de los óefechos,'(¡íúfas'Peí-sonas Adultas Mayores y Art. 34 
fracciones 1, 11, lll,'·:1v'(v.C·~~\fl del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollolntegral de la Familia) 

c) El ejercicio de ese órgano engendrar~ la creación, el reconocimiento_, 
modificación o la extinción de situaciones jurídicas en general de hecho 
o jurídicas con trascendencia particular y determinada.: .. · ;-. · 

El ejercicio del Sistema Nacional para elDe:~;fr1i~ :J~t~~~~I de la 
Familia como procurador de la asistencia .jurídica familiar;· esto . con 
fundamento en lo señalado en los sig~ie~te

0

s ·¿receptos:' Árt. 1 s 
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fracciones XII, XIII, Y XIV de la Ley sobre el Sistema Nacional de 
Asistencia Social, Art. 22 fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI de la Ley de los 
Derechos de las;,Personas Adultas Mayores y artículo 34 fracciones 11, 111, 
IV, V, VI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la;:Famllia; engendrará la creación, el reconocimiento, la 
modificación ~.o extinción de situaciones jurídicas subjetivas en materia 
de Derecho Familiar. 

d) El ejercicio de esa autoridad administrativa podr,á ser' de· unáJ'orma 
imperativa. 

El ejercicio del Sistema Nacional para el· Desafróllo Integral de la 
Familia, en·¡~ procuración de la asistencia jurídlca;fa'mlliilr,· estrÍba en 

que dicha' ~ut~ridad actúa. con la facultad de lmperío;fr1úé':1~ ~~ncede la 
ley a fin de que dicho acto sea cumplido, adol~cfendo'únicamer\te de los 
medios coercitivos respecto de la aslstendá jurídlé~ familiar. (Art. 1 5 de 
fracciones XII, XIII, y XIV de la. ley sobre el' Sist~ma Nacional de 
Asistencia Social, Art: 22 fracciones 1, 11, ill, '1v, Vi VI de la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores y artÍcul~ 34 fracciones 11, 111, 
IV, V, VI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia) 

En conclusión se deduce, que una de las autoridades 

administrativas, con facultades de decisión, plenamente competente en 
la procuración de la asistencia jurídica fa~iliar, .será elSlstema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, siendo éste un. organismo 

público. descentralizado; con. personalidad y patrimonio propiOs 'que 
tiene como una de sus múltiples· funciones la asistencia jÜrídfca·f~miliar, 
la cual se realizará a través de la prestación de los servicl~~ de 
orientación, :•asesoría . y asistencia jurídica en materia de .de~~cho 
familiar en forma gratuita a los sujetos de asistencia de conformidad 
con I~ establecido por el Art. 1 5 fracción XII, XIII, XIV, de la Ley sobre el 
Sistema Nacional de Asistencia Social, Art. 22 fracciones 1, 111, IV, V y VI 
de la. Le'y de .los Derechos de Personas Adultas Mayores y Art. 34 
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fracciones I, 11, 111, IV, V, VI del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia. Pero dicha autoridad 
administrativa adolece de la facultad de ejecución de los actos 
administrativos de procuración de asistencia .. jurídica familiar, 
traduciendo esto erÍ la posibilidad de cumplimiento ·de dichos actos a 
través de la coercltividad. 

La propuesta':~e .reforma de.1;,6.nículo,c~,de; 1¡¡,Ley:sobre:el Sistema 

Nacional de ; és[f~~:h~.\~¿·~~{)fü}i~~,t,~.~,;~g5,·*~tí'.g,~'.t~~~i~~j~1~~.~f¡>i.ece?to 
establezca de\ una 'i.fcirma~·\é:lara/y '. precisa'c'quiérúis'''són(losx sujetos·. de ·. ·:,~. ·<' ¡, ~,·,. {'! \·C;. • <i "'._' r~::'.\ :>:J·,:;;.'1>'.c·~''J:..:'.'~·· .. ·•'.";'>•,tJ :e'".-~; -;-: ·'\'""'~º-'.-• :":.Ff ,,._,"'.':;: ·» ; -~:·\-.-·::-·_;:-~ :·- '·, '. ·-, • • ~:·' .•· , • , '., . . , 

as is te ncia. social~:c:clos:L'i:iJaiesI,~simu ltáneamerite ".i's:eráni<sujetos···. de la 

~:~ocr::c1i:.~i~~·i1~~ffi;~!l~~f ~~t~~~1}:~f !.f~TN/f ;,;;}·~¡i:0~~'.';·t~¿ch~····propuesta de 

Asi~~t~~~!º s~~i~·(~¿,J 1~für[~{;~i'iY1~Jl~¿~i~;~~~(Jie~~~:~;:ª d~ª:~~s~=~~: 
social los siguie_~~es::··: -'.·:,,_ --;;;·- - · ·.-~··~(~-:~1-~, ~¿:~.'" .~ 

l. - Las niñas, niños y adolesi:~~·t~~Oq,~e se ·~ncuentren en cualquiera de 
las siguientes condiciones: desamparo, desnutrición, indigencia, 
marginados, sujetos a .violencia familiar, victimas de la comisión de un 
delito, en abandono por causas. penales, dependientes del alcohol o 
drogas, afectadas por desastres o que tengan la calidad de Infractores, 
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entendiendo para los efectos de esta ley que son ninas y niños las 
personas que tengan hasta 12 años incompletos, y adolescentes los que 

tienen entre los l 2 años cumplidos y los 18 años incumplidos. 

11. - Derogada. 

111.- Derogada. 

IV.- Personas Adultas en desamparo, incapacidad o sujeto's de'vio.lencia 
familiar, en estado de indigencia, victimas de la comisión de un .. delito, 

dependientes del alcohol o alguna droga, afectadas por: desastres ,Y para 

los efectos de esta ley se considerarán personas adultas ·aquellas que 
tengan 18 cumpliclos hasta los 60 años incumplidos. · ·· 

V.- Personas Aclultas Mayores, en desamparo, incapacidad, ~~rginación 
o sujetos de violencia familiar, indigencia, dependientes dél~;a1~61iol o 

alguna droga, vlcÚmas de la comisión de un delito: afed:adas por 
':. '.- .. ,, . : .- ·.'; . . . ·, ,. ·.-·· ·~'· ~; 

desastres:y·estas serán personas que cuenten con sesenta ·años de edad 
o máS. . ~· . ·- -. '" .. ··-· ~- .. -:~.i;·;~:1:·:::_. 

'-·;-_ 

Vi.- Personas con discapacidad, por causa de ceguera?'clebili.dád:_vÍsual, 

sordera, mude~,>alteraciones el sistema neuro esqueléticb',' defi~iencias 
mentales, problem~s de lenguaje u otras defiéiencias sf~':i~portar la 

edad que teng¡¡n éstas. 

VII.- Derogada; 

v111.- Derogada: 

IX.- Derogada; 

X.- Derogada. 

XII.- Derogada. 
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La propuesta de reforma al artículo 1 O de la Ley sobre el Sistema 
Nacional de Asistencia Social, es en el sentido de incluir una fracción 
tercera, a dicho precepto, en la cual se faculte a la Secretaría de Salud 
para la imposición de sanciones administrativas, en relación a la 
asistencia jurídica familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, lo cual lo realizará conjuntamente con el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. Siendo dicha propuesta 
de reforma la siguiente: 

Artículo 1 0.- La Secretaría de Salud en su carácter de autoridad 
sanitaria, tendrá respecto de la asistencia social, como materia de 
salubridad general las siguientes atribuciones: 

1.- ·Formular las normas técnicas que rijan. la prestación de los servicios 
de salud en materia de asistencia _social, así como la difusión y 
actualización de las mismas entre los int~grante.s del Sis.tema Nacional 

de Salud. 

IL- Vigilar el - estricto . túmplimlento de esta ley así -como las 

disposiciones que se dicten con bases a ella, sin 
facultades - que; en la materia le competan a otras 
entidades 'de la Administración Pública Federal y .a 
entidadés de los Estados. 

perjuicio de las 
depéndencias y 
los gobiernos y 

111.- Aplicar las sanciones establecidas en la presente. ley, haciéndolo 
conjuntamente con el Sistema Nacional para el Desá.rrollci. lntegra·I de la 

Familia. 

-. .·.·.':. . ·. 

La propuesta de r,eforma al artículo- \Sed~ 1~- Ley sobre el 
Sistema Nacional .de Asistencia Social, es e.neÍ s~_ritld.6>de establecer de 
una forma más clara las facultades del ·sisté"1a:-- Nacional para el 
Desarrollo Integral· de la Familia en la, pr'o'c~·;adóri de la asistencia 

jurídica familiar, dotándolo así mismo de la faet.iltad de sancionar a las 

personas que incumplan los actos administra~i.\lós de procuración de 

asistencia jurídica familiar y dicha reforma al artículo 1 5 de la Ley sobre 
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·- ··~ .-· ·. . ' -. "; .. : ·., " 

XIV.- Poner a disposición d~{~i~;s~eri¿ P¿bÍic6; ios:elementos a su 
alcance en la protección de incap~C:e~, en los, procedi~iE!ritos civiles y 
familiares que les afecten cÍe áé:uerdo·. c~nj.lá~; dispo~ic:i,~nes; legales 
correspondientes,. así como constituirse ·en'coaci'{IJ'va'nte'del Ministerio 
Público en especial en los Jui,cios dédivo~2io tanto¿n~c~·s~ri6 como 
voluntario, en el de alimentos y e~ l~s C!Jp~rdid~ de:ia'p~tria:'potestaél y 
finalmente solicitar al. MinYster.iO Público 'que se' tomen· las medidas 
necesarias para las víctimas d~'1 ;ba~i:l~~ó ;:í violencia t'a"mill.ar/' . . . 

XVII.- Derogadá., 

XVIII.- Represe11tar:legalmente los intereses de.los sujetes de asistencia 
social ante' l~~iáÚtÓ~idaélés. administrativas o judii:iales; sirí cbntravenir 
las disposié:ÍC:i~~~ l~g~le~ aplicables; > .' . : ' 'j / 

,~·: :.\>~.·, .. ,~:\~~;~<t~::·~ -,. <":~'-:«;· .. :; ~. ,,~ .... -. ' ,,_, 

~a~l:a·silisaarn. ~c·,:~ºr···~n·.·-.~e¡s: .. ~.-..•.• ~.·et~s;·_:t~.º .. ªº·;·rb·~-~.•l()e:cni: .• _d¿ai.ªsra .. ~eu.,_.n~u.11·a:~p:r;e 1s.~ern•.:tree·s·s1_.ºe·.~y~ .• ~_ •. ·.:.·_~r~;~~i~~'~_.~.•1 .... : .• ~:.~:íJ.:•::: 
. - . - -- ·~7'.}t~b}:~:·<·;:>; -. j" 

":./·.:;·,_, '1• .'"'•'·· -·,, .,; ••.•• , ·¿;:~ ·; ~- :_.;·.~t 

XX. Pr~é:~;~r-Ía co~Clliació~ de• proble~r~,·~i¡~;:~·;liar~~.) si~ITlpre y 
cuando . no se trate :éJe' deÍit~r tipÍficad~~ '·IJ{j~J'~f c'cÓdigo

2 
Penal o 

infracciones previstas p~r la Ley de Preve'nción de Viole~cia Familiar, 
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exhortando a las partes a resolver sus diferencias mediante la 
celebración de un convenio. el cual tendrá el carácter de vinculatorio y . , 
será exigible a'.ambas partes, y cuando alguna de las partes incumpla 
con las obligáéion.es y deberes establecidos en dichos convenios, en los 
términos 'pre'(istos en el Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal podrá acudir ante autoridad jurisdiccional respectiva 
para su.· ~Jec~cÍón, independientemente de la sanción administrativa que 

se aplique de conformidad con esta ley. 

XXI. Solicitar a las instituciones educativas que lleven a cabo planes, 
programa~ y campañas acerca de la difusión de la cultura de los 
derechos de los· integrantes de las familias, así como la ejecución de 

acciones· a 'favor. de la defensa y protección de los derechos de los 
integrantes cié';las.<famflias y en el caso de no ser así se estará a lo 
dispuesto a ló. disÍ)Úesto ·en el capítulo IV de la presente ley. 

' .. ,, ,· .. , .. -·,·: ,-- .--·, 

XXII. AplÍCar"(á sanciohes ·e~ta~lecidás en esta ley junto con la 
Secretaría de-Salud. 

XXIII. Las demás que establezcan, t'as. disposiciones legales aplicables 

en la materia. 

Y la propuesta .de· 'adición a la Ley sobre el Sistema Nacional de 
Asistencia Social, de un Capítulo IV denominado de las sanciones, es en 

el sentido de que lo~ actClS administrativos de procuración de asistencia 
jurídica familia~ po~ el Sistefua'N.a~ional para el Desarrollo Integral, sean 

cumplidos y s~rtan los ~fectosJ~~ídicos para lo cual fueron crnados! por 

lo cual dicha. propU~sta de: reforma; específica. de• forma clara y precisa 
quien aplicará las s~~ciories:admi.~lstratlvas; ·en qÚeconsistlrán é.stas y 
que recurso admini¿t~ativo s~ p()cir(inte~ponér en contra de éstas; 
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CAPITULO IV. 
De las Sanciones. 

Artículo 4 7. Las infracciones . a lo esta.blecido. en esta ley serán 
sancionadas administrativamente por.'la Secretaría de $alud_ y el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Íntegráld

0

eJ~·ia¡;_;lli~: .. ·.. . . . 
• - ' - - - _-· . . ·- • - .. ' - ._ -• .:. ~--~ .l,- ' - -, •• 

Artículó48; .· Las.·1rífrac:cion~s-~:1:;~is~~~s~: ~;tfcúlc/.,~ ~·:fracciones XIX, 

~~t~~i~~~tj~~~l¿~~~~~~~f~i~~~J},"¡~~~f;~~::~·u~ 
doble,. pudiendo llegar,·.hastaaun'.'arresto'por:36·:horas:::•' > 

: . '.'· ,- • - '.~.,.• :\:·t;':.>'o~-<,:</'.'"' :~¡J~~~·L: .•. :;7_:,·;;::~·~;~~-,::>k' :'~<li:··~f·•'.~(·:,-_::(:·.,: ':~;:_~·.•.· . .. ~'"'' 1,'• 
··-:-._···>':·> ".';·· _ ... 

Artículo .49 .•. · Para>im'poner.li sanción' la Sécfetaría de Salud 'I el Sistema 
Nacional.• para el : D~sarri>11él"'i~t~gr.~l/d~Úa\F.árlíilia;'deberán de notificar 
previamente>ar infril.C:tor\:tei;'inicio'_del(pro'cecÍimi.eÍito, para que éste 
dentro cie< los·q~i~ce ciías sigÚie~tes e~ponga lo. q~e a . sú derecho 
convenga y en ··5~:\:aso aporte lá's< pruebas. con que cuente, y una vez 
oído aJ infraétor'y desahogadas las• pru'ebas ofrecidas y admitidas, se 
proceder~ para' que dentro de los diez días siguientes, se proceda a 
dictar la resolución que proceda po{ escrito, la cual deberá de ser 
notificada. de ra'rrria personal o por cor~eo certificado. 

, ~ . - '_-. ' 

Artículo .SO.·· Pa~a.lad~~erminación de la sanción la Secretaría de Salud y 
el Sistema Naci~'Ba1 p~~a el Desarrollo Integral de la Familia tomarán en 
consideración lo siguiente:. 

. . . 
a) La gravedad de la infracción. 
b) El carácter intencional de la infracción. 
c) La situación de reincidencia. 
d) La condición económica del infractor. 
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Artículo 51. Las resoluciones dictadas por la Secretaria de Salud y el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia podrán ser 
recurrirse de acuerdo a lo dispuesto en la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo.· 

4.4 ConseéÍ.iencias Jurídicas de la Reforma de la Ley sobre el Sistema 
Naéional de Asistencia Social. 

Las consecuencias jurídicas de la reforma de la Ley sobre el Sistema 
Nacional de Asisténcia Social en lo relativo a los artículos 4, 1 º· 1 s. y la 
inclusión de. los artículos' 4.7 a 51 los cuales conformarán un Capitulo IV 
denominado de las Sanciones son las' siguientes principalmente: 

-.,, . 

El considerar al Sistema Nacional para el Desarrollo :i~t~¡r·j¡·,'.de la 
Familia como un verdadero procurador de la asiste~ciii.'Jiirii:ií2a)amiliar, 
traduciendo ésta en la prestación de servidos de orientacióntLas·~~Oría y 
asistencia jurídica y social en materia de dereého~fá'mfiiai'fén''.•fo'rma 
gratuita. a los sujetos de asistencia social, e'1 cua1",'.~c6rno'''fi';c;¿í.irador 
tendrá la función de proteger, tutelar, garantizar, amp;r~ii'10~'-?érechos 
de los integrantes de la familia los cuales sori: ;~1'.id~-r~-~tio'< a la 
alimentación, el derecho a la educación, el derech6:a·'terie'(i:'.í~'avÍda en 
familia Juera de 'ª violencia. e1 derecho a. "º ser sujetcTci~:.riíll~~~ri'i:ípo de 
explotación entre otros. y para garanti~a(la salvag~~rda\:,~espeto de 
dichos derechos ·familia.res; .el.••, Slsteni.á':Nacio11aLpara ,el : Desarrollo 
Integral de la Familia. con,tará con. lafacuit'iid"'sancionadorapara exigir 
la ejecución, de los á~tó',s adrninistr'a'.tÍ.vo's:de procuración de.asistencia 
jurídica familiar, ~e.~t1i:1a''r)r¡;pu~shi!d~1.1lre~enie_ .. trabajo. de la inclusión 
en la Ley sobre el Si~t~~a'.'Ñ~ci;:;~;td~ Asiste~ci~ Social d~ un 'cápítulo 
cuarto deno¡;:;iriadó ci~''.Í~i(·saricion.es/ é~ el cual sé establece. de una 
forma clara y precisa;quieriés!;1.:Tipondrán tales sanciones,. en que 
consistirán . las ÍTlismas;' y q~e : médio de. impugnación. se podrá 
interponer en su contra .. ·· 
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Finalmente, es Importante mencionar que al dotar al Sistema Nacional 

para el Desarrollo Integral de la Familia de la facultad sancionadora para 
exigir- la· ejec_ución · del -actos administrativos de procuración de la 

asistencia_ jur_ídica familiar; esto traerá aparejado que las personas 
contarán co~ una instancia legal de carácter administrativo, para .el 
apoyo y' pre~ención de conflictos de carácter. famHiar, y esto al mism_o 
tiempo constituirá una ventaja para los juzgados:• de. lo, farniliar ya que 
disminuirá la carga de trabajo de juicios en matifrfa familiar. -
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CONCLUSIONES. 

Los fines del Estad~ se engloban en uno sólo qÚe es eLllarriado bien 
común, el. cual se ~manifiesta principalmente en la procúr'áció~ de: la 
paz; la. armo~ía' soi:iál,' fa prestación. de -un: ~e-rvido.'púbiico-y: del 

desarrcillo.Úntegr_~1;:d1?:;1a!• .. ~~rr1!H~··;,P,,?r~ Tg~í~{".ci:).la~¡~~.~i~~~}~.11 del 

Derecho.•.: ... . _, ,,._ :::;¡:·~,·.·.,.:.:.:_;.'':\'.', ·r:')._' -·.,,,,. ,., .. ,. "'''··••-.- -·• ··'·':.;:. :•-· 
";·,,::.-; ~::..:'-.:':'._,,·,·~ ,.;\ • • ' .<,,J ~- '· ·, .--•. ~' "~'/ • :f.': .. ~·<:,' -'.:-~f ~ 

El· Estad-~;H~-0~i~X~-~di~-~-;~~-~i;;_~-~J"it{G.~'.~i:~:~~;~~~(~·~:l~'..~r,~EA;<~-~tóri ... de 1 
desarrollo , integral ~:de./la'.':familia?0a;.; travese de•-. un iórganisrrio\público 

· : · ,_:: .-- ·i,''; :,: ¿ • c.:":Z~:._:;;·.~Jf~>.;~...:·:,(.;.~.\r; ~~;?,ro~·t\·.~;- -~.·-;r.'.c;-;.,_:-f10•--;;\ :re;·-.;· ... ~?~. ')':'..1';jc·-:-~.{{:'.:' .. :e,!:~?,:-~;-_.; ""'-':.'·-".,_:1:.:~~·7:·:,'":·, ·. --"" :· :i 
denominado,·•sistema Nacional paraelDesarrollo'lntegral de•la:Familia, 

e 1 · cúa1 Xúifi~-~~[~'.~-~:,1~~;~~i~i!~~Jv.K~~:~ff~&.~n~1~~~:#~J:~~~ fD'füi~{~~ú~~~: . 1a 
pro cu ración: de~ la.,as is te ncia 'Ju r1d ica;f a1T1i!iil.JX~.<~,r:~s,;_ji:1:?.J.V,f,!,~?1.f.r.ac;c:i.c:>ni;s 
XII, XIII y¡XIV}:de.ilatLeY,fsobre;el;.'_Sistema~Nacional,;de,·Asistencia·,Social, 

· . : -- ':::'o:_~:cr:'.-'. °":~:~~1,~:.0"°.-~;_;:r.;.·-'.'_" f ~,~;._w~\;!!:,."t:.c":;_>~y..-ér··~·· ··,1.~;_-:--.-ó '-'~i{;~{}~'.J.:".-'-;_. ~~u"•_<:;'-'"(,~ \:-'i2·l/-· ·,.T:;~\;' ~,;f.)-¡'.:~·~·\.>'._-,,~, -,~ · 
Art. 22 fracclones},1;·::11;";;111~1\/:"'V;\V'.lt.c28;cY.1:3.0;":de~la';Lev.de;;los;:Derechos 

:<:,,;;.-"' ":·~" :: :;':{:.-. ._;.;:. ~."'\\,;:;-,\::-· _, •\';'."_:;.:Y,;-r.:1~·-·:_:¡;;:'t'' ·~·,¡~· • >2', :f;J..•--}~;:,.-?' .,·~'"-.:{;;"\',?~·-~·(".·">'· .~- '.-~;} '.~-:\'' <"~·:;~·-· . .;; ... 
de las ¡:>ers()nasi,A.dultas'r,.'lavores'¡y; l,os({;¡!\rt1culos~3;~ 3.45fraccicjnes 1 a 

~:~.~:: 5Ii~}ti:::!!!{~~~~f ~~¡\if~1i~~(·:º''º 
El Sistema.' Naci()na(ipara;,~1 ;pesar~ollo; lntegrálfde,~[alf;a·m_ilia;,·es un 

~; f~f.~~1tf~l~~t~1M~1~{~1~~~1r!~;J:~~f 
interrelació~ si~te~ática de ~c~iÓn~s q;,¡:e!~r1'1a materia lleven a cabo las 
instituciones públicas •. : y· para 'ej IÓgr~-de dichos objetivos el Sistema 
Naciona.1 para elDesarrollo Integral de la Familia efectuará una de sus 
funciones administrativas, que es la asistencia jurídica familiar. (Art. 90 
de la Constitución F'olítica de los Estados Unidos Mexicanos, Arts. 1, 3 



l 
1 

y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Art. 14 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, Arts. 1 3 yl 5 fracciones 
XII, XIII y XIV de la Ley del Sistema Nacional de Asistencia Social y 
Artículo 22 fracciones 1 a VI de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores) 

La Procuración de la Asistencia Jurídica Familiar por el Sistema Nadonal 
para el Desarrollo Integral de la Familia, es la actividad administrativa, 
emanada de una autoridad administrativa, que tiene ·1a.nat'uraleza 
jurídica, de ser un organismo público descentralizado, que tien~'c·o~o .· 
objetivos la promoción de la asistencia social y la prest.aciéi~·:de 
servicios en ese campo, denominado Sistema NaclonaF'·p·a'ra·'el 

Desarrollo integral de la Familia, el cual través · d~ J'ir' 'área 
administrativa denominada Dirección de Asistencia · Jurídica, 
proporciona en forma gratuita orientación, asesoría y asistencia· en 

materia de derecho familiar a los sujetos de asistencia social; con la 
única finalidad de proteger, tutelar, amparar, representar y garantizar 
los derechos de los Integrantes de la familia y de asegurarle·s un 
desarrollo pleno e integral. (Arts. 168 fracciones IV, V y 172 de la Ley 

General d.e Salud, Arts. 4, 13 y 1 5 fracciones XII, XIII y XIV de la Ley 
sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social, Art. 22 fracciones 1, 11, 
111, IV, V, VI, 28 y 30 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 

Mayores y los Artículos 3 y 34 fracciones 11 a VIII del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia) 

Los antecedentes institucionales de la procuración de la·a:~is~::n~·ia 
jurídica familiar por el Sistema Nacional para el Desarr¡,{1o·i~t~~ral 
de la ·Familia, se · presentaron: 1.- En la lnstituclórí'éM'~'jZi.2ii'.ri.,JYde 
Asistencia á la Niñez, (IMAN) la cual tenía como u~a.de'i~'~\fÍ:{hcl~nes; 
la operación de casas cuna que tomaban la custodia te~·¡:;'ci:/:it\:l~~:nÍños 
abandonados, (Art.2 del Decreto de Creación del . IMAN) '11~·~ En el 

Instituto Nacional de Protección a la Infancia (INPI) el cuál Í:enía':'como 

una de sus funciones la prestación complementaria y permanente de 
los servicios de asistencia jurídica a los menores, para la atención de 

los asuntos que el Instituto, Juzgará necesario, (Art. 3 fracción 111, del 



Decreto de Reestructuración del INPI) 111.- En el Instituto Mexicano de 
Protección a _la Infancia, (IMPI) el cual prestaba los servicios de 
asistencia jurídica a los menores, a través de una Procuraduría de la 
Defensa del Menor, para cuyo funcionamiento se estaba a lo dispuesto 
por las disposiciones administrativas internas de dicho instituto. (Art. 3 
del Decreto de Creación del IMPI). Y de la fusión de la Institución 
Mexicana de Asistencia a la Niñez (IMAN) y del Instituto Mexicano de 
Protecdón a la Infancia (IMPI) surge el Sistema Nacional para el 
De~~rr-ollo Integral de la Familia, por decreto publicado el 13 de Enero 

de 1977 en el Diario Oficial de la Federación, el cual tenía como uno de 
sus ·múltiples objetivos el prestar servicios de asistencia jurídica a 

menores y a las familias. (Art. 2 del Decreto de Creación SNADIF) 
Finalmente se pública en el Diario Oficial de la Federación el 9 de Enero 
de 1 986 la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social, la cual le 
otorga una plena competencia al Sistema Nacional para el Desarr_ollo 
Integral de Familia, en materia de asistencia jurídica familiar de 
conformidad con lo señalado por el artículo 1 S fraccionés. XÍI, XUI y XIV 

de dicha ley. ·. , ; :;~:~:. ; .'.L' ,:~;;f]);j:,~~·~~(Íg{' ,~'.\~ 
- '..':· · . ,:.,, · ->:~, ·: :(:::~'--;:'\' :--~:.-: _':: -::.·-i~'.~ ·.: ~·,:: .·:::•:'~ ?r~:?5"·~·· ?::-'y.·; ... ,~,-·'.'-":-.~·-_:,:;_'·":. 

La naturalezajurídic~_de·._1a _prncuració~fü~;1ií;~sl~~e~c1a'Jt'rid.icíi:~~.millar 

;~~:', :,~:~IJ~1i~iiii~i;~~~~i~~~k1.l~~~i~~~~}¡~~~i~i: 
búsqueda del des·arrollo¿integral de(lafamilia!:(Art:-'.:14lde:Ja·Ley.Federal 

' : ·::.,:,:;~·,\X':.';.~. ''·~-.:?~:.':':>2~..c_~.f-~,<~:;_-.:..\·~,'-~,.§¡.v.o: ,~,). ;;<·:,·" -:~-,+;-::_ · ''"i"'·;;_'ii,~"~;. ~-- ':::_,,;-._;.·c.~ -:-~~ ··;'-_! •. ;,t;..,•!"/~·;·'.:¡:,\,_.,·-~.:;-~--::._ '•". - .' 
de las Entidades·'Paraesta,tales;•Arts;\23;'24;.:;167t•l,6_8.fracciones J\( •. y V 

y 1 n de 1~,~iv.;t~i~:~r~ix,~·~¿·~~1~~;(~gé~fü'~~;-~Xr~~J}Jfr~?~i<>,g~fX~11ii?<111 ·v 

x1v de la L~;~é'~'~0\\::;-'.:5,i~tema' NaC:ionat,~~~;~~i~~~l~~~'·1ri~I~ ~~";!/;~~''.:.: 
El fundamento constituclorial de lá procuración. df!· J<i asl~ten'c:'ia}urídica 
familiar po?e1 sistema Nacional para el Desarrollo lnt~grai de la F~milia 
está en el ;artículo 4 párrafo tercero, que señala el derecho a la 

protección de :1a salud, y éste constituye a su vez la base constitucional 
de la Ley General de Salud, la cual establece que los servicios de salud, 
se clasifican en: a) de atención medica, b) de salud y c) de asistencia 

social, y una de las actividades básicas de la asistencia social será la 
asistencia jurídica familiar, la cual estará a cargo del Sistema Nacional 
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para el Desarrollo Integral de la Familia. (Arts. 24, 168 fracciones IV y V 
y 172 de la Ley General de Salud y 13 y 1 5 fracciones XII; XIII, y XIV.de 
la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social) 

El fundamento jurídico de la procuración de la aslste~cí~':JÜrfdica 
familiar por el Sistema Nacional para el Desa'rrollo-¡'"'1'nt'e9i~Ncie' la 
Familia, en la Convención sobre los Derechos del ·N¡fi'6)~cii;•;¡~;·¡Ja1 es 
Estado Parte; los Estados Unidos Mexicanos, se lo'ca1ifii';~'n:'Ío-siartfculos 
3 y 4 que señalan que los Estados Part~ i de~ ~ici{¡~:Jcí:i~vé'n~ión, 
adoptarán todas las medidas administrativas, leg-lslat11i;t~fp(;ra'procurar 

, , ·.;/- ~t,,~.•', ;,;•_'.· J:;i'i.;_:.::.:l,o;'.,' _,,• ~ 

la protección de los derechos establecidos en dicha ·c~r1vención, y así 
mismo aquellos tendrán la obligación · deY'_i'i~:i!9~rarse qUe las 
instituciones públicas competentes en la proteCción:de. lós derechos del 
niño, cumplan con lo establecido -.en :fa 'C:onvé'n'({1on: 1:·inalmente los 
artículos 6 a 40 de la Convención dé los D~ré~iib5'ci~1 Nifio, señalan los 
derechos a favor del nÍño. J 

El funcÍamentb~Í~~af;ci~·;-'l~'~t~i¿M~cióÍl ~ela a~istencia jurídica familiar 
por el Sistema~NadoÍiál'~ara·eLDesarrolio Integral de la Familia, en la 
Ley General de Saiud/está: Artículo 172, el cual establece de forma 
genérica la -é~'isteri~iá de un Órganismo público federal, responsable de 
las accio~es'- dé la_:as,istén'cia social, que posteriormente se definió 
como el Sistemá Nacional 1:;a.·;:a. elDesarrollo Integral de la Familia, de 
conformidad con lo'. establecido·· por el artículo 1 3 de la Ley sobre el 
Sistema Nacional de Asisterícia 'Sodal, por último el Artículo 168 
fracción IV y V de 'fa :[~·/G~~éraLde Salúd señala que dos' de. las 
actividades básicas d~"¡i/aidsieÍlcla social· ... son:a) Ei ejerdcio:de.tutela 
de los menores, en los tér~inci~:de"las-dÍsp~slciori~s:leg'aie~' apHca:bles 
y b> La prestación cié'se~iC:iJ~·,·ci~·~~iste'n~in~Lrídi~'á.sv;de\c;rientación 
social espe~ialment~ a lo~ me~ores; anbano~ ~ Ín~áÚcÍbs ~¡~ recursos. 

El fundamento legal de la procuración de la asistencia jurídica familiar 
por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, en la 
Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social, se localiza: En el 
Artículo 4 el cual se refiere a los sujetos de la asistencia social, quienes 
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simultáneamente serán sujetos de la asistencia jurídica familiar, en el 
artículo 13 el cual señala la naturaleza jurídica del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, ubicándolo como un 
organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene como objetivos: la promoción de la 
asistencia social y la prestación de servicios en ese campo, y uno de los 
servicios en materia de asistencia social, que desarrollará el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia es la asistencia 
Jurídica familiar, de conformidad con lo señalado por el artículo l 68 
fracción IV y V de la Ley General de Salud. Y en el artículo 1 5 
fracciones XII, XIII, XIV que establecen como será ésa procuración de la 
asistencia jurídica familiar por el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia, pero dicho precepto no le otorga facultades 
coercitivas al ,Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
respecto de la procuración de la asistencia jurídica familiar. 

El fundamento; jurídico de la procuración de la asistencia jurídica 
familiar pór:iéL'.Slstema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, én el ,Es,tatuto Orgánico de dicho organismo, esta: En el artículo 
3 el cual ~efi'atá;"la exlstenda de una área administrativa del Sistema 
Nacional pafa el . Dé~arrollo integral de la Familia, denominada 
Dirección de:Asisténcia' Jurídica, la cual será el área en donde se 
desarrollarála ásiste'~ciajurídica familiar y en el artículo 34 fracciones 
11 a VIII, qué e~tábtece lás facultades del Directo; de Asistencia 
Jurídica,·:~¡,·, 'fa,·p-rocurac1on de la asistencia jurídica familiar, 
condensánd~~éJ:,,¡:úchis facUltades en una orientación, asesoría y 
asisten~ia en;rii~ie~ii de derecho familiar a favor de los sujetos de la 
asistencia ~c:lciaíL<>f ' 

,,·_.'~--,;,ce: ,>.¡ 

' ,.\ . - !,,';;,(,:·~~' :·:: ' . ,;<:· . ,. /·~.:.~-: 
.. , ·; ~--·. 

El fundamel1t?1Jurídico de la procurac1on de la asistencia Jurídica 
famill~r P~L~I sÍst~hía Nacional p~ra el Desarrollo Integral de la Familia 
en. la Ley' para··'taéprÓtec~l~n;~e I~~ Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescente~ s'e:·1o¿ali~a:'~:ñ· lo(a~tkulos: 9, 1 o, l 1, donde se señala 
respectivamente ,,las obligaciones_: de los ascendientes, tutores o 
custodios respecto de lá.s niñas', niños y adolescentes; y dichas 



obligaciones deberán de estar garantizadas a través del desarrollo de 
una procuración de la asistencia jurídica familiar emanada de el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. Así mismo, 
los artículos 14 a 46 de la Ley para la Protección de los Derechos de 
las Niñas, Niños y Adolescentes señalan los derechos de éstos, los 
cuales el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, a 
través de una procuración de la asistencia jurídica familiar deberá de 
garantizar, tutelar, proteger y amparar. Finalmente, los artículos 48, 
49, S2 a S6 de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes, señalan que las autoridades facultadas en la 
procuración y defensa de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
que la Federación, el Distrito Federal, los Estados y Municipios en el 
ámbito de sus respectivas competencias establezcan, (siendo una de 
ellas el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, de 
conformidad con el artículo 15 fracciones XII, XIII y XIV.de·.la Ley sobre 
el Sistema Nacional de Asistencia Social), deberá~ ·de ser facultadas 
para aplicar sanciones respecto de l()s.acto~ depr()curación y defensa 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes:;·«;, ·-:}( 

' • ·~ .~· --~,.,,.;; .. ,~.: ~---"·,,. ·~·; ~ -.,:;.;.'.-?1-' ·:·:. 

El fundamento legal de la pr~curk~i¿~-cl~,.j~~Q:~~i:~~~j~j~rídica familiar 

por el Sistema Nacional p¡j_rií. el Óesií.rrJ11C{ifi't'e'~~~i!dfl'a.Familia, en la 
Ley de los Derechos de las ¡>erso;.Jk5~'.Acifüt'¡;_;s~M~iéire~'se ubica en el 
artículo 22. fracciones 1, 11, 111, 1v;: v~yfv1¡~cj'~~f/~~tablé¿~·;;1as facültades 

expresas que se lé otorgan il1;s\s;~-,;{~JN:¿~·i?'~~I~;p~~-;'eYi_'6esií.rio110 
Integral de la Familia,· para proi:íé>'rcio'n~r;·¡¡r;·il'?asísténdacjurídica··rámiliar 
a favor de las personas adultás'mayb'/€5 -"".''f''''. /' ' 

;'<-<~~~'..;:, ;., ., _ ... ;. "< • 

. -·- ~-/--_.::~-~:\::;;·r:;:·~/- )"-;.- .,. --

El fundamento legal de 1a.:~;~C:~~~¿¡'¿·grd~la·~~istencía jurídica familiar 
por el Sistema NaC:i~~~l!pa-~á'el D~s'á'r'(oilo'integral de la Familia, en el 
Código de Procedi.rrii~nto~·/c¡~'i1~~'par~ el Distrito Federal, se establece 
en el artícu1;_;923f:q~~e·~~'res~ la participación del Sistema Nacional 
para el Des~rrodo 1r'tte·9%(i:i~'>1á' Familia en el Juicio de Adopción. 

~'. ','. ,: .~:;:.'e~{::~~~~~~--{~~'/';~~;:~_??-:,,~¿,;:';< ',:': -· 
• , ' < ;- ·:·· ·.~ ~.:-·' 

-' ._:.:o__,:::·',·~_::~ ... ~¡)_ . '~ .'--~::-·'"; 

El Sistema N~¿¡(:i~;al para el Desarrollo Integral de la Familia es una 
autoridad ad~Íni~t~aÚva plenamente competente para procurar, 



salvaguardar, garantizar, tutelar, amparar y representar los derechos 
de las niñas, niños y adolescentes, personas adultas y personas adultas 
mayores, a través del cumplimiento de una de sus funciones 
administrativas que es la asistencia jurídica familiar. (Art. 1 5 
fracciones XII, XIII, XIV de la Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia 
Social, Art. 34 fracciones 11 a VIII del Estatuto Orgánico del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, Art. 22 fracciones 1 a 
VI de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores) 

' ___ :; ·_; :-
E I Siste·ma'i Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, como 
autoridad admirlist~ativa competente en la procuración de la asistencia 

jurídicayJamiliar; ;clJenta únicamente con facultades de decisión en 
dich~ mat~ria:f;·: ad~leciendo ésta autoridad administrativa de las 
faculta~es'c!~:~je~~·cióll, lo cual implica que el Sistema Nacional para el 
Desar~oú;;t~~li~t~~ra.1\· de la Familia no pueda sancionar 
admlnistÍéÍl:í'V~~,~~·tk~;;a: los . sujetos que Incumplan los actos de 

procuraéió~}féa~f5'1:er;é:iaJú~ídica familiar. 
< _,,:· --.:~~.;·~~?3.s1~":~~~-~~~~jj~,-;,¿ ,."_:~~:t:;'..~ '..:':: .'~ _: -~-~- .· ~ ' -

Los actos adml~.i~trativos· de procuración de asistencia jurídica familiar 
por el slsi:i;~~ NildC>.:íá:1'j)'~i~Ier'Desarrollo Integral de la Familia son 
manifesÍ:a~lones: dé ~~olÚríta~;:;,:exierrías y unilaterales, que •expresan 

decisiones'de una autoridad'admlnistrativa competente. en. eje~cicio de 
la potestad pública, d~nominada Sistema Nacional para· el Desarrollo 

Integral de la Familia. Y dichas decisiones crearán, modificarán, 
reconocerán o extinguirán una situación jurídica subjetiva en materia 

de derecho familiar, cuya finalidad será la satisfacción de un interés 
general que es la búsqueda del desarrollo integral de. la familia, pero 
dichos actos administrativos no cuentan con la condición específica de 

la ejecución, la cual es entendida como la facultad con que cuentan los 
órganos de la Administración Pública, para hacer cumplir sus actos a 
través de la coercitividad, y lo cual obliga a los particulares a cumplir 

con dichos actos. 

Las consecuencias jurídicas de que los actos administrativos de 
procuración de asistencia jurídica familiar por el Sistema Nacional para 

el Desarrollo Integral, tengan la condición especifica de la ejecución, es 



la existencia de una instancia legal de carácter administrativo que 

verdaderamente amparara, tutelara, salvaguardará, representará y 
garantizará los derechos de familia, y al mismo tiempo prevendrá 
juicios en ·materia familiar, lo cual constituirá una ventaja para los 

Juzgados dé lo Familiar, ya que disminuirá la carga de trabajo para 

estos respecto de juicios en materia familiar. 



PROPUESTA. 

La propuesta del presente trabajo recepcional, consiste en plantear como 
una forma de solución a la ausencia de ejecución de los actos administrativos 
de procuración de asistencia jurídica familiar por el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; una reforma a la Ley sobre el Sistema 
Nacional de. Asistencia Social, la cual es el ordenamiento legal de carácter 
federal que establece las bases legales de la asistencia jurídica familiar 
llevada.a .cabo por dicho organismo público. 

Ahora ·bien;•. dicha propu~sta •de reforma a la Ley sobre el Sistema 
Nacional de Asistencia SoCial, corÍsiS-té eric.lo siguiente: 

-:.~:~·.::~,'--,,· .-_~_-·,' ·-:.,;,, 

1.- La inclus1é>ri ~ 1álev ¿~bré eÍSisteIT.a Natlonal de Asistencia Social, de un 
Capítulo Cuarto cÍe~;,minad;, "De Ías's~rid~nes", en el cual se señalará las 
sanciones administrativas que se impond,rál1, para g~rantizar la ejecución de 
los actos administrativos de procur~ción:: d~·''a:sistencia-jurídica .familiar, 
llevados a cabo por el Sistema Nacionál'pára,él:Desarrollo Integral de la 
Familia, estableciéndose así, mismo e~· di~ti-ci' capitú't;,:-a) En que consistirán 
dichas sanciones administrativas, b) Aut¡:¡~ldadé's~'administraÚvas que las 
impondrán, c) Las condiciones que se·t~marán en cuenta para imponer 
dichas sanciones administrativas y. d) El rec~rso que se podrá interponer en 
contra de las mismas. Todo esto con. la 'úriiC:a finalidad de que los actos 
administrativos de procuración de asistericiajurídica familiar por el Sistema 
Nacional para el Desarrollo.lntegrarl:Í~.la Familia sean cumplidos, ejecutados 
y produzcan las consecuenciéÚi jurídicas para lo cual fueron creados . 

. ,~<-'·''. 

11.- La reform,~ al ,artícul~::1o);ci~ Ia Ley sobre el Sistema Nacional de 
Asistencia Social, esto en éÍ sentido, tjUe en dicho precepto se le faculte a la 
Secretaría de Salud para·.1a imposición de sanciones administrativas en 
relación con la asistenclajurídica familiar, lo cual lo realizará conjuntamente 
con el Sistema Nacional para_ el Desarrollo Integral de la Familia, lográndose 
dicho objetivo a través de la inclusión de una fracción 111 al artículo 1 O de la 
Ley sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social que señale lo anterior. 

9 



) 

111.- La reforma al artículo l 5 de la Ley sobre el Sistema Nacional de 
Asistencia Social, esto con la intención de modificar de dicho precepto las 
fracciones XII, X.IV,.derogar la fracción XVII, y adicionar, las fracciones XVIII, 
XIX, XX, XXI; XXII y XXllli todo esto con la única finalidad de establecer de 
una forma'dara "'v.·'.'especiflca las facultades del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Jntegral..:de: la Familia en la procuración de la asistencia jurídica 
familiar, y dotan.do así mismo, a dicho organismo público de la facultad de 
sancionar ···adrrlinlstrativamente a las personas, que incumplan los actos 

administrativo~ de procuración de la asistencia jurídica familiar. 

IV.- Y la reforma del Artículo 4 de la Ley sobre el Sistema Nacional de 
Asistencia Social, en el sentido que dicho precepto establezca de una forma 
clara y precisa quienes son los sujetos de asistencia social, los cuales 
simultáneamente son sujetos de procuración de asistencia jurídica familiar 
por el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la. Familia, de 
conformidad con lo señalado por el artículo l 72 y 16B fracciones 'ív y V de la 
Ley General de Salud, articulo l 5 fracciones XII, XIII y XIV de la Ley sobre el 
Sistema Nacional de Asistencia Social y articulo 22 fracciones 11 a VII de la Ley 
de los Derechos de las Personas. Adultas Mayores. 

\tJ 
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